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PRESENTACIÓN 

 

Con sumo agrado sometemos a consideración de nuestros lectores una nueva 

edición de Tribuna Libre. Pretendemos así ir consolidando algo considerado no tan 

sólo una idea, sino más bien una necesidad.  Las Ciencias Jurídicas, cuales prismas 

de una realidad proteiforme, han de responder a esa exigencia constante de 

coadyuvar a la elaboración de planteamientos y soluciones atinentes a las situaciones 

más diversas. 

 

Convencidos de ello, nuestra contribución se constituye en una seria 

alternativa para el estudioso desde cualquier posición en que se halle, con la 

esperanza cifrada en que Tribuna Libre llegue a satisfacer óptimamente esa búsqueda 

de conocimientos. 

 

La presente Tribuna Libre, ofrece interesantes y actuales contribuciones 

referentes al Derecho Procesal Penal, al Derecho Agrario, así como al Derecho 

Mercantil y al Derecho Constitucional. 

 

La Licenciada Mayra Guzmán de los Santos presenta su estudio “La 

motivación de las sentencias”, partiendo de la consideración básica de que toda 

sentencia ha de concebirse como el resultado de una serie de valoraciones 

constatables riel mismo proceso al cual pone fin.  Así, haciendo un análisis de las 

legislaciones de Cesta Rica, Colombia y República Dominicana, hace hincapié en la 

naturaleza jurídico-política de la motivación de toda sentencia especialmente 

punitiva, en la medida en que se evita así la lesión del principio de defensa y de la 

garantía del debido proceso, constitucionalmente establecidas. 

 

Dentro de esa tónica de auge con la cual el Derecho Agrario se ha ido 

desarrollando notablemente, el doctor Joaquín Vanin Tello hace una descripción del 

llamado Estatuto Procesal Agrario de la República de Colombia en su monografía 

“Estatuto de Jurisdicción Agraria Colombiana”. 

 

El Dr. Vanin, quien presidió la subcomisión elaborada del referido cuerpo 

normativo, refiere la necesidad de darle el Derecho Agrario el situal que dentro del 

Sistema Jurídico ha de tener, rompiendo los tradicionales esquemas iusprivatistas.  

De esta manera, Colombia busca ponerse dentro de la segunda etapa en la línea 

evolutiva de la jurisdicción agraria latinoamericana junto con Perú, Venezuela y 

Costa Rica al haber entrado en vigencia una reglamentación jurídica que pretende, 

normando al proceso agrario, darle a aquella un contenido afín a sus postulados. 
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  El apreciado colega y profesor, doctor Carlos Gómez Rodas, con un sugestivo 

título “Eppur, si muove!” A propósito de una sentencia judicial  nos presenta su 

posición (rente al pagaré sujeto a tractos en nuestro Derecho Positivo: su nulidad. 

Luego de una profusa enunciación en cuanto a la naturaleza jurídica de la letra de 

cambio y del pagaré y refiriéndose a un fallo jurisdiccional local, determina que al 

haber vedado el legislador la emisión de documentos cambiarios con pluralidad de 

vencimientos, lo cual ha de aplicársele por igual al pagaré por el reenvío legal, 

necesariamente se incurrirá en una situación carente de una positiva apreciación 

jurídica.  Evidentemente, el tema es polémico, y en aras del surgimiento de una 

discusión científica y libre, se somete a consideración de quienes, como el Dr. 

Gómez, pretenden un desarrollo adecuado del Derecho Mercantil. 

 

Finalmente Tribuna Libre completa el valioso aporte del licenciado Erick 

Chirino Sánchez, cuya primera parte apareció en el número anterior de Tribuna 

Libre.  Con ―Informática y derecho a la intimidad: perspectivas de política criminal‖, 

el autor plantea la exigencia de lograr un equilibrio entre diversos sectores de 

interacción jurídica, lo cual se ha de puesto de manifiesto con el agigantado 

despliegue tecnológico informático que estamos percibiendo, ante cuya realidad 

presente y futura el Derecho habrá de reaccionar. 

 

Hemos dispuesto darle un énfasis especial aun acontecimiento del cual la 

Escuela Libre de Derecho se enorgullece: la entrega del premio ―El Quijote de la 

Libre‖ a la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. 

Tribuna Libre comparte tal designación y se complace en presentar una reseña de 

dicho acto, no sólo con los discursos de los altos personeros de nuestra Institución, 

sino también con un preciado criterio del Señor Presidente de la Sala, Magistrado 

Alejandro Rodríguez Vega, titulado ―La jurisdicción constitucional: Importancia e 

implicaciones en el régimen institucional del país‖.  En esta época, en que la 

Constitución Política adquiere un cariz diferente y renovado, así como una fuerza 

irradiada a toda la realidad institucional, resulta importantísimo conocer el criterio de 

quienes componen la denominada ―voz del pueblo‖.  Después de referirse a la 

justificación política y jurídica de dicha instancia, el Magistrado Rodríguez señala 

aspectos de la delicada labor de la Sala como conciliadora de una serie de 

perspectivas axiológicas plasmadas en la Constitución Política, las cuales se 

pretenden materializar a través de las decisiones vertidas.  Nos sumamos así, a la 

invitación formulada por el Magistrado Rodríguez en cuanto al análisis de las 

funciones y actuaciones da la Sala, tomando como punto de partida la propia visión 

de quien la representa.  El poder soberano ejercitado por la Sala, como defensora de 

la Constitución, es hoy una necesidad dentro del régimen institucional del país. 

Contribuir adecuadamente a su ejercicio es una labor que a todos nos compete; de ahí 
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que escuchando la voz de la Sala podremos empezar a comprender   el verdadero 

contenido de su rol en nuestro medio. 

 

Siempre dentro de la Sección Documental, Tribuna Libre dispone dar a 

conocer un informe de la actual Decanatura de la Escuela Libre de Derecho, con sus 

proyectos venideros.  Es nuestro interés recoger tales posturas por el valor académico 

que revisten, así como por la proyección social que la Institución promueve, de la 

cual somos muestra. 

 

Finalmente se ofrece la Sección de Jurisprudencia, en la que continuará 

apareciendo las resoluciones más relevantes de la Sala Constitucional. 

 

Sergio Donato C. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La motivación de la sentencia constituye un conjunto de razonamientos de 

hecho y de derecho en los cuales el juez apoya su decisión, argumentos que 

justificarán la resolución dada. 

 

La norma que impone la motivación de las sentencias no es una simple regla 

de forma y de procedimiento sino un principio que  atañe a las bases y a la esencia de  

la administración de justicia, que incluso en algunos países constituye una garantía 

constitucional de los ciudadanos, como así veremos, en otros está regulado por 

códigos o bien por decisiones jurisprudenciales.  Pero lo cierto es que su 

inobservancia acarrea nulidades, puesto que con ello se afecta el derecho de defensa, 

cual es un principio rector del procedimiento penal. 

 

La sentencia, sin los motivos, es una decisión arbitraria, y es por ello que los 

objetivos de la motivación descansan en el interés de que se respete el derecho de 

defensa, en virtud del cual el Estado pretende garantizar al sujeto pasivo de la acción 

penal, el libre ejercicio de sus derechos individuales, y la cabal defensa de sus 

propios intereses jurídicos, todo lo cual guarda íntima relación con la valoración de la 

prueba, ya que la destinación de la prueba culmina en la sentencia y por medio da 

ella se refleja la decisión del juez. 

 

No cabe dudas la trascendental importancia de la motivación de las sentencias. 

El incumplimiento de esta ineludible exigencia, impide saber las razones jurídicas 

que el juez tuvo en consideración para su fallo, actuación en detrimento del derecho 

que le asiste al procesado y a las demás partes de conocer con claridad los concretos 

motivos de la sentencia. 

 

El presente estudio va encaminado a demostrar la equidad de los juicios arriba 

externados, y la íntima relación que guarda la motivación de las sentencias con el 

derecho de defensa y por consiguiente la valoración de las pruebas.  Ha sido 

considerado oportuno comentar legislaciones extranjeras tales como COSTA RICA,  

COLOMBIA y REPÚBLICA DOMINICANA, dado que cada una de éstas presentan 

características diferentes, y resulta muy interesante conocer. 
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LA MOTIVACIÓN DE LAS SENTENCIAS 

 

I. CONCEPTO DE MOTIVACIÓN 

 

Conforme a la definición de Fernando de la Rúa
1
, la motivación de la sentencia 

constituye el conjunto de razonamientos de hecho y de derecho en los cuales el juez 

apoya su decisión y que se consignan habitualmente en los ―considerandos‖ de las 

sentencias. 

 

Motivar es fundamentar, exponer los argumentos fácticos y jurídicos que 

justifican la resolución. 

 

Los motivos son, por tanto, la necesaria justificación de la sentencia, y, 

consecuentemente la justificación del juez.  ―No basta que los jueces sean justos‖... 

―es preciso además que ellos lo prueben‖.
2
 

 

II. LA NECESIDAD DE MOTIVAR 

 

Es principio elemental de equidad, que cuando se toma alguna determinación 

en contra de cualquiera de las partes procesales, se le manifieste la razón por la cual 

el juzgador se ha inclinado en ese sentido; aún más, diríamos que es cuestión de 

cortesía jurídica para que el afectado entienda las razones que condujeron a la 

decisión, y si no las comparte, pueda tener elementos de juicio suficientes para 

solicitar ante el mismo funcionario o ante otro de superior categoría, la corrección de 

los errores observados. 

                                                              

      Yesid Reyes, citando a Carnelutti
3
), dice que se trata en el fondo de hacer 

comprender a los otros lo que los jueces han comprendido.‖ 

 

Un fallo sin motivos, o con motivos vagos, tiene todas las apariencias de un 

acto arbitrario. La delicada y trascendental función de la justicia quedaría en tela de 

juicio con sólo esta apariencia acusadora. Por consiguiente, la norma que impone la 

motivación de las sentencias no es una simple regla de forma y de procedimiento 

sino un principio que atañe a las bases y a la esencia de la administración de justicia. 

No hay sentencia que no esté sujeta a esta condición absoluta.  Las mismas 

                                           
1 De la Rúa Fernando, El Recurso de Casación, Víctor P. de Zavalía Editor, Buenos Aires, 1968, pág. 149. 

2 Alvarez Federico C., Grandes Maestros del Derecho Dominicano, Editorial Tiempo, S.A., Santo Domingo, Rep. 

Dom. 1987, pág.. 60 
3
 Reyes Alvarado Yesid, ―Derecho de Defensa y la motivación de las providencias judiciales‖, Derecho Penal y 

Criminología, Vo. VI No. 20. 1983, Mayo Agosto.    pág.196.                                                                                                     
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decisiones de la Suprema Corte de Justicia, que no son susceptibles de ningún 

recurso, deben también estar suficientemente motivadas. 

 

       Quede claro, que la sentencia para ser válida, debe ser motivada.  Esta exigencia 

constituye una garantía constitucional, no sólo para el acusado sino también para el 

Estado, en cuanto tiende a asegurar la recta administración de justicia, ello fundado 

en el régimen republicano de gobierno, es decir la división de los poderes, al asegurar 

la publicidad de las razones que tuvieron en cuenta los jueces para pronunciar sus 

sentencias, y algo muy importante y es que permite el control del pueblo, del cual en 

definitiva emana su autoridad, sobre su conducta. 

 

Con ella se resguarda a los particulares y a la colectividad contra las decisiones 

arbitrarias de los jueces, como bien hemos señalado, y que no podrán así dejarse 

arrastrar por impresiones puramente subjetivas ni decidir las causas a capricho, sino 

que están obligados a enunciar las pruebas que dan base a su juicio y a valorarlas 

racionalmente. 

 

Pero además de asegurar un control republicano sobre la conducta de los 

jueces, la motivación responde también a otros fines.  Por ella podrán los interesados 

conocer las razones que justifican el fallo, y decidir su aceptación o fundar su 

impugnación por los medios que la ley concede.  Al mismo tiempo brindará al juez 

del recurso el material necesario para ejercer su control, y finalmente ello servirá 

para crear jurisprudencia, entendida como el conjunto de las enseñanzas que derivan 

de las sentencias judiciales.
4
 

 

En virtud de todas estas razones, la ley procesal consagra la exigencia de 

motivación de la sentencia, amenazando la infracción a la regla con pena de nulidad. 

 

Así, el § 400 inc. 4, del Código Procesal Penal Costarricense, que reza de este 

modo: ―La sentencia será nula: Si faltare o fuere contradictoria la fundamentación de 

la mayoría del Tribunal, o no se hubieran observado en ella las reglas de la sana 

crítica racional, con respecto a medios o elementos probatorios de valor decisivo.‖ 

 

En República Dominicana igualmente se sigue el criterio en que la obligación 

de motivar las sentencias es sustancial, prescrita por tanto a pena de nulidad, 

consagrado de manera reiterada por su jurisprudencia.
5
 

                                           
4 De la Rúa Fernando, Ob. Cit. pág. 152.    
5
 Suprema Corte, 12 de agosto de 1957, B,J. 566, pág. 2001; 23 de octubre de 1943, B.J. 399, pág. 925; 21 de junio de 

1945, B.J. 419, pág. 473. 
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El Tribunal de Casación es, como bien se ha dicho, un supremo guardián del 

cumplimiento de las formas procesales fundamentales, entre las cuales está, desde 

luego, la motivación de la sentencia. 

 

III. OBJETIVOS DE LA MOTIVACIÓN 

 

El más grave peligro, por ser el más difícil de discernir, es el de la decisión 

precipitada y superficial.  Los juicios de primera impresión, los fallos resueltos sin un 

profundo estudio del expediente, las convicciones elaboradas al amparo de datos 

suministrados fuera del debate, por conocimiento personal del juez o por otra fuente 

que éste admite como imparcial y exacta, son faltas que parecen ligeras, de cotidiana 

ocurrencia, y que pasan inadvertidas para los mismos jueces, por virtud de la ley del 

menor esfuerzo, y que incluso se ofrecen como inspiradas en el ideal de hacer una 

justicia más real más humana, dejando impotente la verdadera justicia que proclama 

y obliga a descargar al culpable cuando el expediente no arroja pruebas suficientes o 

dejar impunes conductas censurables pero que no están reprimidas por el Derecho 

Positivo.  De manera pues que la sentencia tiene que producir certeza en su fallo. 

Cuando hay duda y no convicción, se tiene que dictar una sentencia absolutoria, pero 

hay que hacer la salvedad que en este aspecto, ―in dubio pro reo‖, la doctrina está 

dividida. 

 

Debe considerarse que una sentencia se halla suficientemente motivada cuando 

se han examinado con suficiente claridad, aún cuando no necesariamente de manera 

acertada, los hechos sometidos a prueba o que se consideren probados.
6
  No importa 

la forma en que sean valoradas las pruebas lo que interesa en verdad es que se 

expongan con claridad meridiana los hechos sobre los cuales se edifico la sentencia y 

la valoración que de ellos se hubiere tomado. 

 

La motivación es el medio legal de obligar al juez a la reflexión al examen 

detenido, a la apreciación de los hechos en función de los elementos legales de la 

prueba y a las normas jurídicas; la redacción de la sentencia colocara al juez ante la 

necesidad de no exponer ningún motivo, o de inventar motivos que no guarden la 

debida relación con las pruebas aportadas.  La motivación es, y ha de ser en todos los 

casos, el fiel reflejo del trabajo intelectual del juez, en su empeño de resolver, el 

conflicto judicial de un modo razonable, justo y jurídico. 

 

La sentencia, sin los motivos, es una decisión autoritaria, o al menos da lugar  

a aparentarlo.  Los objetivos para la motivación, descansan en el interés de que se 

                                           
6
 Reyes A.  CESID, Ob. Cit, pág. 196. 
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respecte el derecho de defensa, en virtud del cual el Estado pretende garantizar al 

sujeto pasivo de la acción penal, el libre ejercicio de sus derechos individuales, y la 

cabal defensa de sus propios intereses jurídicos. 

 

1. El Derecho de Defensa 

 

Un principio rector del procedimiento penal es el denominado derecho de 

defensa, en virtud del cual el Estado pretende garantizar al sujeto pasivo de la acción 

penal, el libre ejercicio de sus derechos individuales, y la cabal defensa de sus 

propios intereses jurídicos. 

 

La importancia de este inalienable derecho es tal, que puede considerarse como 

propia tanto del derecho penal sustancial como del probatorio. 

 

Su origen es explicable, puesto que frente al poderoso imperio de la ley, cuyo 

monopolio ostenta el Estado, se encuentra el individuo que como parte integral de la 

comunidad social debe ser oído antes deque caiga sobre él el peso de una sanción.  El 

Estado debe, pues tener la precaución de valorar cada caso individualmente 

considerado otorgando al encartado los medios aptos para hacer valer sus derechos y 

así buscar el ideal de justicia. La consagración casi universal que hoy tiene este 

derecho constituye uno de los más caros triunfos en materia de derechos individuales 

y garantías sociales. 

 

A nuestro juicio, uno de los aspectos que comprende el denominado ―derecho 

de defensa‖ es el relativo a la motivación que deben tener las sentencias de fondo 

dictadas durante el desarrollo de cualquier proceso penal. 

 

El profesor Víctor Moreno Cateña
7
, dice que la acusación producida en un 

asunto criminal puede equipararse a una especie de agresión frente a la cual el 

encartado tiene el legítimo derecho de reaccionar, lógicamente dentro de las 

facultades que la ley concede tanto al agresor como al agredido,... ―Esta posibilidad 

defensiva se revela como fundamental en el sumario, por cuanto para reaccionar ante 

la agresión encarnada aquí fundamentalmente en la imputación, habrá que saber su 

contenido y la dirección en que se encamina.‖ 

 

 

 

 

                                           
7
 Moreno Catena Víctor, La Defensa en el Proceso Penal, Editorial Civitas, S.A., Madrid, 1982, pág. 85. 
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2. Valoración de la Prueba 

 

Esencialmente la prueba consiste en el acopio de elementos para la 

comprobación y determinación de las relaciones jurídicas de derecho material, objeto 

del proceso, y también para la especificación de las eventuales aplicaciones jurídicas.   

Por esto, la destinación de la prueba culmina en la sentencia, pues que todo el 

desarrollo de la prueba desemboca y se refleja en la decisión del juez. 

 

Como bien señala el Profesor Eugenio Florián
8
, ―la prueba en el proceso penal 

se dirige principalmente a convencer al juez, con todo no se dirige sólo al juez‖... 

―pues los conocimientos probatorios adquiridos por el juez deben ser puestos en 

común, deben consignarse en el proceso y deben ser accesibles a las partes.‖
9
  En 

definitiva es nuestro criterio, que la prueba está dirigida a todos los sujetos 

procesales, y por lo general, en virtud de la fuerza de las cosas, principalmente al 

juez. 

 

Como el juez debe enunciar en la sentencia los motivos de su decisión, aparece 

evidente que la prueba tiene un fin, que va más allá de la persona del juez y que se 

refleja y expande en el amplio dominio de la conciencia social a través de los 

diversos órganos de control de que dispone la sociedad.‖
10

 

 

3. Sistemas de Valoración de la Prueba 

 

Tres son los principales sistemas de valoración de la prueba que se conocen: el 

de la prueba legal, el de la íntima convicción y el de la libre convicción o sana crítica 

racional. 

 

a) Prueba Legal 

 

Este sistema es propio del proceso de tipo inquisitivo; rigió en épocas de 

escasa libertad política, como un curioso intento de garantía para el imputado, en el 

momento de la sentencia definitiva, frente a los extraordinarios poderes otorgados a 

los jueces por la ley en todo el procedimiento previo. 

 

En este sistema es la ley procesal la que prefija, de modo general, la eficacia 

conviccional de cada prueba, estableciendo bajo qué condiciones el juez debe darse 

                                           
8
 Florían Eugenio, De las Pruebas Penales, Tomo I, de la Prueba en General, 2da. Ed., Editorial Temis, Bogotá, 1976, 

pág. 60. 
9
 Florían Eugenio, Ob. Cit., pág. 61. 

10
 Florían Eugenio, Ob. Cit., pág. 62. 
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por convencido de la existencia de un hecho o circunstancia (aunque íntimamente no 

lo esté) y, a la inversa, señalando los casos en que no puede darse por convencido 

(aunque íntimamente lo esté). 

 

b) Intima Convicción 

 

En el sistema de la íntima convicción, la ley no establece regla alguna para la 

apreciación de las pruebas.  El juez es libre de convencerse, según su íntimo parecer, 

de la existencia o inexistencia de los hechos de la causa, valorando aquellas según su 

leal saber y entender. 

 

Otra característica de fundamental importancia para el presente estudio, es la 

inexistencia de la obligación de motivar las decisiones judiciales, esto es evidente 

como un defecto, pudiendo generar el peligro de arbitrariedad, y por ende, de 

injusticia. 

 

En República Dominicana, por aplicación consuetudinaria, en el Derecho 

Dominicano rige la prueba moral o de convicción, que es la base del régimen 

probatorio de todo su sistema procesal penal.
11

  No obstante lo anterior, goza de 

importantes atenuaciones, no tiene un carácter absoluto, pues en algunas ocasiones la 

Ley atribuye determinado valor probatorio a ciertos medios, crea presunciones de 

culpabilidad en perjuicio del inculpado o establece normas que él no puede dejar de 

seguir. 

 

De acuerdo con la jurisprudencia dominicana ―...en virtud del principio de la 

íntima convicción que gobierna la prueba en materia represiva, los jueces pueden al 

formar su convicción, apoyarse sobre cualesquiera medios de prueba con tal que 

hayan sido sometidos al debate en la audiencia.‖
12

 

 

c) Libre Convicción o Sana Crítica Racional 

 

Al igual que el anterior, establece la más plena libertad de convencimiento de 

los jueces, pero exige, a diferencia de lo que ocurre en aquel, que las conclusiones a 

que se llega sean el fruto racional de las pruebas en que se las apoye. 

 

 

 

                                           
11 Del Castillo Morales Luis R,. y otros, Derecho Procesal Penal, Tomo II Ediciones Capeldom, Santo Domingo, Rep. 

Dom., 1970, pág 36. 
12

 Ibidem.                                                                                                           
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En este sistema el juez no tiene reglas que limiten sus posibilidades de 

convencerse, y goza de las más amplias facultades al respecto; su libertad encuentra 

un límite infranqueable: el respeto a las normas que gobiernan la corrección del 

pensamiento humano.
13

 

 

Una característica de este sistema, lo cual queremos hacer resaltar para no 

perder el orden lógico, es la necesidad de motivar las sentencias, o sea la obligación 

impuesta a los jueces, de proporcionar las razones de su convencimiento, 

demostrando el nexo racional entre las afirmaciones o negaciones a que se llega y los 

elementos de prueba utilizados para alcanzarlas. 
 

Esto requiere la concurrencia de dos operaciones intelectuales: la descripción 

del elemento probatorio y su valoración crítica, tendiente a evidenciar su idoneidad 

para fundar la conclusión que en él se apoya. 

 

―La mera enunciación o descripción de los elementos de prueba no satisface el 

requisito de motivación de las sentencias, porque no proporciona los elementos de 

juicio necesarios para verificar si el mecanismo de discernimiento utilizado por el 

tribunal para arribar a determinadas conclusiones, ha sido cumplido con respecto a 

las reglas de la sana crítica racional, impidiendo así el control de la casación‖ (S.T.J. 

Córdoba, ―Marshall‖, sent. 4 del 22/3/84).
14

 

 

Con el sistema de libre convicción o sana crítica racional, se combinan, así, las 

exigencias políticas y jurídicas relativas a la motivación de las sentencias judiciales, 

con las mejores posibilidades de descubrir la verdad sin cortapisas legales, mediante 

el caudal probatorio recogido en el proceso. 

 

En Costa Rica, su ordenamiento procesal penal, en el §400, inc. 4, C.P.P., 

queda establecido la aplicación de la sana crítica racional, con respecto a medios o 

elementos probatorios de valor decisivo. 

 

IV. REQUISITOS DE LA MOTIVACIÓN 

 

En cuanto al contenido, la motivación debe ser: expresa, clara, completa, 

legítima y lógica. 

                                           
13 Cafferata Nores José, La Prueba en el Proceso Penal, Depalma, Buenos Aires, 1988, pág. 42. 

 
14 Cafferata Nores José, Ob.Cit., pág. 43.                                                                                     
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a) Expresa 

 

El juez no puede suplirla por una remisión a otros actos del mismo proceso, o a 

lo expuesto en otra sentencia, o a la jurisprudencia en general, o a la doctrina. 

 

Al imponer la necesidad de motivar el pronunciamiento, la ley exige que el 

juzgador consigne las razones que determinan la condena o la absolución, 

expresando sus propias argumentaciones de modo que sea controlable el iter lógico 

seguido por él para arribar a la conclusión en relación al caso concreto tanto en hecho 

como en derecho. 

 

b) Clara 

 

La motivación debe ser clara de modo que el pensamiento del juzgador sea 

aprehensible, suceptible de comprensión y examen, y que no suscite dudas o 

perplejidad en quien lea la sentencia. 

 

Como bien se ha dicho, los jueces deben expresarse en un lenguaje llano que 

permita ser comprendido por los demás, aún por los legos. 

 

c) Completa 

 

La motivación debe ser completa.  La exigencia comprende a todas las 

cuestiones fundamentales de la causa, y a cada uno de los puntos decisivos que 

justifican cada conclusión.  El Tribunal está obligado a considerar todas las 

cuestiones esenciales o fundamentales que determinen el fallo.
15

 

 

Habrá falta de motivación cuando se omita la exposición de los motivos sobre 

un punto de la decisión.
16

 

 

La motivación para ser completa debe referirse al hecho y al derecho,  

valorando las pruebas y suministrando las conclusiones a que arribe el Tribunal sobre 

su examen, sobre la subsunción del hecho comprobado en un precepto penal, y sobre 

las consecuencias jurídicas que de su aplicación se derivan. 

 

 

 

                                           
15De la Rúa Fernando, Ob. Cit., pág. 161. 
16 Ibídem. 
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d) Legítima 

 

La motivación debe ser legítima, ello se refiere tanto a la validez intrínseca de 

las pruebas valoradas en la sentencia, como a que ellas provengan del debate. 

 

La sentencia que se funda en una prueba ilegal es una sentencia legalmente 

inmotivada.  Una prueba es ilegal en cuanto a su validez intrínseca, cuando el acto 

que la contiene es nulo o inadmisible. 

 

Para que la motivación sea legítima debe también basarse en prueba 

válidamente introducida al debate y no debe omitir la consideración de prueba 

decisiva introducida al debate. 

 

e) Lógica 

 

La motivación debe ser lógica.  Desde este punto de vista, la motivación no se 

considera ya en sentido puramente formal sino en el sentido de razón del juicio de la 

sentencia, en lo relativo a la valoración de las pruebas y la determinación de los 

hechos demostrados por ellas. 

 

La motivación para ser lógica, debe responder a las referidas leyes que 

presiden el entendimiento humano.  Deberá ser coherente, concordante, verdadera, 

debe ser adecuada a las normas de la psicología y la experiencia común. 

 

V. COMO SE DEBE MOTIVAR 

 

Hay uniformidad de criterio respecto a cómo se debe motivar. 

 

No es necesario que la sentencia reitere lo que es perfectamente identificable, 

lo que constituiría un formalismo absurdo y contrario a la economía procesal, pero lo 

que se trata es del reconocimiento del curso del razonamiento acerca de los aspectos 

tácticos y jurídicos, que, en forma directa o en función de remisiones accesibles, 

pueda hacerse efectivo.
17

 

 

Eugenio Florián,
18

 opina: ―Y no es cierto que en la sentencia todos los 

resultados de la prueba deban reflejarse y discutirse, ya que es suficiente que se 

expongan las razones que justifican la decisión que en ella se adopta.‖ 

                                           
17 Zaffaroni R. Eugenio, Sistemas Penales y Derechos Humanos, (Informe final), Depalma, Buenos Aires, 1986, pág. 

162. 
18 Florian Eugenio, Ob. Cit., pág. 99. 
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La motivación, como ya se ha expresado, es, y ha de ser en todos los casos, el 

reflejo del trabajo intelectual del juez, en su empeño de resolver el conflicto judicial 

de un modo razonable, justo, jurídico.  Para ello deberá el juez examinar 

detenidamente los alegatos de las partes, sus pedimentos, la forma en que cada una 

de ellas ha planteado las cuestiones del litigio, y, terminado el estudio del expediente, 

formulará de nuevo, confirmándolo o rectificándolo, el planteamiento de las 

cuestiones vitales y de los hechos esenciales de la causa, para darles a todos la 

solución que corresponda.  De ahí el principio de que el juez debe contestar a todas 

las cuestiones que le han sido propuestas. 

 

Pero la sentencia no puede ni debe ser tan explícita como los escritos de los 

abogados. El juez no ha de repetir lo que ya han dicho las partes, no ha de expresar lo 

que es inútil por ser obvio, ni detallar lo que se entiende implícitamente.
19

 

 

Si el dispositivo es claro y preciso, los motivos se limitarán a los puntos que 

sean indispensables para justificar el fallo. 

 

VI. MOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA EN: 

 

1. COSTA RICA 

 

Es el artículo 395 del Código de Procedimientos Penales que en cuanto 

respecta a los requisitos de la sentencia, de manera expresa señala que uno de estos 

habrá de ser la motivación... §395 inc.2 ―El voto de los jueces sobre cada una de las 

cuestiones planteadas en la deliberación, con exposición concisa de los motivos de 

hecho y de derecho en que se basen,...‖ 

 

El Art. 39 de la Constitución Política dispone efectivamente que ―a nadie se 

hará sufrir pena sino por delito, cuasidelito o falta, sancionados por ley anterior y en 

virtud de sentencia firme dictada por autoridad competente, previa oportunidad 

concedida al indiciado para ejercitar su defensa y mediante la necesaria demostración 

de culpabilidad‖. 

 

Para los fines de este estudio, cabe del texto anterior hacer resaltar expresiones 

tales como: ―sancionados por ley anterior‖, ―previa oportunidad concedida al 

indiciado para ejercitar su defensa‖, ―necesaria demostración de culpabilidad.‖ 

 

                                                                                                                                           
 
19 Alvarez C. Federico, Ob. Cit., pág 63. 
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Todas estas normas que forman parte del debido proceso, crean una 

combinación armónica, que exhibe la obligación de motivar las sentencias a 

exigencia de la Carta Magna. 

 

Afirmar que la motivación de las sentencias constituye una garantía 

constitucional como de hecho lo hacemos en el ordenamiento costarricense, tiene 

importantes implicaciones en lo que respecta a las nulidades. 

 

Nulidad por Falta de Motivación de las Sentencias: 

 

ARTÍCULO 500- La sentencia será nula: 

 

Inc. 2 ―Si faltare la enunciación del hecho punible que fuera objeto de la 

acusación, o la determinación circunstanciada del que el tribunal estime acreditado.‖ 

 

Inc. 4 ―Si faltare o fuere contradictoria la fundamentación de la mayoría del 

tribunal, o no se hubiera observado en ella las reglas de la sana crítica racional, con 

respecto a medios o elementos probatorios de valor decisivo.‖ 

 

Inc.  5 ―Cuando faltare o fuere incompleta en sus elementos esenciales la parte 

dispositiva". 

 

Ahora bien, concientes de que la falta de motivación de determinadas 

sentencias es violatoria de preceptos constitucionales y legales, así como vulneradora 

de principios generales de la prueba, nos restaría precisar cuál es el correctivo que en 

tales hipótesis debe imponerse.  No cabe duda de que se trata de la nulidad. Pero no 

obstante existe la obligación de determinar qué tipo de nulidad. 

 

Veamos el artículo 146 C.P.P.  

 

―El Tribunal que compruebe una causa de nulidad tratará, si fuere posible, de 

eliminarla inmediatamente.  Si no lo hiciere, podrá declarar la nulidad a petición de 

la parte. 

 

Solamente deberán ser declaradas de oficio, en cualquier estado y grado del 

proceso, las nulidades previstas en el artículo  anterior,  que  impliquen  violación  de  

normas constitucionales, o cuando así se establezca expresamente.‖ 
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Ha quedado muy claramente establecido cuándo habrá una nulidad relativa, 

declarable a petición de la parte, y cuándo habrá nulidad absoluta, declarable de 

oficio. 

 

Nos preguntamos, cuál es el criterio seguido en Costa Rica respecto a la 

nulidad por falta de motivación de las sentencias. 

 

Casación ha declarado la nulidad de oficio principalmente cuando se ha 

violado el debido proceso (Art. 39 y 41 de la Constitución Política).  El problema ha 

ocurrido al analizar qué normas son las que comprende el debido proceso, de manera 

que ha incurrido la Sala de Casación en jurisprudencia contradictoria al respecto.
20

 

 

Citada por Javier Llobet R., la sentencia N° 70 de 1984 se contrapone a la N
o
 

72 de 1984, dictada diez minutos después, en cuanto a si la falta de fundamentación 

es una nulidad absoluta o no.
21

 

 

Se ha establecido que las causales de nulidad absoluta son dos: a) cuando 

estemos ante una nulidad genérica y además se violan normas constitucionales; b) 

cuando se regule expresamente la nulidad declarable de oficio para un acto 

determinado. 

 

Esta segunda posición, es la que parece perfilarse el citado Art. 146, en cuanto 

respecta a la nulidad por falta de motivación, lo cual podemos concluir, que a falta de 

regulación expresa de nulidad de oficio en la legislación costarricense procedería 

aplicar la nulidad a petición de la parte. 

 

No obstante el criterio anterior, debido a la ambigüedad del tema en cuestión, 

no es descartable tampoco una nulidad absoluta (o denominada también 

constitucional o supralegal), declarable de oficio al violar normas constitucionales, 

por las razones que a este respecto ya han sido externadas. 

 

2. COLOMBIA 

 

El artículo 163 de la Constitución Política colombiana señala que ―Toda 

sentencia deberá ser motivada.‖ 

 

                                           
20 Llobet R. Javier, Código de Procedimientos Penales Anotado, Litografía e Imprenta Lil, S.A. Costa Rica. 1987, pág. 

159. 
21 Ibidem.  
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Este principio constitucional no sólo se está exigiendo para el último acto 

procesal, es decir que las sentencias con que culminan los procesos judiciales, sino 

que todas las providencias que se dicten dentro de un proceso penal y que tengan que 

ver con la adopción de medidas sobre el fondo del asunto planteado, deben estar 

motivadas.  La Corte Suprema de Justicia colombiana, así lo ha venido reconociendo 

en reiteradas jurisprudencias y siempre con miras a la protección de los intereses de 

quien o quienes resulten comprometidos en investigaciones criminales.
22

 

 

Por otro lado, el Código de Procedimiento Penal, exige para la conformación 

de toda providencia interlocutoria, y desde luego, de la sentencia, su división en 

capítulos de Resultandos y Considerandos, en el último de los cuales habrá de 

examinarse motivadamente el aspecto probatorio que antecede a la resolución (Arts. 

171 y 172 del C.P.P. colombiano). 

 

Con respecto a la nulidad que acarrea su inobservancia corresponde a la 

denominada nulidad constitucional o supralegal.  Es muy meritoria la situación 

colombiana, pues se ha abierto paso la tesis de las nulidades supralegales y han sido 

reconocidas en diversas oportunidades por la Corte Suprema de Justicia, 

fundamentalmente para dejar sin vigencia aquellas actuaciones que son 

manifiestamente contrarias al principio constitucional de defensa,  afirmación esta 

que podremos respaldar con el siguiente fallo: 

 

―Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Cas. de Febrero 28 de 

1985. M.P. Dr. Alfonso Reyes E.(
*
) 

 

NULIDAD CONSTITUCIONAL POR FALTA DE MOTIVACIÓN DE LA 

SENTENCIA. 

 

Problema Jurídico 

 

El Tribunal Superior de Santa Marta condenó a un procesado a pena privativa 

de la libertad, tomando en cuenta circunstancias de agravación punitiva que no 

fueron ni mencionados en el auto de proceder, ni analizadas en la sentencia‖. 

 

 

 

 

                                           
22 Reyes Alvarado Yesid, Ob. Cil., pág. 197. 
*  Documentación recogida en "Derecho y Criminología", Vol. 8 N° 26, 1985, pág. 241. (Mayo-Agosto) 
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Solución: 

 

Así resolvió la Sala el problema: 

 

―encuentra sin embargo la Sala que la sentencia del Tribunal presenta 

irregularidad de tal magnitud que genera nulidad supralegal. 

 

En efecto, señala el Art. 163 de la Constitución Nacional que "toda sentencia 

deberá ser motivada", exigencia esta que no solamente  ha de predicarse en  relación 

con  la responsabilidad de que se aduzca al procesado respecto del delito por el que 

se le llamó a juicio, ubicable en un tipo básico o especial predeterminado,  sino 

también en cuanto a cualesquiera circunstancias cuya aceptación implique 

modificación del quantum punitivo señalado para el delito respectivo o imponible sin 

consideración a tales circunstancias; de lo que se trata y lo que pretende el 

constituyente y el legislador al desarrollar aquel principio en el Art. 171 del Estatuto 

Procesal Penal, es que la determinación punitiva que concretamente adopte el juez en 

la parte resolutiva de la sentencia tenga en la motivación los fundamentos jurídicos 

en los que esté apoyada, la calificación de los hechos, la imputación que de ellos se 

haya hecho al procesado, las circunstancias de atenuación o agravación punitiva que 

pretenda deducírsele, la responsabilidad civil indemnizatoria, el otorgamiento de la 

condena de ejecución condicional, la imposición de pena o medida de seguridad o, 

finalmente, el fallo absolutorio.  El incumplimiento de esta ineludible exigencia, 

impide saber las razones jurídicas que el tallador tuvo en consideración para absolver 

o condenar y en este último caso, para concretar la calidad y cantidad de pena o la 

naturaleza de la medida de seguridad fijada en la sentencia, en detrimento del 

derecho que le asiste al procesado y a las demás partes de conocer con claridad los 

concretos motivos de la sentencia".
*
 

 

Alfonso Gómez Méndez
23

, señala respecto al citado fallo, que es de 

trascendencia  indudable  en  el  plano jurisprudencial.  En primer lugar, se sienta la 

jurisprudencia en el sentido de que en casación puede decretarse de oficio una causal 

supralegal de nulidad, no alegada por el recurrente.  En segundo lugar se recurre a 

otra fuente constitucional de nulidades: la falta de motivación de la sentencia; esta 

prescripción  implica  una garantía fundamental para el ciudadano en un Estado de 

Derecho. En tercer lugar, la Corte interpreta la norma Constitucional en el sentido de 

que la motivación no sólo debe referirse a los hechos que fundamenten la 

                                           
23 Gómez Méndez Alfonso, "Derecho y Criminología", Vol. 8 N° 26, 1985, pág. 242 (Mayo-Agosto) 
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responsabilidad, sino a todo factor que de alguna manera puede incidir en la 

imposición de la sanción penal. 

 

3. REPÚBLICA DOMINICANA 

 

La Ley únicamente exige la motivación de las sentencias condenatorias en 

materia contravencional, conforme al Art. 163 del Código de Procedimiento 

Criminal... ―Todo fallo condenatorio definitivo, será motivado y contendrá el texto 

de ley aplicada, bajo pena de nulidad; expresándose en él, si fuere en primera 

instancia o en el último recurso.‖ 

 

No obstante, en principio todas deben serlo en materia penal, ello aceptado mediante 

jurisprudencia
24

, por aplicación extensiva del artículo citado y analógica del artículo 

141 del Código de Procedimiento Civil... ―La redacción de la sentencia contendrá los 

nombres de los jueces, del fiscal y de los abogados; los nombres, profesiones y 

domicilios de las partes; sus conclusiones, la exposición sumaria de los puntos de 

hecho y de derecho, los fundamentos y el dispositivo.‖ 

 

Conforme a lo anterior, se está de acuerdo en que la obligación de motivar las 

sentencias es sustancial, prescrita por tanto a pena de nulidad (

). 

 

Por disposición del artículo 15 de la ley 1014, en todas las materias las 

sentencias pueden ser pronunciadas sólo en dispositivo, teniendo los jueces un plazo 

de quince días para motivarlas, plazo que con frecuencia no es observado, dándose el 

caso, incluso, de que muchos de ellos únicamente las motivan cuando son objeto de 

algún recurso
25

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
24 Suprema Corte, 30 de septiembre de 1957, B.J. 566, pág 201 

 Ver cita N° 5 
25 Del Castillo Luis R.. Ob. Cit. pág. 33. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

En el seminario sobre ―Perspectivas de la Justicia agraria en América Latinas‖, 

realizado en esta ciudad, en diciembre de 1989, con los auspicios de ILANUD, tuve 

el honor de hacer una exposición sobre el tema en lo que atañe a mi país, en la cual 

me referí a lo que ya era una realidad, al menos legislativa, pues hacía poco, el 7 de 

octubre del mismo año, se había dictado el decreto extraordinario. 2303, ―por el cual 

se crea y organiza la jurisdicción agraria.‖ 

 

Esta exposición comprendió, a grandes rasgos, aspectos relacionados con el 

establecimiento y organización de la jurisdicción agraria en Colombia y un bosquejo 

del estatuto procesal que la instituyó. 

 

Hoy, honrado de nuevo con la invitación de ILANUD, que ha tomado 

celosamente como una de sus tareas primordiales de servicio a la comunidad 

latinoamericana el perfeccionamiento de la justicia en el subcontinente, me dirijo a 

tan selecta y culta audiencia para esbozar aspectos distintos de los que entonces 

fueron tratados y profundizar en otros que apenas fueron enunciados. 

 

2. LA REFORMA JUDICIAL DE 1989 

 

La ley 30 de 1987 otorgó al Presidente de la República facultades 

extraordinarias para introducir reformas a la administración de justicia, indicadas en 

el mismo texto legal, como son, entre otras, las de ―crear y organizar las jurisdicción 

de familia y agraria‖, ―simplificar el trámite de los procesos judiciales y ajustarlos a 

la informática y las técnicas modernas‖, ―asignar a otras autoridades o entidades 

trámites administrativos y otros, no contenciosos, que actualmente están a cargo de 

los jueces‖, lo que se ha llamado la ―desjudicialización‖ de algunos asuntos; 

―implementar sistemas jurisdiccionales de solución de conflictos entre particulares, 

como la conciliación, el arbitraje, los juicios de equidad, etc.‖, ―autorizar la 

celebración del matrimonio civil, el cambio de nombre y apellidos ante Notario y 

establecer regímenes de liquidación de sucesiones, de adopción y separación de 

cuerpos por consenso de personas capaces, mediante escritura pública‖; reformar la 

organización judicial en cuanto a creación, modificación y supresión de cargos, 

asignación de funciones e introducción de cambios en el régimen de las 

competencias. 

 

Con base en las facultades de la ley 30 de 1967, el Gobierno Nacional dictó 

alrededor de setenta decretos extraordinarios para reformar la administración de 

justicia en Colombia, de los cuales precisa mencionar aquí los concernientes a la 
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creación de las jurisdicciones agraria y de familia, de jueces especializados para 

algunas áreas del derecho comercial; el que introdujo modificaciones al código de 

procedimiento civil, estatuto que data de 1970; los relativos a competencia y trámites 

notariales para la liquidación de herencias y sociedades conyugales, separación de 

cuerpos en el matrimonio civil y divorcio de éste, en determinadas condiciones; a 

procedimiento arbitral, modificaciones al código de procedimiento penal; al estatuto 

penal aduanero, al código contencioso administrativo, expedido en 1984, etc. 

 

3. EL ESTATUTO PROCESAL AGRARIO 

 

El decreto elaborado por la subcomisión que presidí, revisado por la comisión 

asesora del gobierno para la reforma judicial, y por la secretaría jurídica de la 

Presidencia de la República, comprende los siguientes temas generales: Creación, 

organización, jurisdicción y competencia; Ministerio Público; interpretación y 

aplicación del derecho; poderes del juez; controversia sobre la naturaleza del asunto; 

amparo de pobreza; partes, demanda e intervención de los procuradores agrarios; 

audiencias y diligencias; conciliaciones, audiencia de conciliación, saneamiento, 

decisión de excepciones previas y decreto de pruebas; términos, pruebas, 

notificaciones, recurso de casación; los procesos, proceso ordinario, proceso verbal, 

procesos especiales, procesos sometidos al código de procedimiento civil; 

disposiciones varias. 

 

Respecto de las cuestiones procedimentales no tratadas, el decreto se remite al 

estatuto procesal civil, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 que 

establece: ―En los aspectos no contemplados en el presente decreto se aplicarán las 

disposiciones del Código de Procedimiento Civil, en cuanto sean compatibles con la 

naturaleza de los procesos agrarios, con los objetivos que persigue este estatuto y los 

principios que lo inspiran.‖ 

 

4. RASGOS FUNDAMENTALES 

 

Si tuviera que describir los rasgos sobresalientes del nuevo estatuto procesal 

mencionaría el marcado predominio de la forma oral sobre la escrita; la aplicación de 

ciertos aspectos importantes del principio inquisitivo y un vigoroso desarrollo del de 

la inmediación, que habrán de convertirse en realidad procesal efectiva con un juez 

itinerante y activo en el proceso, con poderes de equilibrio y de tutela y en capacidad 

de captar la verdad de los hechos y del derecho controvertido; igualmente del 

principio de la concentración, reforzada por el de la simplicidad y brevedad de la 

actuación, para que tenga efectividad el ideal de la ―pronta y cumplida justicia‖; y, 
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como algo de la mayor significación, la aspiración, convertida en norma, de que los 

conflictos agrarios se solucionen preferentemente por la vía de la conciliación. 

 

Pero nada de lo anterior es un rasgo característico del estatuto procesal agrario, 

pues, en una u otra forma, se puede encontrar en otros procedimientos, como el 

penal, el laboral, aun el mismo civil, aunque en este caso, no con tanta amplitud e 

intensidad.  Además, todo ello puede ser aplicado por un juez civil.  De modo que 

ninguna de esas características, ni todas juntas, ni con el aditamento de otras que no 

menciono en gracia de brevedad, justifican el establecimiento de la jurisdicción 

agravia en Colombia. 

 

Hasta aquí, mirando el nuevo estatuto, sin enterarse de declaración alguna de 

intención o finalidad, excepto la que trasciende de la especialidad de la materia, pero 

que no es decisiva, se podría afirmar que el objetivo de aquel no es otro que 

descongestionar los despachos judiciales del orden civil, creando simplemente jueces 

que se entiendan con la tramitación y decisión de conflictos que se suscitan en el 

sector agrario. Pero para conseguir este objetivo habría sido suficiente aumentar el 

número de jueces civiles y, aun más, encomendar a algunos o muchos de ellos el 

conocimiento de los conflictos agrarios. 

 

Escudriñando un poco más, en la búsqueda de aquello que pueda constituir 

fundamentalmente la razón de ser de esta nueva jurisdicción, se me ocurre traer a 

colación el propósito de establecer jueces con más poderes y deberes que los 

ordinarios, que estén en capacidad de realizar el ideal de la igualdad de las partes 

ante la justicia, no sólo en cuanto al acceso a ella, sino dentro del proceso, en este 

caso mediante la tutela de la más débil, con diversas medidas, aplicadas o 

garantizadas por el juez, como tos fallos extra y ultra petita, la prohibición al 

amparado por pobre de allanarse a la demanda, desistir de ella, transigir, y al 

funcionario de aprobaren la audiencia de conciliación acuerdos que lesionen sus 

derechos y, en fin, la eliminación de la perención si aquél es demandante.  A lo 

anterior podría agregarse la protección a la naturaleza, a la posesión y la producción 

agrarias, para reforzar aquellas razones justificativas de la jurisdicción agraria 

colombiana. 

 

Pero por sí sotos, individualmente o en conjunto, todos esos medios y los 

principios que los orientan, que servirían para caracterizar el estatuto procesal 

agrario, no cumplirían eficazmente su finalidad si no están alimentados por algo que 

penetre, como un fluido vivo, en la trama procedimental, la impregne y trascienda al 

campo de las realizaciones concretas, es decir, de la justicia verdaderamente justa. 
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Ese algo es una cuestión de mentalidad. Diría que lo trascendental del estatuto 

procesal agrario colombiano es la exigencia en jueces y magistrados de una 

mentalidad agrarista, que supone su versación, su formación en derecho agrario, para 

tramitar y decidir las controversias a su cargo con conocimiento de las realidades 

económicas y sociales del campo, de la normatividad agraria y de su espíritu. 

 

Esa mentalidad agrarista tiene que estar enriquecida con conceptos ecológicos, 

económicos y sociales, conformada por una concepción de los problemas que 

trascienda, sin menospreciar ni omitir, el marco de tos intereses y fines particulares. 

 

Lo que no se podría encontrar en el juez civil sería esa versación en derecho 

agrario, esa mentalidad agrarista porque la suya está enclaustrada en el ámbito del 

derecho privado, donde imperan el concepto de lo individual, la autonomía de la 

voluntad y la justicia conmutativa.  Lo que no podría el juez civil sería, en razón de 

su formación jurídica, ser fiel intérprete de los postulados del Derecho Agrario, servir 

a los fines de una auténtica justicia agraria en el campo, fallar con una mentalidad 

conformada en esta rama especial del Derecho, proyectada hacia lo social, que es un 

marco de realidades donde se dan desigualdades económicas, conflictos de clases, 

necesidades y soluciones de justicia social.  Considero que es la exigencia de esa 

mentalidad agrarista lo que esencialmente justifica la creación de la jurisdicción 

agraria en Colombia. 

 

Y aquí es pertinente explicar que cuando hablo de creación, tomo el término 

jurisdicción en el sentido orgánico con que lo utilizan la ley de facultades y el 

estatuto procesal agrario.  Porque si la jurisdicción es, en sentido estricto, la función 

del Estado de administrar justicia, la cual se ejerce por conducto del órgano de los 

órganos establecidos al efecto, sería un error decir que se faculta para que se cree o 

decir que se crea dicha jurisdicción, pues existe ab initio junto con la legislativa y la 

administrativa, como emanación de la soberanía del Estado.  Es algo consustancial, 

inherente del Estado mismo.  Por lo tanto, lo único lógicamente posible sería la 

creación de órganos especializados para que la ejerzan en un sector del derecho, a 

nombre del Estado y en uso de su potestad soberana. 

 

Pero la jurisdicción, es decir, la función, supone al órgano que la realiza, esto 

es, los jueces y tos magistrados, y el medio para ejercerla, o sea el procedimiento.  A 

ese conjunto se refieren la ley y el decreto, sobre la base de que la jurisdicción 

preexiste, pero que es necesario conformar un sector de ella, que es lo que se 

establece.  Se crean el órgano, con su competencia, y el respectivo procedimiento, 

que no existían. 
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En la expresión hay, más simplificadamente, un fenómeno de transposición de 

conceptos de la función al órgano que la ejerce. 

 

Volviendo al tema, después de esta digresión, precisa anotar que el manejo de 

problemas y conceptos con las connotaciones a que ha hecho alusión y que 

conciernen específicamente a los fines y principios generales del derecho agrario, al 

régimen de tenencia de tierra, ala actividad agraria de producción y de preservación 

del ambiente rural y de los recursos naturales renovables que de él hacen parte, entre 

otras materias, justifican la exigencia de que magistrados y jueces agrarios sean 

versados en esa rama del derecho y tengan mentalidad agrarista, con proyección al 

campo de lo público y lo social.  Por ello la necesidad de que en los concursos para 

proveer los cargos correspondientes se incluyan preponderantemente temas de 

derecho agrario y se dicte a jueces y magistrados cursos en materia jurídica agraria, 

como ordena el nuevo estatuto procesal. 

 

1. ORGANIZACIÓN DE LA JURISDICCIÓN AGRARIA 

 

La jurisdicción, en sentido estricto, es única, en cuanto que es la función del 

Estado de administrar justicia, con fundamento en su poder soberano, la cual se 

ejerce por conducto de los órganos que en Colombia conforman, en su conjunto, la 

rama jurisdiccional del poder público.  Pero tomándola en sentido orgánico, no en su 

materialidad y mucho menos en su esencia, se puede dividir teniendo en cuenta las 

distintas órbitas en que esa función se ejerce a nombre del Estado por ciertos órganos 

respecto de un conjunto de asuntos o negocios determinados especifica o 

globalmente. 

 

Algunos dividen la jurisdicción, en el país, en ordinaria, a cuya cabeza está la 

Corte Suprema de Justicia, y de lo contencioso administrativo, encabezada por el 

Consejo de Estado, lo que implica que dentro de la primera estarían incluidas 

jurisdicciones especiales desprendidas del tronco común, como la penal y la laboral. 

Pero también la dividen otros en jurisdicción ordinaria o común, que sería 

estrictamente la civil, y jurisdicciones especiales, como son la antas mencionada de 

lo contencioso administrativo, la penal, la laboral, al aduanera, la coactiva, la penal 

militar o castrense, la disciplinaria.  Se menciona también como jurisdicción espacial 

la eclesiástica, puesto que ejerce en su campo, respecto del matrimonio católico, esa 

función demanda de la soberanía del Estado y por voluntad de él. 

 

A las anteriores jurisdicciones vinieron a agregarse, en virtud de las reformas 

del año pasado, la agraria y la de familia, a más de un número determinado (26) de 

juzgados de comercio, con sede en ocho ciudades del país, para conocer de las 
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controversias que se susciten en ciertas áreas del derecho comercial, enumeradas en 

el decreto que los creó. 

 

No está de más aclarar que en Colombia los juzgados son unipersonales; los 

tribunales, cuyo rango es superior, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de 

Estado son colegiados. 

 

Divide la Constitución Política de Colombia el territorio nacional en distritos 

judiciales, en cada uno de los cuales hay un tribunal superior.  Los distritos judiciales 

comprenden todo el territorio de un departamento y algunos sólo parte de él, pero 

ninguno más de una de tales divisiones territoriales.  Los Tribunales Administrativos 

ejercen jurisdicción dentro de los límites del respectivo departamento. 

 

Finalmente, hace parte de la rama jurisdiccional del poder Público el Tribunal 

Disciplinario y el Consejo Superior de la Administración de Justicia, integrado por 

representantes de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y del Tribunal 

Disciplinario, del cual depende la Dirección Nacional de la Carrera Judicial. 

 

Existe, además, el Ministerio Público, cuya cabeza es el Procurador General de 

la Nación, al cual corresponde, en términos generales, defender la legalidad y los 

intereses de la Nación, velar por la recta administración de justicia y supervisar la 

conducta oficial de tos funcionarios públicos.  También tiene la función de defensa 

de incapaces, en tos casos señalados en la ley, según el Código de Procedimiento 

Civil. 

 

Dentro de ese marco institucional se crearon o designaron los órganos de la 

jurisdicción agraria, conformados de la siguiente manera: Juzgados agrarios, 

unipersonales, como óiganos de única y de primera instancias; tribunales superiores 

de distrito judicial, colegiados, integrados por salas, una de las cuales, en casi todos, 

será la sala agraria; Corte Suprema de Justicia, que conocerá de los asuntos agrarios 

por conducto de su sala de casación civil. 

 

Los jueces conocerán en única instancia de tos procesos agrarios entre 

particulares, cuya cuantía sea inferior a quinientos mil pesos ($500.000.00), lo 

mismo que de algunos sometidos al proceso verbal y que están enumerados en la 

norma correspondiente. 

 

En primera instancia conocerán de tos siguientes procesos: de los que tengan 

una cuantía igual o superior a quinientos mil pesos ($500.000.00); de aquellos en que 

sea parte la Nación o una entidad territorial, un establecimiento público, una empresa 
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industrial o comercial del Estado, o una sociedad de economía mixta, cualquiera que 

sea su cuantía, salvo tos que correspondan a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo; también de aquellos en que no sea posible determinar la cuantía. 

Repartidos entre los veintiocho distritos judiciales que quedarán funcionando en el 

país, se crearon 115 juzgados agrarios, los cuales tienen competencia en el respectivo 

círculo agrario.  Pero cada círculo coincide con el territorio del respectivo tribunal 

superior de distrito judicial.  De modo que a cada círculo se le asigna un determinado 

número de juzgados, todos los cuales ejercerán jurisdicción en el territorio de aquel 

que, como se dijo, es el mismo del distrito judicial. 

 

En el proyecto que se envió al Gobierno se había redactado una disposición en 

los siguientes términos: ―Territorio, sede y desplazamiento.‖  Los jueces agrarios 

tendrán la sede que señalen conjuntamente las salas de gobierno y agraria del tribunal 

superior competente, las cuales determinarán asimismo según las necesidades el 

territorio de cada juzgado.  

 

―Los jueces se desplazarán periódicamente y cuando ello fuere necesario, a los 

municipios que estén comprendidos dentro del territorio que se les haya asignado.‖ 

 

―El juez programará el recorrido periódico por los municipios de su territorio, 

teniendo en cuenta las actuaciones judiciales previsibles y todo desplazamiento suyo 

se hará conocer previamente del público mediante aviso que se fijará en la secretaría 

del juzgado y en la oficina de que se disponga en cada uno de dichos municipios. 

 

―Las salas de gobierno y agraria del tribunal reglamentaran el trabajo de los 

juzgados, de modo que se garantice el despacho al público todos los días hábiles, en 

la sede, lo mismo que los desplazamiento del juez a los municipios que le 

correspondan. 

 

―PARÁGRAFO.  Los juzgados civiles y promiscuos municipales y del circuito 

de los municipios a donde deban desplazarse los jueces agrarios, prestarán a éstos la 

colaboración necesaria para el cumplimiento de sus funciones.‖ 

 

En la secretaría jurídica de la Presidencia de la República se modificó el título 

del artículo y el inciso primero del mismo en forma inconsecuente y sin antecedentes 

en el país. 
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Dice así la disposición: 

 

―Reparto de los asuntos de acuerdo con la competencia.  Los jueces agrarios 

con base en la competencia que les asigna el presente decreto, conocerán de los 

negocios que mediante reparto le (sic) sean distribuidos por la Sala Agraria o Civil, 

según el caso, del Tribunal Superior del Distrito Judicial competente, las cuales para 

el efecto tendrán en cuenta las necesidades del territorio de cada juzgado.‖ 

 

Esta disposición tiene dos graves defectos.  El primero consiste en que se 

eliminó lo relativo a la designación de territorio y de sede de cada juzgado por el 

Tribunal.  En el proyecto se había previsto que dicha Corporación repartiría entre los 

juzgados el territorio del respectivo círculo judicial agrario y señalaría sede a cada 

uno.  El segundo estriba en que los negocios no los reparten los propios juzgados 

sino que en el Tribunal quien hace ese reparto, como si todos los juzgados fueran a 

tener sede en la propia cabecera del distrito judicial y no estuvieran en capacidad de 

realizar esa tarea simple de distribución. 

 

En veintitrés de los veintiocho tribunales superiores de distrito judicial habrá 

salas agrarias.  De modo que en cinco de ellos las salas civiles atenderán los negocios 

agrarios. 

 

Conviene aclarar que todo el problema de la organización de la jurisdicción 

agraria provino de circunstancias de carácter presupuestal. 

 

6. LA MATERIA DE ESTA JURISDICCIÓN 

 

Se trata de una jurisdicción de comprensión integral, es decir, conocer de todos 

los negocios agrarios, excepto aquellos que de acuerdo con la división del derecho en 

distintas ramas y nuestra organización judicial, corresponden a otras jurisdicciones 

especiales como la penal, la laboral y la de la contencioso administrativo. 

 

Se exceptúan también los procesos de ejecución y los de sucesión, cuando la 

herencia no se haya podido liquidar ante notario, respecto de los cuales la Comisión 

Asesora opinó que debían continuar encomendados a los jueces civiles. 

 

El Estatuto, luego del enunciado general de que la jurisdicción agraria tendrá a su 

cargo el conocimiento y decisión de los conflictos que se originen en las relaciones 

de naturaleza agraria, hace una enumeración, no taxativa, de los principales procesos 

que corresponden a esta jurisdicción especial, tomando como punto de referencia, 

actividades o bienes agrarios, como son los reinvindicatorios, posesorios, divisorios, 
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de lanzamiento por ocupación de hecho, de pertenencia, de saneamiento de la 

pequeña propiedad agraria, de servidumbre, los originados en contratos agrarios, los 

atinentes a empresas comunitarias, sociedades y asociaciones agrarias, etc. 

 

7. FUNCIÓN TUTELAR DEL ESTATUTO PROCESAL AGRARIO 

 

Como bien lo dice el Licenciado Luis M. Ponce de León y Armenia en su libro 

―Derecho Procesal Agrario‖, al señalar las características de lo genéricamente 

llamado derecho social del cual haría parte esta rama jurídica, aquel ―es un derecho 

que parte del principio de que los hombres somos desiguales por naturaleza y, por lo 

tanto, su finalidad es el logro de la igualdad jurídica por compensación‖, concepto 

este último en que coincide con Couture.  Se caracteriza también el derecho social, 

según él, por ser ―un derecho constituido por normas jurídicas que regulan relaciones 

entre grupos e individuos desiguales‖ y en el cual predomina ―la aplicación del 

principio de justicia distributiva que consiste en dar un tratamiento  

proporcionalmente  desigual  a  los desiguales.‖ 

 

No es necesario insistir, por ser un fenómeno generalmente conocido, sobre las 

agudas desigualdades que se dan de modo particular en las áreas rurales de América 

Latina, con más intensidad en unos países que en otros, como son las que existen 

entre quienes tienen poder económico, social y político y quienes se encuentran en 

situación de extrema pobreza, sin acceso a los medios de producción ni a los centros 

de decisión, muchos de ellos en estado de indefensión y de dependencia; desigualdad 

entre quienes tienen la propiedad de la tierra y quienes carecen absolutamente del 

disfrute de ella o la tienen escasa, como los minifundistas, o precaria, como los 

poseedores en peligro de perderla, o los pequeños arrendatarios, aparceros o similares 

en condición de dependencia e inestabilidad. 

 

Desde luego, no sólo entre esos dos extremos se ubica el marco de los 

conflictos agrarios, pues también los hay, aunque más reducidos, especialmente por 

la capacidad de entendimiento y solución, entre iguales en fortuna y poder, que por lo 

mismo pueden arreglar sus diferencias sin que una parte se vea sometida o sojuzgada, 

es decir, en un pie de igualdad. 

 

Especialmente los campesinos pobres o de escasos recursos, que son la 

inmensa mayoría de quienes viven en el campo, se encuentran, en un litigio, en 

situación de mayor incapacidad que los trabajadores de la industria, sobre todo los 

urbanos, a quienes menos cobija la ignorancia, y por lo general conocen los derechos 

que les concede la legislación del trabajo, están amparados por sus sindicatos, 

cuentan con abogados que simpatizan con su causa y encuentran, aún sin costo 
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alguno, a quien consultar sobre las garantías de la ley laboral.  Naturalmente, no 

todos se encuentran en capacidad de defender adecuadamente sus derechos, pero 

aquella es una situación mayoritaria, especialmente por la vecindad de las 

inspecciones del trabajo, donde se puede consultar y conciliar, sin tener que entregar 

derechos, sobre todo los declarados por la ley laboral irrenunciables. 

 

Partiendo de esa base de las desigualdades económicas que se traducen en 

desigualdades sociales, el derecho agrario postula el principio de la protección de los 

campesinos de escasos recursos y prescribe medios para protegerlos y compensar en 

el plano jurídico las desigualdades que existen en la realidad.  Es un dictado de 

justicia social que haya una distribución de beneficios y cargas en razón inversa los 

primeros y directa las últimas, o sea que a menor riqueza mas beneficios sociales y 

menos cargas de la misma naturaleza. 

 

El decreto 2303 de 1989 se coloca bajo esos postulados de justicia social y por 

eso en su artículo 14 señala como una de las principales pautas de sus disposiciones 

―la protección del más débil en las relaciones de tenencia la tierra y de producción 

agraria‖, lo que va a tener desarrollo en muchos preceptos del nuevo estatuto 

procesal, especialmente en lo atinente a la forma como se otorga y los efectos que 

produce el amparo de pobreza, a la colocación de las partes, económica y 

socialmente desiguales, en condiciones de igualdad ante la justicia, como corolario 

del principio de la igualdad ante la ley. 

 

En un proceso de especificación, se podrían enumerar las principales 

manifestaciones de ese régimen de tutela procesal: 

 

1. Concesión del amparo de pobreza, con sólo que la persona afirme que es 

indígena, sin tener que calificar su situación económica, o campesino de 

escasos recursos, sea que se encuentre en la posición de demandante o 

demandado, o de interviniente en el proceso a cualquier título. 

 

Conforme al artículo 167 del Código de Procedimiento Civil, modificado por 

el decreto 2282 de 1989, aplicable por remisión, el amparo de pobreza termina en 

cualquier estado del proceso, ―si se prueba que han cesado los motivos para su 

concesión.‖  Naturalmente que debe cesar también si se demuestra que el beneficiario 

no tenía las condiciones establecidas en la ley, cuando se le concedió; pero no hay 

ninguna controversia o debate en el momento de su concesión. 
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Otro aspecto importante de este régimen tutelar es que, cuando el demandante, 

el demandado o el interviniente a cualquier título fuere campesino, sin ninguna otra 

calificación, persona o resguardo indígenas, sin tener en cuenta, como ya se dijo, 

factores económicos, el juez deberá instruir oportunamente a tales sujetos o a quien 

represente a la parcialidad, sobre el derecho a solicitar el amparo de pobreza si 

efectivamente se llena la condición de escasez de recursos o de pertenecer a la 

población indígena. 

 

De la concesión del amparo de pobreza se desencadenan efectos importantes, 

establecidos por la ley procesal agraria sin olvidar los generales consagrados en el 

Código de Procedimiento Civil y aplicables en este sector jurisdiccional, como el de 

no estar el beneficiario obligado ―a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación‖, y no ser 

condenado en costas.  ―En la providencia que concede el amparo, el juez designará el 

apoderado que represente en el proceso al amparado, salvo que éste lo haya 

designado por su cuenta.‖  El cargo de apoderado es de forzosa aceptación y aquél 

esta sometido a un régimen de impedimentos. Según el Código de Procedimiento 

Civil, ―al apoderado corresponden las agencias en derecho que el juez señale a la 

parte contraria.  Si el amparado obtiene provecho económico por razón del proceso, 

deberá pagar al apoderado el veinte por ciento de tal provecho si el proceso fuere 

ordinario y el diez por ciento en los demás casos, con deducción de lo que éste 

hubiere recibido por concepto de agencias en derecho.‖ 

 

El incumplimiento de los deberes profesionales del apoderado del amparado 

por pobre o la exigencia de mayores honorarios del que le correspondan, constituyen 

faltas graves contra la ética profesional, sujetas a sanción. 

 

La estrechez presupuestal ha impedido organizar en el país el servicio de 

defensa gratuita para el caso de los amparados por pobres.  El decreto 508 de 1974, 

sobre saneamiento de la pequeña propiedad rural, ordena al INCORA prestar 

asistencia jurídica gratuita a los interesados, sean o no campesinos, ―para facilitarles 

el ejercicio de las acciones judiciales previstas en este estatuto‖ y financiar ―el valor 

de los gastos que demande el proceso.‖  Además, dispone que ―el Ministerio de 

Agricultura coordinará con las entidades vinculadas al sector agropecuario la forma 

de ampliar los servicios de asistencia jurídica de que trata este artículo‖ (el 4
0
 del 

decreto). 

 

Por su parte, la ley 89 de 1890 prevé que los indígenas pueden ser 

―patrocinados igualmente por el Fiscal del Circuito y por los de los Tribunales 

Superiores, en su caso‖, cuando se trate de ―controversias de una parcialidad con otra 
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o de una comunidad con individuos o asociaciones que no pertenezcan a la clase 

indígena.‖  La ley 81 de 1958 le confiere a la División de Asuntos Indígenas del 

Ministerio de Gobierno la función de ―llevar la personería de las parcialidades para 

reclamar la devolución de las tierras de que hayan sido injustamente privadas por 

actos de violencia, y ejercer la representación legal de los indígenas miembros de las 

parcialidades para el mismo efecto.‖ 

 

El estatuto procesal agrario le da al amparo una proyección que traspasa el 

campo del simple alivio económico, como se verá con la enunciación de los efectos 

especiales que formalmente le otorga. 

 

a. Se prohíbe que el amparado por pobre o su apoderado se allanen a la demanda, 

si aquel es demandado, desistan de aquella, si se trata del demandante, o 

efectúen transacción como modo de poner fin al proceso, cualquiera que sea su 

posición en este último. 

 

Como por excepción un campesino o un indígena podrían litigar en causa 

propia, según el decreto 196 de 1971, y naturalmente no tienen capacidad para 

hacerlo, en la práctica la prohibición está dirigida a sus apoderados, con lo cual se 

quiere evitar que se llegue a esos actos por colusión o falta de interés por parte de 

aquellos, que quieran liberarse de la carga de un proceso poco retributivo 

profesionalmente, lo que no se puede decir que sea totalmente extraño a nuestro 

medio, o por la incapacidad de defender o defenderse en una transacción que 

conduzca a la terminación del proceso, directa o indirectamente. 

 

Pero no quiere decir que se esté quitando al campesino la posibilidad de  lograr 

un  buen  arreglo o  recortando sus facultades de disposición, pues a ese resultado se 

puede llegar mediante la conciliación, en cualquier estado del proceso; sólo que 

obtendrá bajo la dirección y vigilancia del juez, que debe impedir cualquier acuerdo 

que lesione los medios de solución y de .terminación del proceso por acuerdo entre 

las partes no están vedados sino que funcionan con el mecanismo, a la vez 

componedor y protector, de la conciliación. 

 

Cabe citar aquí al doctor Ricardo Zeledón Zeledón, quien anota que la 

desigualdad económica ―significa también menor capacidad de resistencia y espera‖, 

y ha tenido siempre como efecto inmediato ―la renuncia o transacción, aun cuando 

sea desastrosa‖ (―Proceso Agrario Comparado en América Latina‖). 

 

b. En contra del demandante amparado por pobre no procede la perención.  Esta 

medida es preventiva de las consecuencias del abandono del proceso por un 
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apoderado poco estimulado en razón de sus escasos honorarios o por no 

vislumbrar ninguno, aunque no debiera haber parálisis de aquel por mucho 

tiempo (seis meses o más, según el Código de Procedimiento Civil), si el 

estatuto agrario le ordena al juez que lo impulse siempre, estén o no activas las 

partes. 

 

c. En la audiencia de conciliación, el juez no puede aprobar ningún acuerdo que 

lesione derechos de personas amparadas por pobres. La regla cobija también a 

las incapaces. 

 

d. Fallos extra y ultra-petita.  Conforme al articulo 15, (parcialmente modificado 

después de que salió de la Subco-misión y de la Comisión Asesora), ―cuando 

una de las partes en el proceso agrario goza del amparo de pobreza, el juez de 

primera o de única instancia podrá, en su beneficio, decidir sobre lo 

controvertido y probado, aunque la demanda se a defectuosa, siempre que esté 

relacionado con el objeto de la litis‖.  Debe entenderse que ese defecto de la 

demanda puede ser porque ―lo controvertido y probado" fue aducido en forma 

equivocada o porque no se mencionó en la demanda. 

 

―Por consiguiente (continúa el artículo 15), está facultado para reconocer y 

ordenar el pago de derechos e indemnizaciones extra o ultra petita siempre que los 

hechos que los originen o sustenten, estén debidamente controvertidos y probados‖, o 

mejor: hayan sido controvertidos y estén debidamente probados. 

 

Al artículo se agregó, en la secretaría jurídica de la Presidencia de la 

República, un inciso tercero que quedó mal ubicado, pues contiene una regla de 

interpretación que está dada de modo general en el artículo 14.  El artículo 15 

lógicamente no debía contener principios, sino aplicarlos.  El inciso agregado es 

inexacto porque no es finalidad exclusiva del derecho agrario ―tutelar los derechos de 

los campesinos, de los resguardos o parcialidades indígenas y de los miembros e 

integrantes de comunidades civiles indígenas", pues tiene otros objetivos no menos 

importantes, como lo son que se conectan en general con el aprovechamiento 

racional, mejoramiento y conservación de los recursos naturales renovables, el 

incremento también racional de la producción agraria, el desarrollo social campesino 

y el bienestar alimentario de la población, sin mencionar lo atinente al régimen de 

tenencia de la tierra que si es anómalo se debe modificar, no sólo por razones de 

justicia social, que se vincularían a esa protección de los campesinos, indígenas o no, 

sino también por razones de desarrollo agropecuario, es decir, de conformación de 

adecuadas unidades de producción.  Finalmente, el inciso es inútil, pues ya en el 

artículo 14 se había dicho que al interpretar las normas sustanciales, el juez debe 
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tener en cuenta, entre otros principios, el de protección a ―la parte más débil en las 

relaciones de tenencia de tierra y de producción agraria‖, expresión con la cual se 

apunta hacia los campesinos, indígenas o no. 

 

2. Otra manifestación de esa tutela es la conciliación, que aunque favorece, en 

términos generales, a todas las partes envueltas en una controversia, al poner 

fin a un litigio o precaverlo, con economía de costos, tiempo y esfuerzos, es 

más favorable para las personas de escasos recursos, en este caso campesinos, 

que no tienen capacidad económica para atender un proceso y esperar sus 

resultados o con palabras del doctor Zeledón, tienen ―menor capacidad de 

resistencia y espera‖.  Es posible que en una conciliación, dirigida y vigilada 

por el juez, sus derechos resulten mejor defendidos e indudablemente a menor 

costo o sin costo alguno. 

 

3. También la intervención del Ministerio Público, por conducto de los 

Procuradores Agrarios, quienes pueden ser reemplazados, según la norma, por 

los fiscales del circuito y los personeros municipales, que deben actuar siempre 

en coordinación con aquellos. 

 

Ciertamente el estatuto procesal agrario no menciona la finalidad de esa 

intervención. No obstante, la disposición por sí misma indica su finalidad, porque no 

otra cosa que la protección de la parte más débil puede justificar esa intervención en 

controversias entre particulares.  Por eso se ordena al juez que informe a la 

Procuraduría sobre la clase de negocio y las partes, más exactamente sobre la 

condición de ellas, a fin de que ese organismo resuelva si se justifica o no su 

intervención. 

 

Desde luego, en todo proceso hay un interés público que es el general de la 

justicia; por ende, el de la seguridad jurídica y la paz social.  Pero entonces habría 

que prescribir esa intervención para todos los procesos. Además, el proceso agrario 

tiene una especial proyección hacia el campo social, donde hay desigualdades qué 

compensar y debilidades qué defender.  Si tales Procuradores han de intervenir en el 

proceso, sin que se exprese la finalidad, debe entenderse que ella es la de conseguir la 

recta administración de justicia por una correcta aplicación de la ley, y ésta, en este 

campo, está conformada, entre otros, por un conjunto de preceptos sustanciales y 

procesales, que tutelan los derechos de los campesinos de escasos recursos, en 

especial cuando son arrendatarios, apareceros o similares.  Esa protección es de 

indiscutible interés social. 
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Los Procuradores Agrarios fueron creados por la ley 135 de 1961, sobre 

reforma social agraria, para los fines previstos en su artículo 13 y algunas de sus 

funciones generales fueron especificadas por otros estatutos, como la ley 6
a
 de 1975 

que les dio facultad para intervenir en los procesos relacionados con contratos de 

aparcería y similares, y el decreto 508 de 1974, para participar en los de saneamiento 

de la pequeña propiedad rural.  Pero tienden a desaparecer, pues el decreto 

extraordinario 2286 de 1989, que hace parte de la reforma judicial y creó los cargos 

de fiscales para las salas agrarias y de familia, en los tribunales superiores de distrito 

judicial, y ante los juzgados agrarios, entre otros, estableció: ―Los funcionarios que 

actualmente desempeñan el cargo de Procuradores Agrarios grado 21, cuya 

competencia resulta desplazada por los Fiscales ante la Jurisdicción Agraria serán 

redistribuidos en la planta de personal de la Procuraduría General de la Nación con 

las funciones que el Procurador General les asigne‖.  Queda la incógnita de quién los 

va a sustituir en el sector agrario de la Administración Pública. 

 

4. Favorece a la parte más débil la misma institución conformada por las 

disposiciones que le dan al juez movilidad geográfica y actividad dentro del 

proceso, inmediación con las partes y los problemas, especialmente en materia 

de pruebas, lo convierten en funcionario itinerante que va a donde están los 

sujetos en sus condiciones reales económicas, sociales y culturales; en director 

y motor de la actuación, que no permite su paralización, y lo impulsan a buscar 

la verdad real, subyacente en la formal, la que resulta de la habilidad 

probatoria y dialéctica de alguna de las partes. 

 

5. Finalmente, el plazo prudencial para cumplir, con el fin de evitar el 

lanzamiento del arrendatario, aparecero o similar, que puede demostrar su 

derecho al pago de mejoras no sólo en el período probatorio, sino también 

antes de la diligencia de entrega del inmueble o durante ella, si se produce su 

expulsión, son también medidas que favorecen por lo general a la parte más 

débil. 

 

Cabe anotar, por último, aunque el decreto no lo dice, que esa tutela debe 

funcionar también con un sistema de  favorabilidad para hacer prevalecer, en caso de 

conflicto de normas o dudas sobre su aplicación, la más favorable a la parte 

protegida, o más exactamente, cuya inferioridad económica y social trata la ley de 

compensar haciéndola igual en el proceso a quien tiene sobre ella real superioridad 

en el orden económico y social. 
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Como se dijo en la exposición de motivos con que se acompañó el proyecto, 

ese sistema tutelar, podría decir que de nivelación jurídica real, no le niega al juez 

imparcialidad ni capacidad de justicia.  No va a darle al campesino ―derechos que no 

tiene ni más de lo que en derecho le corresponda.  Se le reconoce su derecho, no 

importa que haya sido mal alegado o deficientemente defendido, pero que le 

pertenece aunque no esté revestido de una determinada forma procesal".  Habría que 

añadir que a la contraparte no se le van a negar sus derechos ni a recortarle el de 

defensa, que podría ejercer a plenitud; sólo que su poder no va a inclinar la balanza 

de la justicia. 

 

8. PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA, LA POSESIÓN, Y LA 

PRODUCCIÓN AGRARIAS. 

 

Debe anotarse que junto al sistema de tutela organizado en beneficio de 

determinadas personas, se encuentra el establecido para la posesión y la producción 

agrarias, lo mismo que para el ambiente rural y los recursos naturales renovables que 

hacen parte de él, mediante acciones y medidas cautelares. 

 

La primera es la acción de lanzamiento por ocupación de hecho, que ya había 

sido establecida por la ley 200 de 1936 para que la tramitaran y decidieran sobre ella 

los jueces de tierras.  Se concede esta acción a todo poseedor agrario, es decir, quien 

explote económicamente el suelo ―por medio de actos positivos, propios de dueño, 

como las plantaciones o sementeras, la ocupación con ganados y otros de igual 

significación económica‖, que es definición de la citada ley, modificada por la 4
a
 de 

1973. 

 

Conforme a la legislación colombiana, tratándose de inmuebles rurales, sólo la 

posesión agraria, o sea, la explotación económica del suelo, con ánimo de señor o 

dueño, da derecho a utilizar la acción de lanzamiento por ocupación de hecho y las 

acciones posesorias ordinarias.  El propietario rural que no es poseedor agrario, es 

decir, que no cultiva la tierra, aunque tenga posesión de derecho civil, sólo puede 

ejercer las acciones posesorias especiales; de suerte que se le niegan las acciones de 

lanzamiento por ocupación de hecho y las destinadas a conservar o a recuperar la 

posesión. 

 

El estatuto procesal agrario establece para esta acción un proceso especial, 

contrariamente a lo que sucedía en el Código de Procedimiento Civil, que no lo había 

estructurado, ni la mencionaba. 
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La segunda es la acción popular, destinada a defender judicialmente ―el 

ambiente rural y los recursos naturales renovables del dominio público que hacen 

parte de aquel‖, ―contra actos o hechos humanos que les causen o puedan causar 

deterioro, si el asunto no es de competencia de la Administración‖. 

 

Además, ―desde el momento de la presentación de la demanda y en cualquier 

etapa del proceso‖, el juez ―de oficio o a petición de parte, si considera que se está 

causando daños al ambiente o a uno o más recursos renovables, o exista peligro 

inminente de que se produzca, aunque sea distinto del indicado en la demanda, 

tomará las medidas del caso‖, de carácter cautelar, "previa realización de una 

inspección judicial‖. 

 

Por otra parte, si la sentencia, que es apelable en el efecto suspensivo, fuere 

contraria al demandado, ―el juez tomará las medidas necesarias para precaver el 

daño‖ al ambiente o al recurso o los recursos que se tratan de defender, o para 

hacerlo cesar, si no lo hubiere hecho antes. 

 

Además, el estatuto procesal agrario dispone que, en cualquier proceso, el juez 

debe ―precaver, cuando tome medidas con relación a un predio, riesgos consiguientes 

de paralización de la explotación del mismo y de daños y pérdidas de cosechas o de 

otros bienes agrarios‖. 

 

9. PODERES Y DEBERES DEL JUEZ 

 

Algunos de esos poderes y deberes ya han sido enunciados al hablar del 

régimen de protección a la parte más débil, pues precisamente por medio de ese 

sistema que se basa en la actividad del juez, es como la ley procesal agraria trata de 

conseguir su finalidad tutelar.  No se hacen de estos dos elementos, capítulos 

separados, porque por lo general se confunden en una misma función.  Poroso 

cuando se dice que el juez debe hacer algo, hay que entender que tiene poder para 

hacerlo. Pero no siempre el poder supone el deber, pues también existe el campo de 

las facultades discrecionales. 

 

En ese orden de ideas, pondría en primer lugar el deber que tiene el juez, sin 

que con ello se invada el ámbito de su conciencia ni se recorte su capacidad de 

discernimiento, de aplicar la ley sustancial teniendo en cuenta que el objeto de la 

jurisdicción agraria ―es conseguir la realización de la justicia en el campo, en 

consonancia con los fines y principios generales del derecho agrario, especialmente 

el relativo a la protección de la parte más débil en las relaciones de tenencia de la 

tierra y de producción agraria‖, como reza el artículo 14, en su primer inciso.  Pero 
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también debe interpretar y aplicar las disposiciones procesales en armonía con los 

principios que inspiran y los fines que guían el estatuto procesal agrario y, ―en cuanto 

no se opongan a ellos, con los que orientan el sistema procesal colombiano‖, como 

prescribe el segundo inciso del mismo artículo. 

 

Del conjunto de reglas de este artículo se proyecta un aspecto de deberes y 

poderes que cubren unos el ámbito de la tramitación del proceso y otros el de la 

sentencia con que concluye.  Será deber general del juez procurar que no se 

desvirtúen los fines y principios a que alude el artículo 14, tanto en su actividad 

como en la de las partes. 

 

En primer lugar, es deber suyo velar porque se mantenga la igualdad de las 

partes ante la justicia, es decir, en el proceso, mediante la tutela de los derechos de la 

más débil.  Deberá ser principal actor y celoso vigilante del fluir del proceso, 

simplificado, breve y concentrado, para que marche con la celeridad requerida.  No 

puede olvidar que en sus manos está la eficacia de la jurisdicción agraria y, por 

consiguiente, del Derecho Agrario.  Deberá dar aplicación al principio de 

inmediación, que no habrá de cumplirse únicamente porque las partes y las pruebas 

llegan a él, sino principalmente porque él va a ellas, como juez itinerante, que sabe 

que la realidad no está sólo en su despacho y que antes bien lo que hay en los 

expedientes no es sino un reflejo de ella, fiel o distorsionado.  No será un contacto 

contaminante y comprometedor de su imparcialidad, por simpatía hacia una de las 

partes o antipatía a la otra, sino conformador de su juicio por el conocimiento de la 

realidad económica y social en que se debate la existencia de quienes llegan a él en 

demanda de justicia. 

 

Si está obligado a lograr economía procesal y celeridad en el proceso, para ello 

tiene que, entre otras cosas, ―desechar actuaciones y diligencias inútiles, rechazar 

solicitudes, incidentes y pruebas Improcedentes o inconducentes, recursos que no 

estén legalmente autorizados y todo medio de carácter dilatorio‖. 

 

Su deber y poder de impulsión al proceso se proyectan especialmente en el 

campo probatorio, donde por su propia iniciativa debe buscar la verdad de los 

hechos, y en la dilucidación de ella habrá de actuar en consonancia con el principio 

de la libre apreciación de la prueba. 

 

Dentro de otro orden de deberes y poderes, de carácter sustancial o material, le 

corresponde rechazar al allanamiento a la demanda, el desistimiento y la transacción 

de los casos en que no proceden de acuerdo con la ley. 
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Le corresponden asimismo, como ya se vio, deberes y poderes en el campo de 

la preservación del ambiente rural y de los recursos naturales renovables que de él 

hacen parte, al igual que en el de la protección a la producción agraria. 

 

Precisa también aludir a su papel en la conciliación como director y vigilante 

de la audiencia y a su deber de improbar acuerdos que lesionen derechos de los 

amparados por pobres y de los incapaces. 

 

Asimismo, cabe en este enunciado de funciones del juez dentro del proceso, 

que implican deberes y poderes, lo relativo a la instrucción que tiene que dar sobre el 

derecho al amparo de pobreza y el plazo prudencial que debe conceder al 

arrendatario, aparcero o similar para pagar su deuda con el fin de evitarse el 

lanzamiento del predio o de la parcela. 

 

Tiene el juez control sobre la demanda, que lo obliga a devolverla para su 

corrección si es defectuosa formalmente.  Si él no es competente debe remitiría al 

juez agrario que corresponda; habrá de citar de oficio a quienes puedan resultar 

afectados por la sentencia, de conformidad con la demanda, aunque no hayan sido 

demandados y disponer en el auto admisorio de aquella que se comunique a la 

Procuraduría General de la Nación, por el medio más rápido posible, la iniciación del 

proceso, a fin de asegurar la oportuna participación del correspondiente Procurador 

Agrario. 

 

Por último, hay que mencionar en el ámbito del juzgamiento, el poder que 

tiene el juez para dictar fallos extra y ultra petita. 

 

10. AUDIENCIAS 

 

En el procedimiento judicial agrario, el principio de la oralidad tiene una 

amplia y efectiva aplicación y se cumple por el sistema de las audiencias. El decreto 

que se comenta prevé dos clases de audiencia: 

 

1. De conciliación, saneamiento, decisión de excepciones previas y decreto de 

pruebas, que tiene lugar en los procesos ordinarios y en el especial de deslinde 

y amojonamiento; 

 

2. La de práctica de pruebas. 
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Para los procesos verbales se prescribe una sola audiencia, que será entonces 

de conciliación, saneamiento, decisión de excepciones previas, de pruebas, de 

alegación y de sentencia. 

 

En los procesos especiales distintos del de deslinde y amojonamiento no tendrá 

lugar la audiencia de conciliación, saneamiento, decisión de excepciones previas y 

decreto de pruebas, ni la indicada para los procesos verbales.  Pero deberá realizarse 

audiencia de conciliación, excepto en los de expropiación, de restitución de la 

tenencia, del lanzamiento por ocupación de hecho y en aquellos que se originen por 

el ejercicio de acciones populares. Pero tratándose de restitución de la tenencia y de 

lanzamiento por ocupación de hecho, puede efectuarse la conciliación antes del 

proceso.  Salvo que exista causa justificativa, como alguna razón vinculada al orden 

público o de tipo moral (específico), las audiencias deben ser públicas. 

 

El decreto, en aplicación del principio de la concentración, dispone que cuando 

hubiere varias audiencias o diligencias por realizar, si fueren previsibles, el juez debe 

señalar de una vez fechas continuas para llevarlas a cabo.  Además, establece que 

salvo causa justificativa, ninguna audiencia ni diligencia podrá suspenderse o 

aplazarse por más de una vez. 

 

Audiencia de conciliación 

 

La conciliación es una de las instituciones más importantes del estatuto 

procesal agrario, el cual dispone que intentarla es obligatorio en todos los procesos, 

con las salvedades que antes se hicieron. 

 

Debe realizarse la respectiva audiencia necesariamente una vez contestada la 

demanda; pero también puede efectuarse antes de la presentación de aquella, ante un 

juez agrario o, en los casos autorizados por la ley, ante el competente funcionario 

administrativo, y en cualquier etapa del proceso y dentro de él; en este caso, a 

petición de las partes, de común acuerdo. 

 

La conciliación administrativa está prevista por el decreto legislativo 291 de 

1957, ante inspector de trabajo, ―en los conflictos rurales que se susciten entre 

propietarios o arrendadores de tierras y los ocupantes de ellas, arrendatarios, colonos 

y similares‖.  También la prevé la ley 6
a
 de 1975 para arreglar las diferencias que 

surjan entre las partes de un contrato de aparcería o similar.  La establece igualmente 

un decreto reglamentario como etapa previa a la imposición administrativa o judicial 

de una servidumbre, dentro del régimen de aguas.  En el primer caso se trata de una 

servidumbre por motivos de utilidad pública o interés social. 
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Según el decreto sobre jurisdicción agraria, no puede efectuarse la conciliación 

en los casos en que no sean legalmente procedente la transacción, excepto cuando se 

trate de beneficiarios del amparo de pobreza. 

 

Durante la audiencia de conciliación, el funcionario que la preside debe 

interrogar a las partes acerca de los hechos que hayan originado la controversia, las 

exhortará a que lleguen aun acuerdo amigable y puede proponer las fórmulas de 

avenimiento que estime equitativas, pero le está vedado aprobar acuerdos que 

lesionen derechos de personas incapaces o amparadas por pobres. 

 

La conciliación tendrá efectos de cosa juzgada y el acta correspondiente presta 

mérito ejecutivo. 

 

Si el acuerdo fuere parcial, las partes quedan en libertad de discutir en juicio 

las diferencias no conciliadas. 

 

Audiencia de conciliación, saneamiento, decisión de excepciones previas y 

decreto de pruebas 

 

Esta audiencia es semejante a la estructurada en el estatuto de reformas al 

Código de Procedimiento Civil, pero con el agregado del decreto de pruebas. La 

audiencia debe realizarse luego de contestada la demanda o la reconvención, si la 

hubiere. En ella se aplicarán, en lo pertinente, las reglas generales sobre audiencias y 

conciliación. 

 

Las partes deben concurrir a la audiencia personalmente, asistidas o no de 

apoderado. 

 

Si alguna de las partes no concurre a la audiencia o se retira antes de que 

finalice, su conducta se considera como indicio grave en su contra y se aplicarán a 

ella o a su apoderado, según el caso, las multas previstas en el Código de 

Procedimiento Civil, a menos que haya una previa justificación de la ausencia. 

 

La audiencia se realizará aunque ninguna de las partes concurra, o sólo una de 

ellas, a menos que se justifique esa conducta, caso en el cual se señalará la fecha 

disponible más próxima para iniciarla.  Sin la concurrencia de alguna de las partes la 

audiencia se efectuará sólo para resolver excepciones previas, adoptar las medidas de 

saneamiento que el juez considere necesarias y decretar pruebas. 

 

Audiencia de pruebas 
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Esta audiencia se sujeta igualmente a las reglas generales sobre la materia.  En 

lo que respecta a pruebas, dispone el estatuto procesal agrario que en el auto que las 

decrete, el juez señalará fecha y hora de la audiencia en que habrán de practicarse.  Si 

el número de pruebas o su naturaleza hiciere necesario que se realicen varias 

audiencias para practicabas, el juez señalará de una vez fecha y hora para efectuar 

cada una de ellas.  Practicará, además de las pedidas por las partes, las que él hubiere 

decretado por considerarlas útiles o necesarias para resolver la controversia, entre 

ellas la inspección judicial, si no hubiere sido solicitada. 

 

11.  TÉRMINOS, NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

 

En materia de términos, hay por lo general una reducción en relación en los 

previstos en el Código de Procedimiento Civil; y como cuestión especial, el decreto 

establece que los desplazamientos del juez ―sólo determinarán la suspensión de los 

términos para las decisiones y demás actuaciones que le correspondan‖. 

 

En lo que respecta a notificación, el decreto prevé que si no es posible hacerla 

personalmente a quien habite en zona rural, dentro de los dos días siguientes a la 

fecha de la respectiva providencia, aquella ―se hará por medio de aviso que se fijará 

en la puerta de acceso al lugar donde habita o trabaja la personas que debe ser 

notificada o de la casa principal o en sitio visible del predio de que se trata‖.  

Además, copia del aviso se entregará a la persona que manifieste que habita o trabaja 

en ese lugar.  También se publicará el aviso en el sitio que el juez considere de mayor 

concurrencia pública y se leerá por medio de una radiodifusora del lugar o de la 

región, si la hubiere. 

 

Si la persona que no se pudo notificar personalmente habita en zona urbana, 

entonces procede el sistema del emplazamiento por edicto que se publicará en lugar 

visible de la secretaría, en un diario de amplia circulación en la localidad y por medio 

de una radiodifusora del lugar, si la hubiere, como dispone el Código de 

Procedimiento Civil. 

 

En materia de recursos, excepto en lo que atañe a la casación, el decreto no 

trae disposiciones de carácter general, sino algunas especiales para ciertos procesos. 

 

En este caso, como en otros en que no se consideró posible, al menos por 

ahora, innovare mejorar las previsiones del Código de Procedimientos Civil y, por 

tanto, nada se reguló sobre la materia, que hubiera sido inoficioso repetir las 

correspondientes disposiciones, tiene aplicación la norma del estatuto que remite a 

ellas. 
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En lo que respecta al recurso de reposición, las normas procesales civiles, 

aplicables en el procedimiento agrario, lo prevén de manera general, excepto contra 

las sentencias y los autos del magistrado ponente susceptibles de súplica.  La  

apelación está limitada a las sentencias y a los autos taxativamente señalados en el 

artículo 351 del Código de Procedimiento Civil, modificado por el decreto 2282 de 

1989. 

 

En materia de casación, se limita el recurso drásticamente, pues sólo procede 

contra las sentencias proferidas en segunda instancia, cuando el valor de la decisión 

desfavorable al recurrente excede de diez millones de pesos, únicamente cuando se 

trate de los procesos reinvindicatorios, de pertenencia, divisorios de bienes comunes, 

de liquidación de sociedades agrarias y de nulidad de tales sociedades. 

 

En el procedimiento civil procede la casación sobre la base de la misma 

cuantía en todos los procesos ordinarios o  que asuman ese carácter, en los divisorios 

de bienes comunes, de sucesión y de liquidación de cualesquiera sociedades civiles o 

comerciales y de sociedades conyugales, en los de nulidad de sociedades civiles o 

comerciales.  También procede contra las sentencias de segundo grado dictadas por 

los Tribunales en procesos ordinarios que versen sobre el estado civil y contra las 

proferidas por ellos en única instancia, en procesos sobre responsabilidad civil de los 

jueces. 

 

12. LOS PROCESOS AGRARIOS 

 

Teniendo en cuenta sus fines, más exactamente el contenido de la sentencia 

con que concluyen, se han dividido, en términos generales, los procesos en dos 

clases: declarativos y ejecutivos; sin mencionar la subdivisión de los primeros n 

declarativos puros, de condena y de declaración constitutiva. 

 

Me limitaré a la división establecida en el decreto 2303 de 1989.  Este decreto 

divide los procesos de naturaleza agraria en tres categorías, desde el punto de vista 

del procedimiento: ordinario, verbal y especiales.  En el procedimiento civil se 

dividen en ordinario, abreviado, verbal y especiales.  El verbal, a su vez, sufre una 

subdivisión prevista en la reforma: verbal de mayor y menor cuantía y sumario. 

 

No hay en lo agrario, como se dijo, procesos de ejecución. 

 

El proceso verbal puede ser de única o de dos instancias, sin que ello tenga 

incidencia en el procedimiento, excepto la apelación ante el Tribunal.  Como se 

anotó, excluida la etapa de formación de la relación procesal, se desarrolla en una 
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sola audiencia, y así sucede en lo civil.  El ordinario comprende, a más de esa etapa 

formativa, la audiencia inicial, la de pruebas, seguida de las alegaciones, sin entrar al 

despacho, y la sentencia. 

 

El estatuto procesal agrario regula cuatro clases de procesos especiales. 

 

1. El de restitución de predios dados en mera tenencia, que a su vez, se subdivide 

en el de lanzamiento de arrendatarios, aparceros y similares y el de restitución 

del predio a solicitud del mero tenedor.  Existen, además, otros procesos de 

restitución de tenencia, que se someten, según el caso, a las reglas de los dos 

anteriores. 

2. El de lanzamiento por ocupación de hecho. 

3. Parcialmente, el de deslinde y amojonamiento. 

4. El originado en acciones populares enderezadas a la preservación del ambiente 

rural y de los recursos naturales renovables, que de él hacen parte. 

 

Se sujetan a las normas del Código de Procedimiento Civil los procesos de 

expropiación de predios para fines distintos de los previstos en las leyes sobre 

reforma social agraria, los divisorios y los de disolución, nulidad y liquidación de 

sociedades, de naturaleza agraria. 

 

Pero se debe advertir que los anteriores procesos están sometidos también a las 

reglas generales del estatuto procesal agrario, como son las relativas a jurisdicción, 

competencia, intervención del Ministerio Público, criterios de interpretación y 

aplicación del derecho, poderes y deberes del juez, controversia sobre la naturaleza 

del asunto, amparo de  pobreza, conciliación, esta última en cuanto sea procedente 

etc.. 

 

13. VIGENCIA DEL ESTATUTO 

 

El decreto 2303 de 1989 establece que comenzará a regir a partir del 1
0
 de 

junio de 1990.  Pero, por dificultades presupuéstales, se dispuso, mediante otro 

decreto, que la reforma judicial se aplicará conforme a un plan cuatrienal entre 1990 

y 1993. Lo que quiere decir que en este año sólo se nombrará una parte de los 

magistrados y jueces agrarios previstos en el respectivo decreto. 

 

Por último, no sobra decir que no tenemos la pretensión de que se ha hecho un 

estatuto perfecto, sino que, por el contrario, se reconoce que presenta fallas, 

especialmente a causa de las modificaciones que se le introdujeron al proyecto 
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después de que fue elaborado por la Subcomisión y revisado por la Comisión 

Asesora. 

 

Tendrá que ser, pues, revisado y modificado, cuando para ello exista coyuntura 

política y legislativa, a fin de corregir sus errores y para darle los alcances que no 

fueron posibles dentro del marco de las facultades extraordinarias. 

 

Lo importante no era hacer una obra perfecta, que no puede ser ninguna 

realizada por el hombre, sino llegar a esta meta anhelada desde hacía muchos años y 

que hoy asume el carácter de un punto de partida hacia el logro del ansiado ideal de 

un campo con justicia.  Allí viven y trabajan seres humanos que sienten que son 

víctimas de alguna injusticia, pero que no saben siquiera cuáles son sus derechos. 
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1. Introducción 

 

La promulgación del Código de Comercio de 1964, y la fuerte influencia que 

en dicha legislación ejerce en materia cambiaria la Ley Uniforme de Ginebra de 7 de 

junio de 1930, viene a variar bruscamente ciertos aspectos de la regulación positiva 

que en materia de vencimientos (para citar solamente aquello que a este trabajo 

interesa) regía en el Derecho Mercantil costarricense en relación con la letra de 

cambio y el pagaré. 

 

En efecto, la legislación cambiaria anterior a la vigencia del actual Código, 

permitía con referencia a los vencimientos de la letra de cambio y del pagaré, la 

modalidad de los vencimientos sucesivos, es decir, la ley expresamente autorizaba la 

emisión de una letra de cambio o de un pagaré sujetos, ya no a un solo vencimiento, 

sino que a varios, amparándose tales plazos o términos a un único documento. 

 

Así, la Ley de Cambio de 25 de noviembre de 1902, estipulaba en su artículo 

10 lo siguiente:  

 

―La exigencia legal de que la suma pagadera en virtud de una letra de cambio 

desde ser cierta no obstante a que se exprese que ha de satisfacerse con intereses; o 

por tractos sucesivos, con o sin la condición de que por falta de pago en uno de los 

plazos se tenga por vencida toda ella; o a que se exprese que debe pagarse conforme 

a determinado tipo de cambio o de acuerdo con un tipo de cambio determinable, 

según lo que indique la letra. 

 

Cuando se diga que ha de pagarse el valor de la letra con intereses, debe 

expresarse la fecha desde que corren. Si no se dijere, desde la presentación al 

librado‖. 

 

La redacción del artículo anteriormente transcrito, no deja lugar a dudas en 

cuanto a la posibilidad de aplicar a la letra de cambio el vencimiento sucesivo.  Es tal 

sentido, el artículo es claro y contundente.  Ahora bien, en relación con el pagaré, esa 

modalidad de vencimiento le era igualmente aplicable, pues la Ley de Cambio, 

contenía la clásica remisión a las regulaciones de la letra; remisión que, dicho sea de 

paso, constituye principio constante en todas las legislaciones debido creemos, al 

mayor desarrollo e importancia que adquirió la letra de cambio.  El artículo 181, 

acogía tal envío en la forma siguiente: 

 

―Artículo 181: A más de las anteriores disposiciones estarán sujetos los vales o 

pagarés a las que rigen las letras de cambio, con las necesarias modificaciones.  Pero 
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no se aplicarán a los vales las disposiciones de las letras, referentes a la presentación 

para que sean aceptadas, a la aceptación, a la aceptación por intervención a la 

expedición de varios ejemplares y a las exigencias del protesto‖. 

 

De las anteriores premisas no puede derivarse otra conclusión que la evidente 

posibilidad en la anterior legislación cambiaria costarricense, de emitir títulos 

cambiarios (letras o pagarés) sujetos a varios plazos, o sea, a vencimientos sucesivos.  

Pero, si evidente era dicha posibilidad en la vieja Ley de Cambio, no menos obvio 

viene a ser el fenómeno contrario en el Código de Comercio de 1964.  Este, 

fuertemente influenciado por la Ley Uniforme de Ginebra de 1930, altera, como se 

afirmó precedentemente, la regulación positiva referente a la admisibilidad de 

vencimientos sucesivos en los títulos cambiarios.  Basta una rápida lectura de los 

artículos vigentes en la materia, para que pueda el interesado percatarse de la 

existencia de una normativa claramente opuesta a los lineamientos de la anterior 

regulación cambiaria. 

 

Dos hechos resaltan incontrastablemente en la normativa vigente: la influencia 

de la ley ginebrina y la consiguiente imposibilidad de sujetar la letra de cambio a 

tractos sucesivos.  Y, para respaldo de lo anterior, que sea la letra misma de la ley la 

que se pronuncie: 

 

Artículo 758, Código de Comercio de Costa Rica 24 de abril de 1964. 

 

―La letra de cambio podrá librarse: a) A la vista.  b) A plazo cierto a desde la 

vista.  c) A plazo cierto desde su fecha.  d) A fecha fija.  Las letras de cambio que 

indiquen otros vencimientos o vencimientos sucesivos serán nulas”.
1
 

 

Artículo 33, Ley Uniforme de Ginebra de 7 de junio de 1930. 

 

―La letra de cambio podrá librarse: a la vista. A cierto plazo desde la vista. A 

cierto plazo desde su fecha. A fecha fija. 

 

Las letras de cambio que indiquen otros vencimientos o vencimientos 

sucesivos serán nulas”.
2
 

 

La frase, ―las letras de cambio que indiquen otros vencimientos o vencimientos 

sucesivos serán nulos‖, que con idéntica redacción aparece tanto en la Ley de 

                                           
1
 El subrayado es nuestro. 

2
 no subrayado en el original. 
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Ginebra, como en el Código de Comercio, no permite duda alguna sobre la 

imposibilidad de librar letras a tractos sucesivos.  Tenemos entonces, la primera 

contradicción con el artículo décimo de la Ley de Cambio, que como se ha visto, 

autorizaba los vencimientos sucesivos en la cambial. 

 

La situación es similar cuando examinamos la regulación del pagaré en el 

Código de Comercio, pues encontramos igualmente los dos hechos sobresalientes 

sobre los cuales habíamos llamado la atención al hablar sobre la letra de cambio, el 

apego a la Ley Uniforme de Ginebra, y la imposibilidad de emitir pagarés no sujetos 

a plazo único. Que sea la ley entonces la que corrobore la certeza de lo dicho: 

 

Artículo 802: Serán aplicables al pagaré, mientras ello no sea incompatible con 

la naturaleza de este título, las disposiciones relativas a la letra de cambio y 

referentes: 

 

a. Al endoso; 

b. Al vencimiento; 

c. Al pago. 

d. A las acciones por falta de pago; 

e. Al pago por intervención; 

f. A las alteraciones; 

g. A la prescripción; y 

h. A los días festivos, cómputo de los plazos y prohibición de los días de gracia. 

 

Serán igualmente aplicables al pagaré las disposiciones relativas a la letra de 

cambio pagadera en casa en un tercero, o en localidad distinta a la del domicilio del 

librado, a la estipulación de intereses, a las diferencias de enunciación relativas a la 

cantidad pagadera, a las consecuencias de la firma puesta en las condiciones 

mencionadas en el artículo 734, a las de la firma de una persona que actúa sin 

poderes o rebasando sus poderes, a la letra de cambio en blanco. 

 

Serán igualmente aplicables al pagaré las disposiciones relativas al aval.  En el 

caso previsto en el artículo 756, si el aval no indicare a favor de quién se ha dado, se 

entenderá que lo han sido a favor del firmante del pagaré. 

 

No son aplicables a los pagarés las disposiciones de las letras de cambio 

referente a la presentación, para que sean aceptadas, a la aceptación, a la aceptación 

por intervención y a las exigencias del protesto‖. 
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Artículo 77: Serán aplicables al pagaré, mientras ello no sea incompatible con 

la naturaleza de este título, las disposiciones relativas a la letra de cambio y 

referentes: Al endoso) artículos 33 a 37); Al pago) Artículos 38 a 42); A las acciones 

por falta de pago) Artículos 43 a 50 y 52 a 54); Al pago por intervención) Artículos 

55 y 59 a 63). 

 

A las copias) Artículos 67 y 68); A las alteraciones) Artículo 69); A la 

prescripción) Artículos 70 y 71); A los días festivos, al cómputo de los plazos y a la 

prohibición de los días de gracia) Arts. 71 a 74); Serán igualmente aplicables al 

pagaré las disposiciones relativas a la letra de cambio pagadera en casa de un tercero 

o en localidad distinta a la del domicilio del librado) Artículos 4 y 27); a la 

estipulación de intereses) Artículo 5); a las diferencias de enunciación relativas a la 

cantidad pagadera) Artículo 6); a las consecuencias de la firma puesta en las 

condiciones mencionadas en el artículo 7; a las de la firma de una persona que actúe 

sin poderes o rebasando sus poderes ) Artículo 8); a la letra de cambio en blanco ) 

Art. 10). 

 

Serán igualmente aplicables al pagaré las disposiciones relativas al aval) 

Artículos 30 a 32). 

 

En el caso previsto en el artículo 31, párrafo último, si el aval no indicare a 

favor de quién se ha dado se entenderá que lo ha sido a favor del firmante del 

pagaré‖. 

 

Los artículos precitados, establecen una casi íntegra remisión de la normativa 

del pagaré a las regulaciones de la letra.  Esta práctica, consagrada en el derecho 

cambiarlo, parece sustentarse, como ya se dijo, en el mayor desarrollo e importancia 

que adquirió la letra, a pesar de haberse derivado la misma del pagaré.
3
 

 

Resulta claro entonces, que el artículo 802 que pertenece a las regulaciones del 

pagaré, remite en su inciso b, correspondiente al vencimiento al Art. 758 que regula 

lo referente a la misma materia en la letra de cambio.  Lógica consecuencia de esta 

remisión o envío, es la aplicación al pagaré de las disposiciones que norman los 

vencimientos de la letra de cambio.  Y aún cuando se roce con la perogrullada, no 

podemos dejar de afirmar que como corolario de lo anterior, se tiene que aplicar 

igualmente el pagaré la frase final del artículo 758 que sanciona con nulidad a 

aquellos documentos emitidos con pluralidad de vencimientos. 

                                           
3
 Ver Gomez Rodas Carlos y Gutiérrez Cerdas Alfonso, El pagaré sujeto a tractos sucesivos y su nulidad en el Derecho 

Positivo Costarricense.  Revista de Ciencias Jurídicas No. 60, p.100 y nota 40, San José-Costa Rica, mayo-agosto, 

1988. 
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De lo anterior se colige prístinamente la nulidad del pagaré sujeto a tractos en 

la legislación mercantil vigente, y ello, contradice diametralmente lo estatuido en el 

artículo 181 de la Ley de Cambio, que como se vio, permite la pluralidad de 

vencimientos en el pagaré. Sin embargo, al promulgarse el actual código, esta 

situación no fue advertida por la práctica, debido quizás a lo arraigado del uso y se 

continúa aún hoy día, al emitirse pagarés a tractos sucesivos.  Curiosamente la   

práctica se corrige en la letra de cambio, pero con respecto al pagaré, se omite la 

aplicación del inciso b del artículo 802, que pareciera no haber jamás existido. 

 

Inconveniente es esta práctica violatoria de la ley, pero más preocupante aún, 

es el intento de algunos fallos judiciales de legitimar la situación.  En vista de ello, 

hemos creído conveniente reafirmar posturas y aclarar conceptos del derecho 

cambiario que no deben ni pueden ser ignorados. 

 

2. ANÁLISIS DE LA SENTENCIA 

 

La sentencia del Tribunal Superior Primero Civil de San José, número 1143-L 

de las siete horas treinta y cinco minutos del 18 de julio de 1989, en su Considerando 

V —que es el que verdaderamente nos interesa— refuta la tesis planteada de la 

nulidad del pagaré y vencimiento plúrimo y esboza conceptos que nos parece 

interesante comentar, en aras obviamente de la ciencia jurídica costarricense, pues 

ajeno es para nosotros el litigio sobre el cual versa la sentencia aludida. 

 

Dice así el Considerando V, que motiva nuestro interés:  ―V. La tesis esbozada 

en el sentido de que en los pagarés no son posibles los vencimientos sucesivos, no 

resiste un análisis profundo, porque la disposición contenida en el inciso b) del 

artículo 802 del Código de Comercio será aplicable siempre y cuando las reglas del 

vencimiento en cuanto a la letra de cambio no sean incompatibles con la naturaleza 

del pagaré.  De allí que los vencimientos sucesivos, o más claramente dicho, el 

pagaré pagadero en tractos, resulta en cuando al vencimiento contradictorio con lo 

dicho en la norma legal citada porque si las partes contrataron en esa forma, no hay 

perjuicio alguno ni para las partes ni para la naturaleza del pagaré, puesto que de 

acuerdo con el numeral 411 párrafo 1° del Código de Comercio prevalece la voluntad 

de las partes en cuanto a la forma que quisieron obligarse, y en consecuencia, de no 

pagarse uno de esos tractos, será de aplicación al artículo 420 ibídem.  En otras 

palabras, lo dicho en cuando a vencimiento en el pagaré, y que remite a la letra de 

cambio, artículo 802 inciso b) antes citado, es incompatible con la naturaleza del 

pagaré.  Es indudable que de no cumplirse con uno de esos tractos y hacerse exigible 

la obligación en su totalidad, en el fondo habría en ese supuesto, un solo plazo para el 

pago, al igual que en la letra de cambio‖. 
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Preñado de conceptos y de deducciones legales se encuentra el ya citado 

Considerando V y he aquí entonces nuestro primer problema, pues tal característica 

nos presenta la dificultad de tener que decidir por cuál de éstos o de éstas, debemos 

comenzar. 

 

Pero a pesar de este intríngulis jurídico, por el principio debe empezarse y este 

comienzo no puede ser otro que examinar la naturaleza jurídica del pagaré y la 

compatibilidad o incompatibilidad de éste con las normas que regulen los 

vencimientos de la letra de cambio. 

 

El análisis de la naturaleza jurídica del pagaré nos lo impone la redacción del 

artículo 802 del Código de Comercio al estipular la aplicabilidad al pagaré de las 

disposiciones de la letra de cambio, mientras no contraríen la naturaleza de éste. 

 

La letra de cambio y el pagaré son dos títulos que gozan entre sí de una 

estrecha afinidad, pues ambos son títulos valores a la orden, de naturaleza cambiarla, 

y de origen histórico común
4
.  Similitud sólo quebrantada por ser la letra de cambio 

un mandato de pago y por ser el pagaré, como su nombre lo indica, una promesa de 

pago.  Ahora bien, de esta única y substancial diferencia—si se prescinde de los 

aspectos formales— se originan todas aquellas instituciones de la letra de cambio que 

son incompatibles con la naturaleza jurídica del pagaré. 

 

Por ser la letra una orden de pago, supone necesariamente un sujeto hacia el 

cual dirigirla, el girado o librado, y si consideramos al girador y al beneficiario o 

tenedor, resulta que son tres los sujetos que participan de esa relación cambiaria.  

Pero además, tal mandato impone del librado una manifestación de voluntad que 

demuestre su aquiescencia de entrar en el ámbito cambiarlo y tal intención se expresa 

mediante una institución muy particular de la letra de cambio: la aceptación. 

 

En la aceptación, sus efectos y consecuencias, así como en sus distintas 

expresiones, encontramos las instituciones de la cambial que contrarían la naturaleza 

del pagaré, amén de la existencia del librado que viene igualmente impuesta por la 

necesidad de un sujeto receptor del mandato de pago.  Otra consecuencia importante 

que proviene también de esta diferencia entre la letra y el pagaré, se concreta en la 

acción de regreso contra el girador quien ha emitido la orden y en la acción directa 

contra el prometiente que ha formulado la promesa, cuando la obligación no ha sido 

honrada. 

 

                                           
4
 Ver Gómez Rodas y Gutiérrez Cerdas, Op. cit. P. 88 y sigs. 
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El pagaré es una promesa de pago, en el cual se plasma, la obligación de un 

sujeto de retribuirle a otro una determinada cantidad de dinero.  Obviamente por ser 

una promesa de pago, el pagaré requiere de la participación de sólo dos sujetos, quien 

gira o girador y el tenedor o beneficiario.  Sobra por lo tanto en el pagaré, la 

institución de la aceptación, pues no existiendo mandato de pago, menos existirá 

sujeto a quien dirigírselo y mucho menos habrá evidentemente, declaración alguna de 

voluntad de quien no existiendo, no podrá expresarla.
5
 

 

Ha quedado establecido con toda claridad, que las instituciones de la letra de 

cambio que vulneran la naturaleza jurídica del pagaré, son aquellas provenientes o 

relacionados con la aceptación del mandato de pago por parte del librado y por ende, 

diáfano es igualmente el hecho de que la materia relativa a los vencimientos, al no 

derivarse de la aceptación no contraría en forma alguna la naturaleza jurídica del 

pagaré.  Pero la deducción anterior no proviene únicamente de meras elucubraciones 

teóricas, sino que se expresa en forma indiscutible en la letra misma de la ley.  El 

artículo 802, tantas veces citado en este trabajo, en su párrafo final establece cuáles 

son las instituciones de la letra de cambio que no pueden ser aplicadas al pagaré, y 

dice literalmente lo siguiente: ―No son aplicables al pagaré las disposiciones de las 

letra de cambio referentes a la presentación, para que sean aceptadas, a la aceptación, 

a la aceptación por intervención y a las exigencias del protesto‖.
6
  El establecer 

cuáles instituciones de la letra de cambio son inaplicables al pagaré constituye una 

característica muy peculiar de la ley costarricense que, no se limita como las demás 

                                           
5 L 'incompatibilitá deve dipendere dalla differenza essenziale che passa tra la cambiale e il vaglio cambiarlo, in 

guanto la prima contiene una promessa de far pagare, e il secondo una promessa di pagare, e conseguentemente l' 

emissione della prima da vita a reapporti che fanno capo a tre persone, traente, prenditore e trattario, mentre la 

emissione del secondo dá vita ad un rappporto fra due sole persone: emittente e prenditore;...). Esclusa questa 

fondamentale differenza,  tanto la cambiate, quanto il vaglia cambiario sono due titoli all' ordine, forniti della stessa 

efficacia sostanziale e processuale, e le obbligazione che sorgono sull'uno e sull'altra hanno le stesse caractteristiche". 

Angelóni, Vittorio, La Cambiale e II Vaglla Cambiario, Giuffré Editore, Milano, 1964. pp. 646-647. "Bien contadas 

son, así en lo económico como en lo Jurídico, las diferencias que separan el pagaré de la letra de cambio.  Ambos 

ostentan en el mismo grado y con virtud idéntica los atributos de la abstracción, de la autonomía, de la literalidad, de la 

legitimación; los dos se encuentran sometidos a la misma ley de circulación, resumida en el endoso; el pagaré debe 

contener los requisitos Formales de la letra de cambio, con excepción de aquellos pocos que son incompatibles con la 

estructura del primero; las normas del vencimiento son las mismas en los dos títulos; cuando se dice de! aval y del 

pago, referidos a la letra de cambio, es exactamente aplicable al pagaré; lo propio cabe afirmar respecto del protesto, 

salvo aquellas disposiciones que, por tener en cuenta al girado o aceptante, son inaplicables al pagaré, en que tales 

figuras no existen, y lo mismo, en fin, hay que decir respecto de las acciones ejercitabas por el tenedor del pagaré ...)." 

"En tanto que la letra de cambio debe contener la orden incondicional al girado de pagar una suma determinada de 

dinero" (Fracción III del articulo 66), el pagaré contiene "la promesa incondicional de pagar el mismo prometiente una 

suma determinada de dinero (Fracción II del artículo 170). He ahí la diferencia substancial de que las demás arrancan, 

como meras derivaciones de aquellas". Felipe de J. Tena, Derecho Mercantil Mexicano, 9a. ed., Ed. Porrúa, México 

D.f., 1978. pp. 543-544.  Ver en igual sentido, Gómez Rodas Carlos y Gutiérrez Cerdas Alfonso, Op, Cit., p. 91; 

Cervantes Ahumada Raúl, Títulos y operaciones de crédito, Ed. Herrero, México, D.F., 1984, p. 103; Rodríguez 

Rodríguez Joaquín.  Derecho Mercantil, Ed. Por rúa, T. I, 10 a. ed., México, D.F.. 1974, p. 391. 

 
6 Ver Gómez Rodas y Gutiérrez Cerdas, Op. CH., Nota 14, -.91. 
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legislaciones
7
 a fijar un largo número de incisos que enumeran únicamente las 

instituciones que le son aplicables al pagaré por no contrariar su naturaleza.  Lo que 

verdaderamente hace la ley costarricense en establecer en dicho artículo cuáles 

instituciones de la letra de cambio son aplicables al pagaré y cuáles no lo son, 

dejando zanjada entonces la cuestión de la determinación de la aplicabilidad de las 

instituciones de la cambial al pagaré.  Y lo hace correctamente al estipular que son 

todas aquellas que se derivan del hecho de contener la letra de cambio un mandato de 

pago; instituciones que se reducen por ende, a la aceptación y a sus diversas 

expresiones.  El uso entonces en el articulo 802 de la fórmula ―serán aplicables al 

pagaré, mientras ello no sea incompatible con la naturaleza de éste titulo, las 

disposiciones relativas a la letra de cambio y referentes‖; que con idéntica redacción 

aparece en el artículo sétimo de la Ley de Ginebra, está sobrando en nuestra ley, pues 

dicha redacción se justifica en aquellas legislaciones en que no se hace distinción 

entre normas de posible o imposible aplicación al pagaré. 

Al quedar claramente deslindadas aquellas instituciones que le son 

incompatibles al pagaré y aquellas que le son aplicables, tenemos que situar entre las 

                                           
7  ―La legge cambiaría‖ de Italia, R.D. de 14 de diciembre de 1333, N

o
 1669, establece: 

Artículo 102; "In quanto non siano incompatibili con la natura del vaglia cambiario, sono aplicabili ad esso le 

disposizioni relative alla cambiale e concernenti: 

— la girata articoli 15 a 25); 

— la scadenza articoli 38 a 42); 

— il pagamento articoli 43 a 48); 

— I’ azione cambiaría art. 49), is regresso per mancato pagamento ed il protesto articoli 50 a 57, 59 a 73); 

— il pagamento per intervento articoli 74, 78 a 82); 

— le copie articoli 86 a 87); 

— le alterazione art. 88); 

— la prescrizione articoli 94 a 95); 

— I giorni festivi, il computo del termini, I’inammissibilitá del giorni di rispetto articoli 96, 97 e 98)  

Sono egualmente applicabili al vaglia cambiario de disposizione concernenti… 

Código de Comercio de Honduras, Decreto N
o
 73 del 16 de febrero de 1950, artículos 507 y 594; 

"Artículo 507: La letra de cambio puede ser girada: 

I.    A la vista; 

II.   A cierto plazo vista; 

III.  A cierto plazo fecha; y 

IV.  A día fijo. 

Se considerará pagadera a la vista la letra de cambio cuyo vencimiento no esté indicado en el texto.  La letra con otra 

clase de vencimientos sucesivos es nula". 

"Artículo 594: Son aplicables al pagaré, en lo conducente los artículos 506, 507, 508, 526 al 533, 534, 555, 557, 558 

párrafo segundo, tercero y cuarto; 559 párrafo segundo y tercero; 563, 564, 566 fracciones II y III; 567 al 576 y 578 al 

581... 

Código de Comercio de Guatemala: Articulo 493: "Serán aplicables al pagaré en lo conducente, las disposiciones 

relativas a la letra de cambio". 

Nótese que ninguna de las anteriores legislaciones, establece cuáles instituciones de la letra de cambio le son 

inaplicables al pagaré. Es indudable que tal circunstancia es una característica propia de la legislación costarricense. 
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últimas a los vencimientos de la letra de cambio.  Nada obsta, que se aplique esta 

materia al pagaré, pues la teoría lo permite y la ley lo ordena. 

 

Sin embargo, en relación con los vencimientos, el que se sujeta a plazo cierto 

desde la vista, puede llegara presentar dudas en cuanto a su aplicación al pagaré.  Lo 

anterior por cuanto la letra sujeta a plazo cierto desde la vista debe ser presentada a 

su aceptación para efecto de que el plazo comience a correr, pues de lo contrario, el 

plazo no correrá y el vencimiento no podrá tener lugar.  Por ello, cuando la 

aceptación es rechazada y no se consigna la fecha de la presentación, debe levantarse 

protesto, cuya fecha marcará, el inicio del correr del término.  Pero pretender la no 

aplicación de este tipo de vencimiento al pagaré es erróneo, aunque ciertamente la 

presentación para la aceptación no es concebible en el pagaré.  Empero, cuando este 

tipo de vencimiento se le aplica al pagaré, la presentación tiene lugar en el mismo 

instante en que se emite y sólo tiene efecto en relación con el vencimiento.  Ello no 

puede ser de otra manera, pues sólo existe un sujeto obligado, que es aquel que emite 

la promesa de pago.  Ilógico sería pretender una presentación para la aceptación, ya 

que no existe librado, así que entonces, con referencia al pagaré, la presentación (si 

es que se trata de una verdadera presentación), sólo tiene, como se dijo 

anteriormente, un efecto, el de hacer correr el plazo.  En la letra, el efecto es doble, la 

aceptación y el inicio del plazo de vencimiento.
8
 

 

Situación similar tiene lugar cuando una letra se gira contra el propio librador 

(artículo 729 Código de Comercio).  Aquí no existe un tercero librado a quien 

dirigirle la orden de pago y por lo tanto no existe una verdadera aceptación, pues sólo 

dos personas conforman la relación cambiarla.  La mecánica que impera en este caso 

es la de la emisión y una coetánea aceptación por parte de la misma persona, o sea el 

librador.  En el fondo, este tipo de libranza de la letra, si prescindimos de los 

requisitos formales, constituye una verdadera promesa de pago, es decir, un pagaré.
9
 

 

                                           
8 Asquini Alberto, Titoli di Credito, Ristampa Riveduta, Cedam, Padova 1966, p. 184, dice al respecto: "La scadenza 

a certo tempo vista é ammissibile tanto nella tratta quanto nel pagheró; ma mentre nella tratta la presentazione a il 

duplice scopo de ottenere I. accettazione del trattario con la quale nasce I’obbligazione di costui e di segnare l'inizio 

della decorrenza del termine di scadenza, nel vaglia cambiario il primo effetto é escluso giacché l'accettazione é 

instituto propio soltanto della cambiale tratta; mentre l’obbligazione directta dell’ emittente é giá perfetta con 

l'emissione", igualmente Angeloni, Op. Cit., p. 652: "II vaglia cambiario per il solo fatto di essere stato emesso 

contiene giá la firma del eminente al quale deve essere presentato solo per il visto". 
9 Consecuente con esta situación, el articulo 509 del Código de Comercio de Honduras estipula lo siguiente: "La letra 

de cambio puede ser girada a la orden o a cargo del mismo girador.  En este último caso, el girador quedará obligado 

como aceptante, y si la letra fuere girada a cierto tiempo vista, su presentación sólo tendrá el efecto de fijar la 

lecha de su vencimiento..." (El subrayado es nuestro). 



 65 

Aún cuando no atinente a la materia de los vencimientos sucesivos queremos 

traer a colación el tema del pago parcial en la letra y por ende en el pagaré
10

, pues 

puede llegar a equívocos en relación con dichos vencimientos.  El articulo 763, 

permite el pago parcial de la letra, en su párrafo segundo al estatuir: ―Cuando hubiere 

endosante u otros obligados, el portador no podrá rechazar un pago parcial‖.  No se 

debe confundir el pago parcial de la letra y del pagaré con la sujeción de los mismos 

a vencimientos sucesivos.  El pago parcial es el cumplimiento fraccionario de una 

obligación, que no se paga en su totalidad como es debido, sino que se realiza 

fragmentariamente. 

 

Así, el pago parcial podría tener lugar en una obligación sujeta a un único 

vencimiento, al no cumplir el prometiente con la totalidad de la obligación. 

Igualmente puede darse en una obligación sujeta a tractos sucesivos, al incumplirse 

el pago completo de uno de tales tractos.  Como se ha visto, el pago parcial es el 

cumplimiento fragmentario de una obligación, esté la misma sujeta aun único 

vencimiento o a vencimientos plúrimos.  Mientras que la obligación pagadera en 

tractos, implica que ha sido convenido sujetarla a diversos plazos, que se suceden en 

el tiempo, venciendo en fechas determinadas. 

 

El pago completo de cada plazo, aún cuando fragmentario frente a la totalidad 

de la obligación, no lo es frente a cada uno de estos términos individualmente 

considerados y por lo tanto no es un pago parcial. 

 

Hecha la anterior aclaración, sólo nos resta agregar, en relación con el pago 

parcial, que es permitido por la ley, con el afán de liberar aunque sea en parte a los 

demás obligados, o sea que, se permite dicha modalidad de pago, para que en el tanto 

en que se cubra la obligación, en el mismo tanto se liberen las otras personas que se 

encuentran obligadas en esa relación jurídica. 

 

Pues bien, luego de esta digresión es menester volver a las aseveraciones de la 

sentencia que hemos transcrito en párrafos anteriores, ya que conllevan graves 

implicaciones para la disciplina jurídica del pagaré en este país, pues si la remisión 

que hace el inciso b del artículo 802 es incompatible con la naturaleza del pagaré, 

cabe preguntarse en consecuencia ¿cuáles son entonces los tipos de vencimiento 

aplicables al pagaré en Costa Rica? La obligada respuesta, si nos atenemos a los 

razonamientos que en la sentencia se enuncian, no puede ser otra que aquella que 

expresa la inexistencia de vencimientos a que sujetar el pagaré y la perentoria 

                                           
10

 El artículo 802 inciso C, prescribe la aplicación al pagaré de las reglas que regulan el pago de la letra. 
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necesidad de concebir nuevas formas que en tal casos serán lógicamente de exclusiva 

aplicación en el derecho costarricense.  

 

Con esa sola conclusión basta para rechazar la tesis que en la sentencia se 

sostiene, pero conviene analizar las premisas que tal posición sustentan.  

Básicamente los argumentos son los siguientes: ―...el pagaré en tractos resulta en 

cuanto al vencimiento contradictorio con lo dicho en la norma legal citada, porque si 

las partes contrataron en esa forma, no hay perjuicio alguno ni para las partes ni para 

la naturaleza del pagaré, puesto que de acuerdo con el numeral 411 párrafo 1
0
 del 

Código de Comercio, prevalece la voluntad de las partes en cuanto a la forma que 

quisieron obligarse, y en consecuencia, de no pagarse uno de esos tractos, será de 

aplicación el artículo 420 ibídem‖. 

 

La argumentación anterior no deja espacio a la duda, está fundamentada en la 

autonomía de la voluntad, en un prevalecer de ésta sobre cualquier otro elemento, y a 

nuestro juicio fundamentalmente sobre lo estatuido por la ley.  Se debe tener en 

cuenta que el artículo 802 del Código de Comercio no es una norma supletoria sobre 

la cual pueda sobreponerse libremente la voluntad de las partes.  Es una norma que 

estatuye un claro mandato de aplicar las regulaciones de la letra de cambio al pagaré, 

con la sola condición de que éstas, no sean incompatibles con su naturaleza jurídica.  

Por exhaustivo análisis hecho en páginas anteriores, se llegó a la conclusión que la 

materia de los vencimientos en la letra de cambio, no era incompatible con la 

naturaleza jurídica del pagaré, por la lógica y sencilla razón de no derivar del 

mandato de pago que caracteriza a la letra.  Carente desde luego de todo sustento, es 

el pretender cimentar una supuesta incompatibilidad de los vencimientos de la letra 

con la naturaleza del pagaré, basándose en el simple hecho de que las partes decidan 

sujetar un pagaré a vencimientos sucesivos como sostiene la sentencia aludida. 

 

Pero, en abono a nuestra tesis, la nulidad del pagaré sujeto a tractos que 

prescriben los reiteradamente citados artículos 802 y 758 del Código de Comercio, 

no contraría la voluntad de las partes. Si éstas deciden sujetar una determinada 

obligación a vencimientos sucesivos, están en plena libertad de hacerlo y no los 

inhiben a ello las normas citadas.  Lo que tales artículos sancionan con nulidad es el 

pagaré emitido a tractos y no obligación que éste garantiza.  Así, cualesquiera 

obligaciones que las partes convengan sometidas a dicha modalidad de vencimientos, 

podrán ser garantizadas por tantos pagarés como tractos existiesen, como sucede 

igualmente con la letra de cambio. 
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En el derecho anglosajón, es válida en los documentos cambiados la cláusula 

que permite el vencimiento sucesivo, denominándosele cláusula de aceleración, 

entre cuyas modalidades está la del vencimiento de la entera obligación por la falta 

de pago de una de las exhibiciones.
11

  En Costa Rica, si bien nada obsta para que una 

obligación sujeta a varios vencimientos, pueda ser respaldada por pagarés, que 

deberán ser emitidos en igual número como tractos existan, no consideramos posible 

que a la misma se le pueda aplicar el artículo 420 del Código de Comercio en el 

sentido de que la falta de pago de uno de éstos, dé por vencida y exigible la entera 

obligación. 

 

Aclarando lo recién afirmado, se debe decir que una vez que la obligación esté 

representada por el número requerido de pagarés, la falta de pago de uno de éstos, no 

puede dar por vencidos y exigibles los restantes títulos, pues en razón de la  

autonomía de las obligaciones cartularias y del carácter abstracto del documento 

cambiario, éstos representan títulos independientes, sujetos a un único y determinado 

vencimiento.  Lo anterior no contradice en lo mínimo la letra del artículo 420, pues 

ésta palmariamente establece que el efecto del no pago de un tracto depende de la 

voluntad de las partes, al establecer que: “salvo pacto en contrario, la falta de un 

pago dará por vencida y hará exigible toda la obligación‖
12

, y ello no podría ser de 

otra forma, pues inclusive por voluntad de las partes, se podría llegara condonar la 

obligación. 

 

Nada impide por ende a las partes sujetar a tractos una obligación y 

representarla en pagarés, pero en esa decisión soberana de su voluntad, va implícito 

el pacto mediante el cual, el no pago de un solo título (que representa un tracto de la 

obligación  subyacente)  no conlleva el vencimiento  y consecuente exigibilidad de 

los restantes.
13

 

 

Debe quedar claramente establecido que la obligación, una vez incorporada en 

el pagaré, se rige por una normativa distinta, propia del pagaré, al cual no se le puede 

imponer la regulación de la relación subyacente. 

 

                                           
11 Ver Mantilla Molina, Roberto, Títulos de Crédito Cambiarlos, Editorial Porrúa, México D.F., 1977, p 114 nota 43 
12 El destacado es nuestro. 
13 En sentido contrario y aplicando a una obligación sujeta a tractos y representada por varios pagarés, el principio de 

exigibilidad de la entera obligación por el no pago de uno solo de estos, la sentencia de la Corte Suprema de México: 

"La Corte Suprema decidió que cuando en cada pagaré de una serie-grupo diría yo — se asienta, que en caso de no 

pagarse cualquiera de ellos a su vencimiento, se tendrá por vencidos anticipadamente los que sigan en número tal 

cláusula es válida en las relaciones entre el suscriptor y el tomador, pues sería inequitativo que no surtiera efectos, si 

ambos estuvieron de acuerdo en la estipulación" Mantilla Molina Roberto, Op. Cit. p. 114 nota 43. 
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Por otra parte, en relación con el reclamo que hace la sentencia del artículo 411 

del Código de Comercio, se debe acotar que este numeral del Código hace referencia 

básicamente a la ausencia de formalidades que distingue al contrato mercantil
14

, y no 

en balde, el párrafo segundo del mismo artículo, prescribe que, de la referida 

informalidad del contrato comercial, se exceptuarán aquellos convenios para los 

cuales la ley establece, ―forma y solemnidades necesarias para su eficacia‖. 

 

Ciertamente el artículo en mención hace referencia a ―los términos que 

aparezca que quisieron obligarse‖ las partes; pero las implicaciones del artículo 411 

no pueden situarse sobre la ley, como parece inferirse de los razonamientos de la 

sentencia, que hace descansaren la voluntad de las partes la incompatibilidad del 

artículo 802 inciso b, con la naturaleza del pagaré, amén de que esta última norma no 

tiene carácter supletorio alguno, como ya se afirmó con anterioridad.  No es posible 

extraer entonces del artículo 411 las consecuencias que de éste se pretenden arrancar; 

no sólo por las limitaciones que el derecho contractual moderno establece a la 

autonomía de la voluntad de las partes, sino principalmente porque se estaría frente a 

una clara transgresión de la ley, al ignorarse lo prescrito por el artículo 802. Pero 

además, insistimos en que la nulidad del pagaré sometido a vencimientos sucesivos, 

en nada coarta la voluntad de las partes, pues nada impide que éstas emitan tantos 

pagarés como tractos se han fijado en la relación subyacente. 

 

La sentencia en estudio, por sustentar una tesis errada, recurre a principios de 

derecho contractual que no siempre son aplicables al pagaré.  El pagaré, como la letra 

de cambio, no es un contrato en sí mismo, es un instrumento de garantía de los 

contratos, que posee una normativa especial que se caracteriza por una rigurosa 

formalidad como lo prescriben los artículos 669,799 y 800 del Código de Comercio.  

En el pagaré, título valor a la orden, no se expresa una relación contractual, sino una 

promesa unilateral de pago.  La promesa es un negocio unilateral, una declaración de 

voluntad mediante la cual una parte se obliga a una determinada prestación.  La 

promesa unilateral no es fuente general de obligaciones, como sí lo es el contrato y 

los principios de este último se le aplican a ésta en el tanto en que le sean 

compatibles.
15

 

                                           
14 " Las exigencias de la buena fe y de la rapidez propias de la contratación mercantil, justifican la validez en nuestro 

derecho del principio de la libertad de forma basta la palabra oral para crear una obligación mercantil". Garrigues 

Joaquín. Curso de Derecho Mercantil, T. II, 5a. ed. revisada, corregida y puesta al día por Rafael Jiménez de Parga, 

Imprenta Aguirre, Madrid 1969, p. 17. 
15 "Mentre il contratto constituisce una figura generale ed é consentito alle parti di concludere anche contratti non 

previstia dalla legge art. 1322 cod. civ.) onde la nota distinzione tra contratti tipici e atipici), un principio diverso vale 

rispetto alla promessa unilaterale di una prestazione. Essa non costituisce affatto una fonte generale di obbligazione: 

come l'art. 1987 cod. civ. dice, la promessa unilaterale di una prestazione non produce effetti obbligatori fuori dei casi 

ammesi dalla legge.  Le promesse unilaterali sono, per tanto figure tipiche e costituiscono un numerus clausus.  Quelle 

enumerate del codice sono le seguenti: promessa di pagamento, ricognizione di debito, promessa al pubblico, titoli di 
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Ahora bien, este divagar por principios de derecho contractual, era innecesario 

e irrelevante para determinar la validez o nulidad del pagaré sometido a vencimiento 

plúrimo, puesto que el pagaré, como ya se dijo, no es un contrato sino una promesa 

unilateral de pago.  Pero ello se hubiese evitado, de no haber cometido la sentencia 

una gravísima omisión, al ignorar la básica distinción del derecho cambiario entre 

relación subyacente y relación cambiarla propiamente dicha.  
16

Al omitir esta 

distinción, la sentencia centra toda la problemática en estudio de la relación 

subyacente y no en la relación cambiarla, que como tal, es abstracta y por ende 

independiente de la relación subyacente. 

 

                                                                                                                                           
credito". Torrente Andrea, Manuale di Diritto Privato", 8a. ed. ampliata e aggionata da Piero Schlesinger, Dott. A. 

Giuffré Editore, Milano 1974, p. 595. En igual sentido ver: Trabucchi Alberto, Instituzioni di Diritto Civile. 22a. ed. 

Aggiornata con le Riforme, Cedam, Padova, p. 708. 
16 La doctrina comercial es unánime en reconocer la distinción que tiene tugar en el derecho cambiarlo entre la 

relación subyacente o fundamental, o causal, con la relación cambiaria o cartulario.  Por trascender los fines de este 

trabajo, baste decir al respecto que la relación subyacente es el contrato antecedente de la cual se desprende la relación 

cambiaría.  Es decir (y prescindiendo del complicado problema de la causa), la relación subyacente vendría a ser un 

contrato de compra-venta con pago diferido, como garantía de! cual se emite una letra o un pagaré.  La obligación que 

se incorpora en el pagaré se independiza de la relación subyacente y es la relación conocida como relación cambiaría o 

cartular. Para ilustrar el acuerdo de la doctrina sobre esta distinción elemental del derecho cambiario, citamos a 

continuación a varios autorizados autores. 

Garrigues Joaquín, tratado de Derecho Mercantil, cit. p. 34: "Influida por el estudio de los títulos valores que, como 

la letra de cambio y el cheque, se emiten para dar ejecución a obligaciones pecuniarias nacidas de un negocio jurídico 

precedente compra, depósito, mutuo, etc.), la doctrina mercantilista distingue entre negocio fundamental y negocio 

documental, entre obligación subyacente y obligación cartácea''. Messineo Francesco, I titoli di Credito, Vol. I, 

ristampa anastatica Della 2a. ed.. Cedam. Padova 1964, pp. 165 y 166: "Puó cioé tenersi fermo che: a) il rapporto  

fondamentale  motivo relivante, o presupposto  indefinitamente variabile del  negozio cambiario)  non  coincide  con  

la causa del  negozio  stessoin  ció,  la  recente dotrina,  da Wieland in qua, é in sostanza d'accordo, a parte le 

divergenze tra le varie formulazione), la quale consiste nella convenzione esecutiva, ossia nel patto detto anche 

pactum de cambiando, o contratto preliminare di cambio) tendente a regolare o rafforzare, a mezzo di cambiale, 

un'obbligazione giá costituita rapporto fondamentale). b) un ulteriore stadio -distinto del rapporto fondamentale a dalla 

convenzione esecutiva—é dato ella dichiarazione cambiaria creazione della cambiale). Per sé considerato; c) alla 

convenzione esecutiva causa), si connette la tradizione: atto materiale con cui il sottoscrittore cambiario si spossessa 

del titolo a favore del primo prenditore…); d) rapporto fondamentale e convenzione esecutiva sono entrambi fuori 

della dichiarazione cartolare é, quindi, fuori del titolo e della obbligazione che vi é incorporata''.  Asquini, op. cit p. 

40; "ll concetto de incorporazione del diritto nel titolo richiede anzitutto che sia chiara la nozione del diritto che se 

incorpora nel titolo.  Questo diritto non é il diritto nascente dal rapporto giuridico causale compravendita, mutio, 

deposito, ecc.) a cui normalmente 1'emissione del litólo si collega rapporto fondamentale), ma é un diritto a sé stante-

diritto cartolare o letterale- correlativo all'obbligazione nascente dalla creazione e dalla messa in circolazione del titolo 

obbligazione cartolar 4e) di cui vedremo poi il fondamento".  Peña Castrillón Gilberto, De los títulos valores en 

general y de la letra de cambio en particular, 2a. ed.. Ed. Temis Librería, Bogotá, 1981. p. 239: "Los títulos-valores 

se crean y circulan como consecuencia de otras relaciones jurídicas previa o simultáneamente concluidas en las que 

encuentran su fundamento, origen o antecedente. Por eso corrientemente se las denomina relaciones fundamentales, 

originales, causales o subyacentes que, como resulta evidente, coexisten con el título-valor sin necesidad de que este 

las mencione y sin que su existencia y eficacia dependa de la regularidad de aquellas, en principio". En el mismo 

sentido ver: Broseta Pont Manuel, Manual de Derecho Mercantil, Ed. Tecnos, Madrid 1971, p. 477: Rodríguez 

Rodríguez Joaquín, op. cit p. 263; Grazianie Minervini, Manuale di diritto commerciale, Morano Editore, Napoli 

1974, p. 324. Cervantes Ahumada Raúl. op. Cit. p. 33. Felipe de J. Tena. op. cit p. 335. 
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Esta confusión que recae en principios elementales del derecho cambiarlo, 

explica la razón de las argumentaciones contractualistas en que se apoya la sentencia.  

Dichos razonamientos puede que sean correctos con referencia a la relación 

subyacente (que no es otra cosa que el contrato antecedente), pero de inapropiada 

aplicación a la relación cambiarla que el pagaré incorpora, pues ésta, como ya se ha  

mencionado, se ha desligado totalmente de la relación causal, amén de la naturaleza 

no contractual de este título. 

 

Pero además, cuando el artículo 802 estipula que ―serán aplicables al pagaré, 

mientras ello no sea incompatible con la naturaleza de este título‖, se refiere 

claramente a la posible incompatibilidad de algunos institutos de la letra de cambio 

con la naturaleza jurídica del pagaré. Era necesario entonces un análisis de la 

naturaleza jurídica de dichos títulos para poder establecer las posibles 

incompatibilidades existentes y así poder determinar cuáles regulaciones de la letra 

son aplicables y no aplicables al pagaré.  La sentencia no lleva a cabo este análisis 

que era de obligada realización, pues lo impone el artículo mismo. 

 

En resumen, no es válida la tesis que defiende la sentencia, ya que el soslayar 

la distinción entre relación subyacente y relación cambiaría, propicia una serie de 

errores conceptuales que culminan con la declaratoria de incompatibilidad del inciso 

b del artículo 802 y por ende del articulo 758, con la naturaleza jurídica del pagaré.   

Como se afirmó con anterioridad, graves consecuencias derívanse de esta pretendida 

incompatibilidad, puesto que impide la aplicación de los vencimientos de la letra de 

cambio al pagaré, lo que equivale a dejar a tan importante titulo valor sin 

vencimientos a que sujetarse en el derecho costarricense.  Huelgan mayores 

comentarios para demostrar lo errado de la sentencia. 

 

3.     EPILOGO 

 

      "Eppur, si muove"
17

 exclamó con absoluta certeza el genial toscano, luego de 

verse obligado a abjurar de sus convicciones científicas frente a la poco grata 

perspectiva de morir purificado por las santas llamas de la Inquisición.  Y es que al 

ocurrente Galileo, metiósele en su terca testuz la tesis de que la tierra giraba 

alegremente alrededor del sol.  En esta tesitura encontrábase, cuando fue invitado a 

Roma en el año 1633, a comparecer frente al Tribunal de la Santa Inquisición, so 

pena de trasladarlo "carceratus et ligatus ac cum ferris". 

 

                                           
17 "Y sin embargo se mueve" Galileo Galilei. 
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Ante tan amable excitativa, trasladose nuestro personaje a Roma, donde se le 

instruyó proceso que duró por entero más de cinco meses y cuyos prolijos debates 

fueron de largos veinte días.  Y cuál fue el veredicto? Pues no podía ser otro que la 

condena de Galileo y de sus abominables tesis, pues ―Terra autem in aeternum quia 

aeternum stat‖.  O abjuraba Galileo o la abrasarían las cálidas llamas de la hoguera; y 

Galileo prudentemente abjura, pero no sin plasmar en una única frase toda la 

contundencia de sus convicciones.
18

 

 

Nosotros, mortales comunes, pese a la tajante afirmación de la sentencia 

comentada de que la tesis aquí defendida ―no resiste  un  análisis  profundo‖,  con  

igual  convicción  y vehemencia, pero sin las agallas de Galileo, pues no se ciernen 

sobre nos, ni el Santo Oficio, ni el inquietante fuego de sus hogueras, decimos del 

pagaré sujeto a tractos: ¡y sin embargo, es nulo! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
18 Sosio Libero. Introduzione, II Saggiatore, Galieo Galilei, Feltrinelli Ediltore. Milano 1965, pp. XXXIV y XL; 

Koyré Alexandre, Dal mondo chiuso all’ universo infinito, Feltrinelli Editore, Milano 1974, p. 78, De Oteysa Luis, 

Frases Históricas, Imp. Alburquerque, Madrid 1918, p. 49 y sigs. 
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H. La libertad informática en Costa Rica: 

 

La protección jurídica de la esfera de intimidad ante los retos de la tecnología 

informática (El caso de Costa Rica): 

 

El desarrollo de la informática en América Latina guarda relación con la 

historia económica de la región, altamente dependiente, y adaptada a los vaivenes 

económicos y políticos de los países centrales. 

 

No es un secreto que la invasión tecnológica se realiza en América Latina con 

un carácter extremadamente dependiente tanto en los equipos como en los soportes 

lógicos utilizados, y es gen ese carácter que se ha establecido una ―política de 

desarrollo‖ regentada por las Casas Comerciales, y sus oficinas en los distintos 

países. 

 

Si se realizara una estimación global en América Latina sobre la existencia de 

computadores y aplicación de software, se podría determinar que existe en la región 

un dos por ciento del parque computacional instalado del mundo, y en cuanto a 

aplicaciones de software podríamos decir que existe el mismo porcentaje.
47

  Si 

ponemos este porcentaje desde la perspectiva del número per cápita de ordenadores, 

nos daríamos cuenta, con facilidad, de una verdad de perogrullo: el número de 

computadoras per cápita en América Latina es mucho menor que en los Estados 

Unidos, Japón o Europa. 

 

El planeamiento de la Política Informática en América Latina, sí es que puede 

llamarse así a las actitudes gubernamentales en esta materia, con la excepción de 

Argentina y Méjico, carece de un enfoque global.  Los desarrollos informáticos 

(incluyendo aplicaciones de software) están dirigidos a hacer programas "custom" (a 

la medida del cliente) en materia contable y administrativa. 

 

Los Centros de Cómputo en el área se hacen centralizados y utilizando 

enormes equipos de cómputo, dando escasa importancia a los sistemas de 

microcomputadores unidos en red y en donde la capacitación de los funcionarios de 

dichos centros no se entiende como un requisito indispensable para el mantenimiento 

de los servicios. 

 

                                           
47

 CORREA (Carlos María), Política Informática en América Latina, en:  Seminario sobre Política y Derechos 

Informáticos, op. Cit., pp.2-6. 
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El llamado ―boom‖ de los ordenadores no ha dejado de sentirse en la región y 

se estima que el mercado latinoamericano (desde el punto de vista de las 

importaciones) se calcula en mil millones de dólares anuales. 

 

La informática en América Latina, así las cosas, irrumpe no sólo en las 

oficinas públicas sino también en la empresa privada, la escuela y el hogar.  Los 

Gobiernos del área han visualizado al ordenador como elemento indispensable para 

el progreso pero poco se ha hecho para establecer los límites dentro de los cuales 

dicho progreso ha de desarrollarse. 

 

En la década que recién termina, y a pesar que el panorama latinoamericano se 

repite en nuestro país, se ha observado un importante desarrollo de Bases de Datos. 

Hoy en día se cuenta con Bancos de Datos de carácter Registral (Bienes Muebles e 

Inmuebles), de antecedentes penales y detenciones por sospecha (al servicio de la 

Policía Judicial y Administrativa), de carácter crediticio (Bancos, Instituciones de 

Ahorro e inversión, tarjetas de crédito), de carácter jurídico (Legislación, Doctrina y 

jurisprudencia en variadas ramas jurídicas), pensiones alimenticias, reservación y 

venta de boletos aéreos, de orden estadístico (Estadística y Censos), en materia de 

Registro Civil (se ha iniciado un proyecto en ese sentido), indicadores sociales 

(Ministerio de Planificación Nacional).  En fin, son muchos los campos en que la 

informática ha llegado a la puerta de los ciudadanos para anunciar su futuro lleno de 

promesas y advertencias. 

 

La misma creación de la Comisión Nacional de Política Informática, dentro del 

Ministerio de Ciencia y Tecnología, demuestra el interés del Estado costarricense por 

dar respuesta a los diversos retos que plantea la sociedad tecnológica. 

 

La secretaría ejecutiva de la mencionada Comisión Nacional, dentro de una 

serie de artículos publicados en los periódicos de circulación nacional para alentar el 

apoyo al Proyecto de Ley No. 10798, se refería así sobre la informática: 

 

―... La informática ofrece su potencialidad en dos áreas clave para cualquier 

organización: i- Su potencialidad para transformar cualitativamente  los procesos 

productivos, elevando la productividad y la flexibilidad a través de sistemas de 

automatización avanzada, y ii- Su capacidad de aumentar la racionalidad en la 

toma de ambiente más dinámico y más complejo, a través de la obtención de 

Información precisa, resumida y oportuna, proveniente de fuentes de datos 
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distribuidos y conectadas por redes de telecomunicaciones”, (el subrayado es 

nuestro).
48

 

 

Hemos de entender, entonces, que el Estado costarricense ya vislumbra lo que 

es una realidad evidente en la cotidianeidad de los costarricenses.  El interés de este 

Proyecto de Ley, no radica en el hecho de que eleva a la informática al rango de 

herramienta "per se" de desarrollo para el país, enfocando sus efectos en 

organizaciones públicas y privadas.  Sino que para nosotros el interés se muestra en 

la crónica del advenimiento de las Bases de Datos (fuentes de datos) produciendo 

"información precisa, resumida y oportuna". 

 

Ya hemos advertido que no es nuestro interés atacar la herramienta informática 

con el exacerbado terror del que sólo ve peligros y daños.  Es nuestro deseo dar a las 

indudables ventajas del ordenador (y a sus potencialidades para elevar la 

productividad y la flexibilidad) un marco de referencia para que produzca dichos 

beneficios resguardando a los ciudadanos en sus derechos fundamentales. 

 

Al analizar las disposiciones normativas contenidas en el Ordenamiento 

Jurídico costarricense notamos, en primera instancia, que la protección a la esfera de 

la intimidad del ciudadano, y por supuesto, al derecho de información se encuentra 

circunscrito a una coyuntura donde la informática no había adquirido aún siquiera su 

nombre. 

 

2. Protección Constitucional de la Esfera de Intimidad: 

 

La Constitución Política de la República de Costa Rica, en su articulado 

presenta un esquema de principios reguladores que establecen un marco general 

dentro del cual podría circunscribirse el concepto de intimidad que nace unido a la 

idea liberal de la propiedad privada.  Dicho concepto, como explicáramos más atrás, 

requiere una redifinición que parta de los modernos retos planteados por la sociedad 

tecnológica al ciudadano. 

 

Habíamos dicho anteriormente que la creación y manejo de Bancos de Datos 

personales y de cualquier otro tipo, dadas las circunstancias actuales y los avances 

tecnológicos, resulta no sólo un negocio muy caro sino que también vedado a la 

mayoría de las personas por la pericia técnica y los conocimientos que son necesarios 

para llevarlos a adelante. 

                                           
48 CHAVES MONGE (Luis), Informática, Desarrollo y Proyecto de Ley, en Foro de La Nación, La Nación, domingo 

24 de setiembre de 1989, p. 18A. 
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El uso de Banco de Datos y las posibilidades que existen actualmente para 

Interconectar sistemas y obtener datos a velocidades infinitesimales, plantean para el 

ciudadano, hablamos dicho la posibilidad de que su calidad de persona adquiera 

rasgos de identidad electrónica, la cual, a través del número único para todos los 

ciudadanos constituido por el número de cédula de identidad, permita un control 

social formal sumamente estrecho de todos y cada uno de los ciudadanos 

costarricenses. 

 

El artículo 46 de la Constitución Política prohíbe los monopolios de carácter 

particular, aunque el primer párrafo de este artículo restringe el área de peligros a la 

libertad al comercio, la agricultura y la industria.  El segundo párrafo se refiere a que 

la acción del Estado en contra de las tendencias monopolizadoras es considerada de 

interés público. 

 

La redacción del artículo 46, si nos atenemos a una interpretación teleológica 

coherente con el espíritu que inspira a esta carta, deberíamos concluir que, en 

esencia, cualquier monopolio que limite libertades (no sólo las de comercio, 

agricultura e industria) serla prohibido por la Constitución. 

 

Para esta interpretación deberían tomarse como elementos de análisis los 

siguientes artículos: 29 (establece la libertad de comunicar los pensamientos sin 

previa censura), artículo 33 (todo hombre es igual ante la Ley, no podrá 

discriminarse a nadie por razón alguna) y los artículos 50 (El Estado procurará el 

mayor bienestar de todos los habitantes) y 89 (El Estado protegerá el progreso 

científico). 

 

Si entendemos que el manejo abusivo y arbitrario de Bancos de Datos 

personales podría significar, a la postre, una forma de introducir medios de afectar la 

dignidad de las personas al producirse sucesos en donde los ciudadanos se vean 

limitados a la hora de actuar en la vida de relación (imposibilidad de solicitar 

créditos, obtener trabajo y ayuda médica, entre otras cosas) y de producir en la 

realidad medios de control formal e informal sobre acciones privadas que no afectan 

la moral o el orden público y que no significan un daño a tercero (artículo 28, 

segundo párrafo), estaríamos en  presencia de un grave peligro para la protección de 

los derechos y garantías individuales previstos en nuestra Constitución Política. 

 

El propiciar un desarrollo ilimitado de los Bancos de Datos en nuestro país 

establece una desigualdad entre los ciudadanos y que no todos podrán montar este 

tipo de negocios por la inversión monetaria y técnica que significa.  Esto lleva al 

Estado costarricense a crear regulaciones para la creación y funcionamiento de 
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dichos bancos, de manera que la desigualdad se resuelve en un equilibrio.  También 

es cierto que los ciudadanos costarricenses no podrán dedicarse a la explotación de 

Centros de Energía Nuclear, por las mismas razones antes apuntadas, y también a 

algunas otras actividades que impliquen los mismos requisitos de inversión 

financiera y técnica, pero por la mismas razones el Estado debe velar porque el 

equilibrio funcional de la sociedad se establezca de manera que los monopolios 

económicos no minen el sistema social. 

 

Esta interpretación constitucional nos podría llevar a sugerir la necesidad de 

crear leyes que establezcan un contexto normativo que se constituya en garantía de 

prevención (prevención a los ejercicios atentatorios a la intimidad de los ciudadanos).  

Esto en la forma y manera que ya hemos visto se ha intentado hacer en Portugal, 

Alemania y Suecia. 

 

El artículo 30 de la Carta de 1949 establece el libre acceso de los ciudadanos a 

los departamentos administrativos para obtener información sobre asuntos de interés 

público (queda a salvo el secreto de Estado).  Este libre acceso a las oficinas públicas 

para la obtención de información es la solución a una simple ecuación constitucional: 

el constituyente de 1949 estableció la libertad de información como proyección de un 

derecho colectivo. Dicho derecho colectivo presupone la  existencia  d  un  ciudadano  

que  puede  expresar  su pensamiento sin censura previa (salvo los casos de abuso de 

derecho).  Es necesario observar que para que el derecho a expresar pensamientos 

esté adecuadamente visualizado es necesario incluir una etapa previa: el derecho a 

obtener información.  Es difícil expresar ideas y pensamientos, sin observar una 

etapa previa de información y análisis, proceso que no siempre se sigue pero que la 

lógica constitucional no puede dejar de lado, la libertad-derecho de informarse, 

postulan algunos autores, no requiere expresa declaración constitucional o 

legislativa, ya que la encuentran implícita en a garantía-derecho de expresión, 

analizada desde una perspectiva de derecho activo, entonces la libertad de expresar 

pensamiento implica la libertad de tomar información.
49

 

 

Habíamos señalado en secciones anteriores que a tal punto se ha llegado a 

constatar la necesidad de protección de este derecho a la información y su 

importancia para el desarrollo del hombre y de los pueblos, que actualmente se 

define el derecho a la información como un verdadero derecho social, ya que este 

interesa y compromete a la sociedad toda y no sólo al hombre considerado 

individualmente: así la difusión de la información se convierte en un servicio 

                                           
49

 MORALES PRATS, op. cit., p. 104. 
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fundamental para la sociedad asumiendo el carácter de un verdadero servicio público, 

con las exigencias de interés general que ello comporta. 

 

Así las cosas, el derecho que establece el artículo 30, en unión a las garantías y 

libertades ofrecidas por los artículos 28 y 29, nos permite planear no sólo la libertad 

de información necesaria para afirmarla democracia participativa, sino también la 

posibilidad de encontrar asidero constitucional para proteger el derecho a la 

intimidad de sus potenciales enemigos.  En general, podemos concluir que el hábeas 

mentem (el menos) y el hábeas data (como posibilidad) están presentes en el 

esquema de libertades propuesto por el constituyente de 1949. 

 

Una interpretación amplia y progresiva del artículo 27 (libertad de petición) y 

del artículo 41, podría darnos asidero al Hábeas Data en materia de protección de la 

esfera de intimidad en el caso de datos almacenados por Bancos de Datos Públicos. 

 

La protección a la persona, a la propiedad y a los ―intereses morales‖, que 

señala el artículo 41,a pesar de estar sujeta a la existencia de una Ley, permite, ante la 

existencia de la Ley de la Jurisdicción Constitucional (Ley N° 7135, y publicada en 

el Alcance N° 34 a La Gaceta N
0
 198, del jueves 19 de octubre de 1989), protección 

pronta y cumplida de la esfera de intimidad.  Ya veremos más adelante las 

posibilidades de acción que la mencionada Ley N° 7135 permite al ciudadano 

costarricense en la hipótesis de aplicar el Recurso de Amparo como sucedáneo ante 

la inexistencia de la Libertad Informática como disposición explícita y clara (artículo 

35 de la Constitución Portuguesa). 

 

El artículo 23 constitucional (protección del domicilio y de recintos privados), 

junto con el artículo 24 (protección de los documentos privados y comunicaciones 

escritas y orales) y el ya comentado artículo 28, forman el bosquejo de garantías 

constitucionales donde se asienta constitucionalmente el derecho a la intimidad, a la 

esfera privada de desarrollo. 

 

Este esquema constitucional, sin embargo, encuentra limitaciones mucho más 

complejas que las del mismo artículo 18-4 de la Constitución española, limitaciones 

que van mucho más allá de la omisión que se alega por la doctrina de ese país.
50

 

 

                                           
50 Comparando el caso español con el costarricense, debemos decir que a pesar de la redacción del articulo 18-4 de la 

Constitución Española, la carencia manifiesta de dicho articulo obliga a replantear el problema de la libertad 

informática en España, la cual, a pesar de todo puede ser ejercida si se cuenta con una interpretación progresiva y atenta 

de los principios democráticos que informan el texto.  En Costa Rica, el esfuerzo interpretativo es mucho más arduo 

para extraer protección a la esfera de intimidad invadida por medios informáticos. 
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El artículo 23 de nuestra Constitución ha tenido que ser interpretado en el 

sentido de que no vela simplemente por el derecho a la propiedad (antiguo asidero de 

la vida privada) sino que el Bien Jurídico que de él deriva es el que describe el 

derecho del morador de no ser afectado por la intrusión de extraños.
51

 

 

Esta interpretación amplía la cobertura del artículo 23 y prepara la 

interpretación jurisprudencial para acoger una protección de la intimidad mucho más 

amplia, que, llevaría a cubrir afectaciones mucho más sutiles de aquella.  

 

Hoy en día no hace falta forzar las puertas de un domicilio, o maniatar a sus 

ocupantes para afectar su vida privada.  De esta manera la vieja protección contra el 

allanamiento de morada viene a quedar como uno de los supuestos, pero no el único, 

de posible violación a lo previsto por el artículo 23. 

 

El artículo 24, en cuanto protección de los documentos privados y las 

comunicaciones escritas y orales, no sólo resguarda las posibles violaciones de la 

intimidad por parte de otros ciudadanos sino también por el mismo Estado.  La 

redacción  del  artículo  permite  incluir,  aunque  no exhaustivamente, los muchos 

medios en que los documentos y las comunicaciones pueden ser interferidos por 

aquellos interesados en la intimidad y vida privada de otros, quedando a salvo los 

supuestos de interés judicial. 

 

Finalmente el artículo 28 constitucional, como lo adelantáramos líneas atrás, 

permite plantear una libertad del ciudadano de carácter activo, en donde, la esfera de 

intimidad que no vaya en contra de la moral, el orden público o que no perjudique a 

tercero estará fuera de las prohibiciones legislativas. 

 

Así planteado este artículo se constituye no sólo en un límite constitucional al 

Derecho Penal (en conjunción con el principio de legalidad del artículo 39) sino 

también en una carta de principios, abierta, para la protección del ciudadano para que 

realice sus objetivos individuales sin temer la acción irracional del Estado. 

 

Se trata en definitiva de una garantía (en sentido estricto) de libertad de acción 

y una garantía de racionalidad
52

 (en sentido amplio) en cuanto límite para la creación 

de normas y para la producción de daños en contra de la esfera de intimidad. 

                                           
51

 Sala de Casación, 9440 de 19 de diciembre de 1945, causa seguida contra M.C.C. por el delito de violación de 

domicilio en perjuicio de H.S.R. 
52 El Estado no podrá crear normas que prohíben lo que otras permiten, y viceversa, no podrá crear permisiones donde 

otras normas prohíben acciones o conductas. Es en este sentido que hablamos de racionalidad en la creación del 

Derecho. Por supuesto, este extremo tiene mucha más importancia en la interpretación de la Norma Penal en la 

búsqueda conglobante de la tipicidad penal.  En todo caso, y hablando en este sentido general, el ciudadano encuentra 
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Ahora bien, este marco de derechos no quedan desprotegidos en la esfera 

constitucional.  El artículo 41 escogiendo una formulación amplia, garantiza 

reparación para los daños e injurias ocasionadas a la persona, a la propiedad y a los 

―intereses morales‖.  Si bien se establece la necesaria circunstancia de que exista ley, 

y que la protección se apegue estrictamente a ella, también obliga a que la protección 

de los derechos individuales, y entre ellos el de privacidad, sea pronta y cumplida y 

sin denegación de justicia. 

 

Veremos adelante, que el requisito que establece el artículo 41 para la 

protección del derecho a la intimidad existe en nuestro Ordenamiento Jurídico, y por 

ello se constituye en fundamento importantísimo para establecer la libertad 

informática en nuestro país, al menos hasta que podamos contar con una reforma 

constitucional y legislativa sustancial. 

 

En síntesis, queremos decir que en Costa Rica la Constitución de 1949 ofrece 

los elementos necesarios para crear una estructura de jurisprudencia constitucional 

que tutele los intereses del ciudadano en una sociedad tecnológica. 

 

Esta jurisprudencia es una ―necesidad radical‖ a pesar del papel relativamente 

novedoso que ejercen los medios informáticos en nuestro medio.  Como ya lo hemos 

expuesto secciones atrás, en nuestro país se manifiestan los síntomas iniciales del 

surgimiento del poder electrónico del control de la información que puede 

encontrarnos a nosotros, los ciudadanos, con las manos atadas desde el punto de vista 

constitucional y de interpretación de los textos. 

 

El derecho a la intimidad en la Convención Americana de Derechos 

Humanos (Pacto de San José): 

 

El jurista que se enfrente ante la solicitud de interpretación del sistema jurídico 

para hallar protección a la libertad informática en Costa Rica, debería tener en cuenta 

las estipulaciones de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre (Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana, Bogotá 

Colombia, 1948) la cual en su artículo IV establece que: “Toda persona tiene 

derecho a la libertad de investigación, de opinión y de expresión y difusión del 

pensamiento por cualquier medio”.  Y el artículo V: “Toda persona tiene 

derecho a la protección de la Ley contra los ataques abusivos a su honra, a su 

reputación y a su vida privada y familiar”. 

                                                                                                                                           
en este articulo 28 la posibilidad de afianzar su esfera de privacidad (privazy) en contra de cualquiera que pretende 

restringirla de cualquier manera, se por vía de política general del estado, o por vía de acción privada de intrusión. 
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Este antecedente declarativo nos permite afirmar como ya se percibía en 1948 

como fundamental la protección estatal a la investigación y a la correlativa libertad 

de informar y de informarse, sumado a un contexto general de protección del 

ciudadano en su honor e intimidad. 

 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos suscrita en San José de 

Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, también conocida como Pacto de San José, 

encontramos un marco mucho más amplio de derechos y libertades.  Dichos 

elementos contribuyen a facilitar la protección judicial (interpretativa) de la libertad 

informática en Costa Rica, tomando en cuenta que dicho documento ha sido 

debidamente ratificado y aprobado (mediante Ley No. 4534 del 23 de febrero de 

1970 y que entró en vigencia en 1978) por nuestro país y tiene por ello valor superior 

a las leyes (artículo 7 constitucional). 

 

La estructura general de dicha Convención ofrece en primer lugar el articulo 5-

1, en donde se establece que: ―Toda persona tiene derecho a que se respete su 

integridad física, psíquica y moral‖.  Posteriormente viene el artículo 11 (Protección 

de la Honra y de la Dignidad) que establece en su inciso 2 que: ―Nadie puede ser 

objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en 

su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación". 

Y todavía más, el inciso 3 de este mismo articulo reza: ―Toda persona tiene derecho a 

la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques‖. 

 

Inicialmente la Convención acuerda una declaración de libertades y derechos 

que permiten al intérprete acoger, en principio, que la esfera de intimidad (por 

supuesto) está recogida dentro de la enunciación de derechos del hombre.  

Enunciación que no parte del mero carácter liberal (acogido al concepto de propiedad 

decimonónico) sino más bien de cara al futuro y a los peligros que enfrenta el 

hombre ante un progreso desenfrenado. 

 

Podríamos decir que la identidad electrónica de un ciudadano, en tanto 

definible a partir de los distintos ficheros automatizados que se pueden encontrar de 

una persona, afecta el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral 

del ciudadano, porque si bien no se le está ―matando‖ o ―hiriendo‖ en el sentido 

físico o natural de los términos, se le puede neutralizar y negar dicha integridad a 

partir de las posibilidades de control por medio electrónico que ofrece el ordenador. 

 

El artículo 11-2 es mucho más explícito, exigiendo la actuación de la ley en 

contra de los ataques e injerencias ―arbitrarias y abusivas‖ que reciba el hombre en su 

vida privada, familia y domicilio.  Campos estos últimos que ya hemos estudiado 
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cómo pueden afectarse a través del uso de bancos de datos personales.  Así las cosas, 

el dato personal consignado en un ordenador (público o privado) que afecte esa ―vida 

privada‖ debe ser revisado, obtenido para su rectificación o supresión (libertad 

informática).  Aquí entraría en aplicación el artículo 14 sobre el derecho de 

rectificación y respuesta, que si bien está diseñado para las comunicaciones 

periodísticas, su redacción permite una interpretación amplia. 

 

Evidentemente el artículo 14 propone una actuación mucho más ampliado su 

cobertura de protección cuando dice: ―Toda persona afectada por informaciones 

inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión 

legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a 

efectuar... su rectificación o  respuesta...‖
53

 

 

El articulo 13 establece la libertad de pensamiento y de expresión, que ya 

hemos dicho presupone la libertad-derecho a informarse por parte del ciudadano. 

Este artículo utiliza la siguiente redacción: ―Este derecho comprende la libertad de 

buscar,  recibir y  difundir informaciones e ideas de toda índole,...‖ 

 

El derecho a informarse, figura así, en forma implícita, como una arista 

adicional para la composición de la libertad informática construida a partir de un 

texto de derechos humanos. 

 

Sabemos que la construcción de la protección de Hábeas Data a partir de los 

textos de derechos humanos resulta demasiado general y que suele ser omisa por el 

carácter altamente técnico y sutil en que opera el poder informático.  No obstante, no 

podemos renunciar a proponer una interpretación amplia y acorde a la dignidad 

humana de la Convención; en tratándose de violaciones de la esfera de intimidad de 

los ciudadanos, el valoren juego es demasiado importante. 

 

Mientras no exista un artículo constitucional preciso y una ley que reglamente 

las áreas de acción de la libertad informática deberemos atenernos al buen juicio y a 

los talentos interpretativos de nuestros juristas para resguardar el último valladar que 

le queda el hombre para ofrecer resistencia a los tentáculos destructivos del control 

formal ―personalizado‖ en el ordenador y su ingente capacidad de memoria. 

 

 

 

 

                                           
53

 DELPIAZZO (Carlos), op.cit., p.85. 
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3. ¿Es el Recurso de Amparo un sucedáneo del Hábeas Data? 

 

Evidentemente la respuesta es negativa ante los obstáculos que ofrece el 

recurso de amparo para proteger los derechos de los individuos en áreas tan 

sofisticadas y sutiles, que requieren gran cantidad de valoraciones de tipo técnico y 

científico. 

 

Sin embargo, es mejor utilizar el recurso de amparo ante el surgimiento de este 

tipo de daños a al intimidad de los sujetos, ya que esperar una reforma constitucional 

y legislativa para validar estos derechos y garantías significarla un costosísimo riesgo 

que el país no puede afrontar por los perjuicios que podría significar para el Estado 

de Derecho. 

 

La actual Ley de Jurisdicción Constitucional, en su artículo primero, nos da 

suficiente asidero para instrumentar una protección efectiva de la libertad informática 

en Costa Rica: 

 

―Artículo 1. -La presente tiene como fin regular la jurisdicción 

constitucional, cuyo objeto es garantizar la supremacía de las normas y 

principios  constitucionales  y  del  Derecho Internacional  o  

Comunitario  vigente  en  la República,  su  uniforme  interpretación  y 

aplicación, así como los derechos y libertades fundamentales 

consagrados en la Constitución o en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos vigentes en Costa Rica.‖ 

 

El esfuerzo interpretativo que ensayáramos en la sección anterior nos permite 

afirmar, sin temor a dudas, que una interpretación de la Convención Americana de 

Derechos Humanos, así como de la Constitución Política de 1949, nos permitiría 

encontrar suficiente asidero para dibujar, en casi todas sus aristas, la libertad 

informática.  El artículo primero que acabamos de citar simplemente nos daría la 

posibilidad de introducir la acción de la Sala Cuarta de la Corte Suprema de Justicia 

para hacer efectiva la protección de esta garantía fundamental. 

 

De la misma manera el artículo segundo, inciso a), reafirma esta idea de la 

siguiente manera: 

 

―Artículo 2,-Le corresponde específicamente a la jurisdicción 

constitucional: 

a) Garantizar, mediante los recursos de hábeas corpus y de amparo, los 

derechos y libertades consagrados por la Constitución Política y los 
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derechos humanos reconocidos por el Derecho Internacional vigente en 

Costa Rica...‖ 

Sin duda este segundo artículo, junto con la interpretación a la que hacíamos 

referencia, nos lleva a la conclusión que el recurso de amparo tendría que funcionar, 

tanto en el ámbito privado como público, como una forma efectiva de hacer que el 

ciudadano tome una posición activa en el proceso actual de informatización de 

nuestra sociedad, en la magnitud y extremos que ya hemos delineado. 

 

Las disposiciones concretas sobre el Amparo en la nueva ley de la Jurisdicción 

Constitucional, de igual manera, permiten sustentar la tesis de que el mencionado 

recurso es una herramienta que puede ser utilizada en casi todos los supuestos en que 

el Hábeas Data debería funcionar.  Para el ámbito de los órganos del Estado, el 

artículo 29 es de aplicación
54

, y si la violación o perjuicio procede de sujetos de 

derecho privado, el artículo 57 permitiría accionar contra ellos.
55

 

 

El derecho de rectificación y respuesta, artículo 66 de la Ley, permitiría hacer 

efectivas las pretensiones de modificar datos personales en registros informáticos en 

el sentido de que este derecho pretende tutelar a aquellos ciudadanos afectados por 

―...informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio, por medios de 

difusión que se dirijan al público en general,...‖  Así las cosas, y como la misma 

redacción del artículo lo hace ver, se copia el artículo 29 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos.  Creemos que por esta vía, una de las 

manifestaciones del Hábeas Data podría funcionar dentro del instrumental del 

recurso de Amparo. 

 

 

 

 

 

                                           
54 "Articulo 29.- El recurso de amparo garantiza tos derechos y libertades fundamentales a que se refiere esta ley, 

salvo los protegidos por el de hábeas Corpus. Procede el recurso contra toda disposición, acuerdo o resolución y, en 

general, contra toda acción, omisión o simple resolución y, en general, contra toda acción, omisión o simple actuación 

material no fundada en un acto administrativo eficaz, de los servidores y órganos públicos, que haya violado, viole o 

amenace violar o amenace violar cualquiera de aquellos derechos. 

El amparo procederá no sólo contra los actos arbitrarios, sino también contra las actuaciones u omisiones fundadas en 

normas erróneas interpretadas o indebidamente aplicadas". 
55 Artículo 57.- El recurso de amparo también se concederá contra las acciones u omisiones de sujetos de Derecho 

Privado, cuando éstos actúen o deban actuar en ejercicio de funciones o potestades públicas, o se encuentren, de 

derecho o de hecho, en una posición de poder frente a la cual los remedios jurisdicciones comunes resulten claramente 

insuficientes o tardíos para garantizar los derechos o libertades fundamentales a que se refiere el articulo 2, inciso a) de 

esta Ley.  La resolución que rechace el recurso deberá indicar el procedimiento idóneo para tutelar el derecho 

lesionado. No se podrán acoger en sentencia recursos de amparo contra conducías legitimas del sujeto privado. 
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4. El Código Civil y la libertad informática: 

 

Nuestro Código Civil, ya centenario y heredero de la tradición jurídica 

napoleónica, se encuentra fuera de época en muchos aspectos de la vida de relación 

que plantea la moderna sociedad tecnológica. 

 

El  articulado  de  esta  antigua  codificación  es representativo del antiguo 

concepto de intimidad fundado en el concepto liberal de propiedad.  

 

Se le da especial importancia a la protección de las propiedades vecinas, 

colindantes y medianeras, de manera que las ventanas, muros, claraboyas, vistas no 

afecten la propiedad de otros (artículos 393, 406 y 407 c.c.).
56

  Así también, proteger 

la propiedad de intromisiones de terceros y dar la posibilidad al propietario de cercar 

su terreno de la manera que le convenga (artículo 295 y 320 del C. C.). 

 

El cuadro de derechos de la personalidad del individuo, tuvo un nuevo resurgir 

en la jurisprudencia y en la legislación patria con la reforma de 1973 (Ley No. 5476 

de 21 de diciembre que promulgó el Código de Familia).  No obstante, la tradición 

jurídica más avanzada no fue consignada en esta  reforma y es así como el derecho a 

la esfera de intimidad no fue introducido como derecho de la personalidad dentro del 

Código Civil. 

 

Existen algunos artículos en el Código que contienen supuestos de hecho que 

pueden ser relacionados con el derecho a la vida íntima. El artículo 46 C.C. establece 

la hipótesis en que a un enfermo terminal, que sea sostenido con vida por medios 

artificiales y con dolor para su persona, puede ser desconectado de los aparatos que le 

dan vida si ese es su deseo. 

 

Finalmente, y aunque no es tema esencial de este trabajo, vale la pena revisar 

las posibilidades de exigir indemnización por daño moral en los supuestos de 

violación del derecho a la intimidad por medios informáticos y por cualquier otro 

medio. 

 

Ya hemos visto como existe una norma con valor superior a las leyes (Pacto de 

San José) que prevé la existencia de extremos del derecho a la información y de la 

libertad informática que se incluyen dentro del ordenamiento jurídico costarricense. 

El artículo 41 de la Constitución ordena justicia pronta y cumplida cuando se causen 

                                           
56 Código Civil, de 26 de abril de 1886, Impresos Mil Copias S.A., Primera Edición, 1978. 
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injurias y daños a los derechos de la persona, a los ―intereses morales‖ o a la 

propiedad.  En caso de que se produzcan podríamos exigir indemnización por daño 

moral en virtud del artículo 59, del Código Civil. 

 

El artículo 59 del C.C. establece el derecho a obtener resarcimiento por daño 

moral ocasionado cuando un derecho a la personalidad es violentado.  Este artículo 

en conjunción con el artículo 1045 del C.C. (todo aquel que cause un daño a otro por 

culpa, negligencia, impericia estará obligado a rapararlo junto con los perjuicios 

ocasionados), permite establecer la existencia de norma aplicable en el caso de daño 

moral ocasionado a una persona cuya intimidad haya sido afectada por el uso de 

Bancos de Datos o de cualquier otra manera atentatoria. 

 

Asimismo, debería dársele debido cumplimiento al artículo 5 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, aún cuando sabemos que hay normas suficientes para la 

interpretación cuando se cause daño moral a una persona en estos casos, ya que dicho 

artículo establece que los jueces no pueden negarse a fallar alegando la no existencia 

de normas aplicables al caso concreto.  En el supuesto de violación a la privacidad en 

la hipótesis concreta de una intromisión por medios informáticos, que ocasione daño 

moral, puede exigirse su pago alegando la existencia de ambos artículo (el legislativo 

y el constitucional) y porque los derechos violados están consignados en normas con 

valor supralegal (artículo 7 de la consignados en normas con valor supralegal 

(artículo 7 de la Constitución Política). 

 

En síntesis, nos creemos que haya ningún obstáculo para encontrar reparación 

al daño material y moral ocasionado ala esfera de intimidad en las hipótesis que 

hemos venido carteando en este trabajo.  Dicha reparación podría plantear en la sede 

constitucional o en la jurisdicción de los jueces penales y civiles.  La fundamentación 

del derecho a la reparación seria la misma en todos los casos, si queremos ser 

coherentes con la tesis que venimos sosteniendo. 

 

5. La Tutela Penal de la Libertad Informática: 

 

Es de especial importancia para nosotros revisar las posibilidades que ofrece el 

Derecho Penal para la protección de libertad informática. 

 

Si bien ha sido preocupación de este estudio el examen de la esfera de 

intimidad del ciudadano como un fenómeno unitario   hemos  intentado  solamente  

el  examen  del ordenamiento jurídico desde la perspectiva de la protección la  

libertad  informática,  quedando  de  lado  las  otras atestaciones de la intimidad que 
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tendrían que ser objeto de otro análisis, por supuesto, mucho más exhaustivo que el 

presente. 

 

Teniendo como preocupación esencial el fenómeno jurídico constituido por la 

libertad informática hemos de plantear la función que puede cumplir el Derecho 

Penal en cuanto discurso   jurídico  de   protección. 

 

La legislación penal vigente en Costa Rica es sumamente ambigua e 

insuficiente para proteger la libertad informática.  No obstante la misma afirmación 

seria cierta para algunos otros Bienes Jurídicos, las razones para esto no pueden 

encontrarse simplemente en el dato legislativo sino también en el  contexto  en  que 

funciona  la  legislación  penal  y  la verdadera‖ labor que cumple a lo interno de la 

sociedad. 

 

Hemos visto como los Estados europeos han iniciado esfuerzos encaminados a 

tutelar la esfera de intimidad de los peligros que se ciernen desde la sociedad 

tecnológica, especialmente por el uso excesivo y arbitrario de la herramienta 

informática.  Estos países han entendido que la protección de la esfera de intimidad 

es necesaria en cuanto la misma es requisito esencial para el ejercicio de otras 

libertades y derechos de orden individual. 

 

El medio ambiente, así como la esfera de intimidad, forman parte de esos entes 

o intereses sociales que podemos denominar con los italianos ―interessi difussi‖ 

(literalmente intereses dispersos), es decir, intereses colectivos de carácter perentorio 

para la organización social. 

 

La incriminación de los usos ilícitos de los ficheros electrónicos debe 

responder a ciertos límites y requisitos mínimos establecidos por la Política Criminal, 

aún cuando esos límites se cumplan hemos de reflexionar sobre las ventajas que 

puede ofrecer el Derecho Penal como protección a los Bienes Jurídicos. 

 

En el medio español, al menos, y con los proyectos legislativos ensayados en 

Portugal, podemos darnos cuenta que la reforma más importante es la que va dirigida 

a construir legislaciones preventivas que permitan, mediante sanciones 

administrativas y civiles, adelantarse a las afectaciones directas al Bien Jurídico de la 

―privacy‖. 

 

Estas ―legislaciones marco‖ se hacen eco de una situación dada en la sociedad 

moderna donde los mecanismos de manejo de los datos personales (y de cualquier 

otro tipo son cada vez más sofisticados.  El reto al que se enfrentan adquiere 
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dimensiones correctas cuando lo acercamos a aquel axioma que planteábamos al 

momento de señalar la relación es estrechísima entre el poder y el manejo de la 

información. 

 

Así con MADRID CONESA, creemos que los Estados tienen ante sí dos 

opciones muy claras: ―o bien regular jurídicamente antes de que los peligros que de 

tal fenómeno se derivan se materialicen, con el consiguiente nesgo de que dicha 

regulación peque de insuficiencia, precipitación o excesiva juridificación de la 

materia; o bien esperar a que se produzca un desarrollo del fenómeno en el tiempo, 

para, de esta forma calibrar y aquilatar mucho mejor la respuesta jurídica y evitar, 

portante, cualquier innecesaria y precipitada intervención legislativa que pudiera 

entorpecer el desarrollo social.
57

 

 

 Si el problema que analizamos es la protección de la intimidad ante los 

peligros de la creciente ―informatización‖ la sociedad moderna, no cabe duda que 

debemos afrontar la primera alternativa.  Para resguardamos de las siempre 

constantes equivocaciones y excesos debemos aprender de la experiencia de otros 

países (Portugal, España, Suecia, Alemania) que han venido ensayando diversas 

propuestas para resolver un problema común. 

 

Tanto el sector público como el privado tienen el deber social de incrementar 

los niveles de desarrollo y de progreso de los países.  No obstante, ambos sectores 

deben entender, y de hecho lo hacen, que el progreso no puede justificarse por sí 

mismo ni justificarlo todo.  En la balanza exigida por el Estado de Derecho siempre 

hade estar presente el respeto de  la dignidad humana y de los derechos que de ella se 

derivan.  Debemos reivindicar para el ciudadano de nuestra época el papel activo y 

participativo que requiere el proyecto democrático que se ha planteado, al menos en 

Costa Rica, a partir de la carta de 1949. 

 

El objetivo de ―racionalizar‖ los procesos a nivel administrativo y de ―agilizar‖ 

las gestiones a nivel privado, que  parecen ser, ambos, las grandes metas a alcanzar 

por medio de la informática y los ordenadores no debemos asumirlos como 

paradigmas incuestionables olvidando la necesaria correlación con los objetivos 

sociales de libertad.  En este sentido, ya se ha postulado que ―...esa aparente falta de 

racionalidad en el modus operandi de la Administración publica implica una 

considerable garantía para los administrados.‖
58

 

 

                                           
57

 MADRID, CONESA , op.cit., p.79.  
58

 MADRID, CONESA , op.cit., p.85. 
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No en vano la infinita cantidad de órganos con las más diversas competencias 

suelen enjuiciar al administrativo y ejercer el principio de la autotutela desde las 

perspectivas mas variables que provienen, básicamente, de esa garantía derivada     

de ese peculiar "modus operandi" de la Administración.  El ciudadano permanece 

"afectado" por la correspondiente competencia del órgano, pero no por la unión de 

todos los  perfiles que constituyen su ―personalidad‖.
59

  Así las cosas alguna 

institución bancaria estatal, al órgano no le hace falta tener los datos referentes a 

salud (historia clínica), apetencias sexuales, complejos y depresiones del ciudadano; 

sólo es necesario cumplir el millón de pequeños y angustiantes trámites que se 

circunscriben a identificar la función concreta del órgano administrativo de turno. 

 

El Ordenamiento Jurídico, como un todo, y el Derecho Penal, particularmente, 

desde esta perspectiva deben afrontar el reto Informático con las mejores armas con 

las que cuentan, pero ante todo, teniendo en cuenta las garantías democráticas 

constituidas por el principio de legalidad criminal y el principio de la mínima 

intervención del derecho penal (párrafo segundo del artículo 28 constitucional). 

 

Es este sentido que vale la pena hacer algunas críticas al discurso del Derecho 

Penal para encontrar las razones fundamentales de su fracaso actual y tratar de 

brindar algunas respuestas que den alguna esperanza para el futuro de la Reforma 

Penal. 

 

6. Breve crítica al discurso del Derecho Penal:  

 

Cuando se estudia el fenómeno criminal y se pretende, a la vez, extraer 

conclusiones del mismo, es muy difícil no hacer alusión a la verdadera función del 

Derecho Penal.  

 

Es evidente que dicha disquisición se hace aún más necesaria si se corrobora 

en los sistemas penitenciarios modernos la tremenda Incongruencia entre discursos 

penal y realidad social.
60

  Otros hechos también corroboran la irrealidad del discurso 

penal oficial, como lo serían la existencia de una enorme cifra oscura de la 

criminalidad y la selectivización en las prácticas de persecución de los delitos.  Estos 

aspectos conducen a replantear el discurso del control penal hacia sus verdaderas 

consecuencias prácticas. 

                                           
59

 MADRID, CONESA , op.cit., pp. 85-86. 
60 En una revisión al discurso tradicional sobre la prisión y el sistema penal es conveniente estudiar el trabajo de 

HULSMAN (Louk) y BERNAT DE CELIS (Jacqueline). Sistema Penal y Seguridad Ciudadana: Hacia una alternativa, 

Barcelona. Ariel, Primera Edición, 1984; pp. 43-140. 
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En los últimos años se ha venido desarrollando un consistente movimiento de 

crítica al Derecho Penal, que no han sido propiamente de las corrientes dogmáticas, 

sino mas bien de la criminología, una ―ciencia auxiliar‖ que ha empezado a cobrar 

una cuota de responsabilidad con los fenómenos del delito y el delincuente. 

 

Esta ―responsabilidad científica‖ se ha pretendido asumir como una critica al 

Derecho Penal, en tanto sistema de control.  En este sentido, ya lo hemos dicho en 

otro lugar, se señala que  la criminología,  al  menos en el medio latinoamericano, 

siempre ha sido definida a partir del control social y ese es su objeto de estudio más 

importante.  Así, como una reacción consistente a los enfoques etiológicos de la 

delincuencia
61

, de índole positivista, hemos observado el surgimiento de la nueva 

criminología, también conocida como criminología crítica, que ha pretendido  

realizar esta averiguación del objeto de estudio utilizando otros enfoques tanto de 

método como de descripción.
62

  

 

Si la criminología de caracteres meramente etiológicos pretendía predecir la 

ocurrencia del delito y suprimir las conductas ―indeseables‖, la nueva criminología 

prefiere entender los mecanismos macroestructurales de la sociedad que producen 

condiciones socioeconómicas proclives al desarrollo de formas delictivas y a su 

definición por los medios legislativos. 

 

En este orden de ideas el estudio del control social tanto formal como informal 

es objeto de la criminología crítica y es de ahí que deben partir las investigaciones 

que pretendan describir el fenómeno criminal. Se estudian entonces los procesos de 

                                           
61 Se puede entender por ―enfoque etiológico de la delincuencia‖, el planteamiento"...que indaga por las causas 

originarias del acto delictivo. Etiología, en efecto, refiere al origen y el proceso mental que subyace a dicho enfoque es 

el del regreso hasta las causas primeras que determinan que un sujeto o grupo de sujetos Incurra en una violación que 

se encuentra definida en una norma legal como delito... El enfoque ecológico de la delincuencia asume implícitamente 

que el delito es un fenómeno cualitativamente diferenciado del comportamiento no delictivo y que, consiguientemente, 

debe haber factores específicos que inciden en su manifestación, mediando un progreso desional del individuo hacia la 

opción delictiva, sean estos factores de índole biológica o cultural‖. GABALDON (Luis Gerardo), Control Social y 

Criminología, Caracas, Venezuela, Editorial Jurídica Venezolana, 1987, p. 18. 
62 En opinión de GABALDON, en el Surgimiento de la criminología critica tuvo mucho que ver la perspectiva del 

etiquetamiento del interaccionismo simbólico desarrollado por MEAD. El etiquetamiento dio lugar a investigaciones de 

los procesos y los tribunales. "Si se puede asumir, y eventualmente comprobar, que no es la comisión objetiva de un 

acto delictivo lo que hace a un delincuente sino su señalamiento como tal por parte de las instancias sociales 

encargadas de manejar el problema criminal, y que policía y tribunales "seleccionan'' los casos a procesar según 

cantidad variable de criterios, como facilidades de disponer de pruebas preliminares del hecho, posición social y actitud 

del infractor y probabilidades percibidas de lograr un caso resuelto, los hechos que convierten a alguien, socialmente 

hablando, en un delincuente, se argumenta, poco tienen que ver con su personalidad más o menos perturbada, con sus 

privaciones infantiles, con la desorganización social del vecindario de donde proviene o con el conflicto de valores 

culturales, como muchas teorías etiológicas han sostenido". GABALDON, op. cit., pp. 21 -22 
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creación de normas legales criminalizantes, la discriminación de bienes jurídicos en 

relación con otros de carácter colectivo, así como los procesos selectivos en que se 

realiza el control. 

 

ZAFFARONI plantea que en la ―red‖ lanzada por el sistema penal, 

frecuentemente quedan atrapados una serie de sujetos con características muy 

peculiares: ―...los más vulnerables socialmente y ... también a los más vulnerables 

psíquicamente, porque ha habido un proceso previo de condicionamiento, de 

generación de esa vulnerabilidad psíquica, que los pone en situación de ―buenos 

candidatos‖ para la criminalización.‖
63

 

 

Esta afirmación de este autor nos pone al resguardo de LOMBROSO y los 

frenólogos quienes volvieron sus ojos a la cárcel en cierto momento de brillantez de 

sus desarrollos ―científicos‖ y se dieron cuenta del tipo de sujetos que llegaban a la 

prisión.  Descubren que son los hombres más carenciados, lo que son llevados a un 

estrecho margen social, víctimas de la estigmatización y de cierto señalamiento que 

los convierte en fieles ―adaptados‖ al rol que el sistema penal les ha señalado. ―Esta 

comprobación en muchos criminalizados latinoamericanos de las clases subalternas o 

sumergidas económicamente, lejos de demostrar que esas características son ―causas 

del delito‖, están demostrando que son ―causa‖ de la criminalización en caso 

individual y que el propio sistema penal se encarga de acentuarlas, cuando no de 

crearlas.‖
64

 

 

         La reflexión sobre estas ideas se hace indispensable para observar no sólo el 

problema de la intimidad en sede penal sino el del entero sistema penal como última 

herramienta de protección de los bienes jurídicos. 

 

 

 

                                           
63 ZAFFARONI, Criminología. Aproximación desde un Margen, op. cit., Ibid., p. 34. 
64 ZAFFARONI, op. cit., Ibid., p. 35. En otro contexto, un abogado peruano, LUIS PASARA escribía que muy 

probablemente el modelo de "sospechoso" que maneja el policía peruano coincide extraordinariamente con el proletario 

peruano de bajos ingresos. Este autor refiere que tos mecanismos para acceder al sistema son sumamente sencillos. Por 

un lado hasta con caer en una "redada policial", ser uno de los muchos peruanos que el día de hoy no tienen trabajo y 

pueden calzar, entonces, de manera precisa en la clasificación de vago. Leyes peruanas, cuyas intenciones sobre el 

sujeto carenciado en relación con su "disciplinamiento" al trabajo y al acomodo a la producción de riqueza, se remontan 

a los terribles días de la revolución industrial, ordenan "rehabilitar" al "vago" por medio de la pena privativa de 

libertad. La inconsistencia de todo el discurso sigue su camino insoslayable hacia el ridículo cuando este "no 

delincuente" [ya que es contraventor), inicia una carrera delictiva o sigue un destino de detenciones similares por los 

"antecedentes" de aquella primera detención, PASARA (Luis), Perú: Administración de ¿Justicia?, La Administración 

de Justicia en América Latina, Lima, Perú, Consejo Latinoamericano de Derecho y Desarrollo, 1984, p. 207. 
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Estamos conscientes que no es este el momento para replantear el discurso 

penal, o al menos para proponer una reconducción del mismo.  No obstante, al 

menos, podemos preguntarnos qué papel puede jugar el Sistema Penal en la 

protección de la intimidad de los ciudadanos.  Esto al menos para sumir alguna 

responsabilidad con el planteamiento que se pueda hacer del Derecho Penal como 

medio o garantía efectiva de protección. 

 

Se trataría, en todo caso, de subrayar el cuestionamiento de por qué se están 

dejando de proteger bienes jurídicos mucho más prevalentes, como pueden ser: el 

área de intimidad frente al  Estado omnipresente y los monopolios de la información, 

el medio ambiente, la economía pública y la salud colectiva.  Estos bienes jurídicos 

están siendo directamente afectados por conductas delictuales que no sólo inciden en 

la esfera de derechos de un sólo individuo sino el de toda una sociedad y 

probablemente, en las generaciones por venir. 

 

Se insiste en perseguir al carenciado mientras que, el mismo tiempo, se ponen 

en peligro las condiciones ambientales que sustentan la vida en este planeta. Las 

formas de esta delincuencia son variadas: monopolización de los datos (tanto 

personales como de todo otro tipo), concentración de los medios materiales de 

progreso, contaminación de lechos de ríos con productos químicos desechados por 

las empresas de maquila tecnológica, destrucción de bosques tropicales lluviosos 

para la extracción de la riqueza mineral con el fin de llevarla a centros económicos, 

contaminación del ambiente con los humos de las industrias que venden sus 

productos con desiguales precios en el mercado internacional, para contribuir al 

progreso tecnológico del que somos testigos pero no sujetos actuantes. 

 

El deterioro de nuestros alimentos por el envenenamiento con agroquímicos 

desechados en las sociedades centrales, adulteración  de  medicamentos,  consumo  

de fármacos prohibidos en países centrales y vendidos en nuestra región a precios 

exorbitantes y con grave riesgo para nuestra población
65

; se conoce con un  nombre: 

                                           
65 Para el lector interesado en profundizar en estos temas, las siguientes referencias bibliográficas son de obligada 

consulta para formar criterio sobre esta peligrosísima actividad criminal: MÁRQUEZ (Marcela), Variaciones 

Cualitativas y Cuantitativas de los alimentos en Panamá, panamá. Universidad de Panamá, Instituto de Criminología, 

1981: MÁRQUEZ (Marcela), Notas Preliminares para un Estudio sobre Alteración y Contaminación de Alimentos en 

Panamá, Cuadernos Panameños de Criminología, N. 9, 1980,pp. 119-122; CLEMENTE MENDOZA (Noemí) y 

BULLEN NAVARRO (Marcia), Fraude de Alimentos de Delitos de Cuello Blanco, Méjico, Instituto Nacional de 

Ciencias Penales, 1984; BORRERO NAVIA (José María). Protección Penal del Ambiente y los Recursos Naturales en 

Centro América y el Caribe. Situación y Tendencias, Washington, D.C., Estados Unidos de América. ILANUD, 

documento de circulación restringida, 1987: MARCO DEL PONT KOCKLIN (Luis), Estudio Comparado sobre 

Contaminación Ambiental (España, México, Panamá y Venezuela), Revista Mexicana de Justicia, México, Vo. 3. N.4, 

octubre-diciembre, 1985,pp. 171-192; CASTILLO BARRANTES (Jorge Enrique), Fraude de Alimentos en América 

Latina: Síntesis de Tres Investigaciones en Colombia, Costa Rica, Panamá, San José. Costa Rica, Seminario 

Latinoamericano de Criminología Comprada sobre el Delito de Cuello Blanco, Panamá, agosto de 1982, Publicado por 
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delincuencia económica o delincuencia de cuello blanco.  Esta última causa más daño 

a nuestra sociedad como grupo organizado que la presencia del vago, del 

homosexual, de la prostituta y demás ―desviados‖, como pruebas fehacientes del 

clamor social que corre paralelo a las desigualdades del entorno económico, político 

y social. 

 

Dentro de este contexto desigual es que el Derecho Penal latinoamericano, y 

en este caso, el costarricense, debería preguntarse qué papel está jugando en la 

protección de los individuos, al menos debería sugerirse alguna respuesta que sirva 

para salvar la enorme responsabilidad social que carga sobre sus espaldas el Sistema 

de Justicia Penal. 

 

Aunque sea fuera de lugar, el momento es oportuno para abrir discusión 

entorno a las verdaderas funciones del Derecho Penal como herramienta de control 

social.  Sobre todo si hemos de plantear a la "pena" como un medio de responder a 

los peligros que enfrenta el ciudadano en su esfera de intimidad.  No vaya a ser que 

el mismo sistema de justicia penal sea un sujeto activo en los ―delitos‖ que se 

cometen en contra de los individuos en su esfera de intimidad (piénsese en el caso de 

los ficheros policiales de detención por contravención y sospecha) bajo la 

justificaciones del interés público y de los lemas del Sistema penal como protector de 

bienes jurídicos; 

 

Quizás este último argumento sirva para disculpar el anterior discurso, el cual 

aparece aquí más Estado Social de Derecho que con una reivindicación sin motivo 

del individuo frente al Estado. 

 

 

 

 

                                                                                                                                           
el ILANUD y la Universidad de Costa Rica, 1982; ANTONY (Carmen) y GLACOSA (Wilfrido), Estudio sobre 

Conductas Ilícitas Derivadas de la Producción. Distribución y Comercialización de los Productos Farmacéuticos en 

Panamá, Sexta Reunión del Proyecto Internacional sobre Delitos de Cuello Blanco en América Latina, San José, Costa 

Rica, 608 de junio de 1983, ILANUD. Volumen 2, 1983; PIERANGELLI (José Enrique), Ecología, Polución y 

Derecho Penal, Doctrina Penal, Buenos Aires, año 6, N. 231. enero-marzo, 1983, pp. 51-79; MARCO DEL PONT 

KOCKLIN (Luis), Crimen de la Contaminación, México, División de Ciencias Sociales y Humanidades, Unidad 

Azcopotzalco, Universidad Autónoma de México, 1984; RODRÍGUEZ RAMOS (Luis), Alternativas de la Protección 

Penal del Medio Ambiente, Cuadernos de Política Criminal, Madrid, N. 19, 1983, pp. 133-156; CHIOSSONE (Tulio), 

Delitos contra la Naturaleza y el Ambiente: Delitos Ecológicos en Venezuela, Caracas, Universidad Central de 

Venezuela, 1982; PERIS RIERA (Jaime Miguel), Delitos contra el Medio Ambiente, Valencia, España, Universidad de 

Valencia, 1984; RUTHER (Werner), Génesis de la Norma Penal para la Protección sobre el Medio Ambiente: sobre la 

Creación del Derecho Penal "Ecológico" en el Contexto de la Protección del Medio ambiente como Nueva Tarea 

Socio-Política, Cuadernos de Política Crimina), Madrid. N. 25. 1985, pp. 37-57. 
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7. Necesidad de un replanteamiento de la Política Criminal de nuestro 

tiempo: El reto de la Informática. 

 

Entendamos el Orden Jurídico Penal como un orden discontinuo de ilicitudes y 

representémoslo como una línea de puntos discontinuos entre sí, donde estos puntos 

vendrían a ser las conductas que el legislador no quiere que se realicen por cuanto, si 

tal fenómeno ocurriera, los bienes jurídicos se afectarían mayormente, y la vida de 

relación se haría imposible. 

 

Muy bien, hasta aquí, pero imaginemos que la representación gráfica de ese 

orden penal fuese una línea continua de puntos, nos daríamos cuenta de inmediato 

que el legislador ha regulado todo, lo ha prohibido todo y ya no queda una sola área 

de la vida de convivencia que quede al libre discernir del hombre. 

 

Creemos que esta última representación del ámbito de lo injusto no es cierta 

porque el legislador no ha regulado todo.  No obstante, últimamente parece que los 

espacios vacíos entre los puntos no se han llenado con tipos penales sino con otras 

formas de control por parte del Estado (médicas, educativas, sanitarias, laborales, 

administrativas, terapéuticas, etc.). 

 

La Política Criminal vigente, en el entendido de que es la Política Criminal que 

se demuestra en el estado actual del planteamiento del problema de la protección de 

los bienes jurídicos prevalentes. 

 

Se trata de una Política Criminal que pretende ser democrática y respetuosa del 

hombre, pero que representa una clara contradicción entre lo que propone a nivel 

teórico y lo que lleva a cabo en la práctica.  Contradicción que motiva casi la 

construcción de un modelo de política propio de un Estado Terapéutico y no de un 

Estado Democrático.  Esto es en pocas palabras, un Estado que busca la ―curación‖ 

de las enfermedades sociales por intermedio de la sanción reminiscencia positivista 

que aún no hemos podido eludir en la creación de tipos penales. 

 

En relación con todo lo dicho, es necesario tener en cuenta que la sociedad 

siempre reaccionará frente a toda conducta desviada de las reglas del grupo, y frente 

a todas las conductas que se señalen como dañosas la reacción será particularmente 

severa.  Las respuestas sociales ante la delincuencia son múltiples, pero podemos 

distinguir dos fundamentales; la respuesta estatal ( por intermedio de las instituciones 

estatales previstas para ello) y la respuesta social ( por intermedio del mismo grupo 

social hacemos referencia al concepto de sociedad civil). 
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Se responde ante las infracciones descritas en las leyes y ante las conductas 

desviadas, en una interacción de mecanismos de controles tanto formales como 

informales no habiendo un orden establecido en cuáles deben entrar a funcionar ante 

cuáles conductas. 

 

Cuando se estudia un modelo de política criminal se suele dejar de lado lo que 

se suele denominar un modelo dialéctico de política criminal.  Se rechaza este 

modelo porque hace referencia a una ―situación paradójica‖ donde el Estado aún 

reconociendo una diferencia entre conducta desviada e infracción  penal,  decide  

responder solamente  ante  las conductas desviadas.  ―En un sistema tal, el Estado se 

desentiende de los hechos incompatibles con las normas sociales, abandonándolos a 

la venganza o a la mediación del grupo, mientras asume el tratamiento del estado de 

no conformidad constitutivo de la desviación, pero sin incluir dentro de ella a la 

desviación nacida de la infracción, pues en este caso se confundirían las dos nociones 

en un concepto único.‖
66

 

 

Claro está que este es un modelo teórico que supuestamente no debe darse en 

la realidad pues ―la respuesta estatal se orienta prioritariamente hacia la infracción y 

sólo a titulo complementario hacia la desviación  salvo cuando ésta viene concebida 

en un sentido tan amplio que engloba, también, a la infracción.‖
67

  Sin embargo, en la 

realidad de las legislaciones contravencionales deberíamos repensar su asimilación o 

no a este modelo de la política criminal conforme a una persecución de la desviación 

antes que a la infracción. 

 

El mismo funcionamiento del Sistema Penal manifiesta que el gran volumen 

de casos está constituido por la resolución de problemas contravencionales, que 

como hemos visto son esencialmente un problema de desviación que ha pretendido 

ser ―curado‖ por vía penal. 

 

En lo que se refiere a la protección de los intereses difundidos del grupo social 

corresponde entender bien las recomendaciones que se hacen en Foros 

Internacionales para lograr una política criminal alternativa.  Esto es no una 

criminalización alternativa, cambiando el foco de atención de la criminalidad 

contravencional y contra la propiedad hacia la criminalidad de cuello blanco, sino 

más rigurosa reducción posible del sistema penal.‖
68

 

 

                                           
66 DELMAS-MARTY,op. cit.,p. 51. 
67 DELMAS-MARTY,op. cit., p. 51. 
68 BARATTA, op. cit., p. 11. 
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Se trata en general de entender, que hay un ámbito libre de regulación jurídica, 

es decir, que existen zonas donde el ordenamiento jurídico no debe intervenir, ya que 

su papel en esas zonas resulta inadecuado e innecesario.
69

  Zonas donde el hombre 

queda librado a su conciencia y donde el derecho debe respetar esa instancia 

individual del ciudadano responsable, moralmente libre.
70

 

 

HIRSCH, opina que el ámbito libre de regulación jurídica entendida en estos 

límites, queda fuera de aplicación del derecho penal, desde que este último es 

entendido como un orden discontinuo de ilicitudes.
71

  Coincidimos en principio con 

este autor alemán, pero es conveniente hacer algunas precisiones en torno a sus ideas.  

 

Si bien es cierto que el derecho penal se configura como un orden 

fragmentario, donde sólo se toman en cuenta aquellos bienes jurídicos preeminentes 

para la convivencia debemos seguir en el discurso, que sólo esos bienes preeminentes 

pueden ser protegidos por el derecho penal. 

 

Así las cosas, la política criminal de un Estado de Derecho como el 

costarricense deberían tomar en cuenta estas situaciones de índole política y social.  

Debería de ser consciente de que hay una serie de normativas que están en abierta 

contradicción con el espíritu de nuestra última Constitución liberal, y que es 

momento de empezar a reconducir los ámbitos de protección penal a los bienes 

jurídicos más importantes para las legislaciones futuras, en una palabra reconducir 

los esfuerzos punitivos del Estado a la protección de la vida de relación, garantizando 

una oportunidad de vida para las generaciones futuras. 

                                           
69 HIRSCH (Hans Joachim), El Derecho Penal y el Ámbito Libre de Regulación Jurídica, Doctrina Penal, N0 39, año 

10, julio-setiembre, 1987. p. 397. Tenemos en cuenta en es el sentido, las criticas de RADBRUCH, quien decía que no 

existían áreas libres de regulación jurídica, ya que si bien existían zonas donde el derecho no intervenía, éstas lo eran 

precisamente por voluntad de la ley, es decir, por cuanto el mismo derecho había definido negativamente su 

participación en esas instancias. Luego, no existen zonas libres de regulación jurídica sino simplemente zonas donde el 

derecho, por voluntad de la ley, ha decidido no intervenir.  La critica es de recibo, aunque un concepto de derecho 

como el que se sostiene no deja de ser amplísimo, casi carente de contenido. No debemos olvidar que en este orden de 

ideas no nos estamos separando del orden jurídico. En nuestro criterio, es la Constitución Política, el bastión donde se 

señalan los límites para (a intervención del derecho.  En nuestro ordenamiento jurídico, casualmente, el artículo 28 

constitucional, señala que aquellas acciones privadas que no vayan contra la moral, el orden público y contra terceros 

no pueden ser perseguidas por la ley (segundo párrafo).  Si bien, los conceptos de moral, de buenas costumbres pueden 

varias según el entorno social y cultural de que se trate, también es cierto que dicha definición debe hacerse tomando en 

cuanta tos principios dentro de los cuales se halla definido el proyecto político de organización del Estado. Si estamos 

hablando de un Estado de Derecho, casi al mismo momento estamos mencionando que la libertad del ciudadano y su 

área de intimidad están tomadas en cuenta por las percepciones del legislador, HIRSCH, hace una importante distinción 

del área libre de regulación jurídica, con el ámbito libre de regulación penal. Tiene razón, ya que el Derecho Penal es 

fragmentario, es decir, ya por definición sólo intervendrá como última ratio sea, de principio sólo intervendrá en esas 

áreas donde las relaciones de convivencia corran peligro y sea necesaria la sanción penal por tratarse de conductas 

lesivas de bienes jurídicos fundamentales. HIRSCH, op. cit. pp. 402-403. 
70  Ibid., p. 400. 
71  HIRSCH, op. cit.. p. 424. 
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En este sentido, las recomendaciones de política criminal incluirían todos los 

aspectos que ya hemos analizado en otro lugar
72

, no obstante, haciendo alusión a la 

serie de situaciones ha sido discutidas en tomo a la idea general que debería perseguir 

una visión democrática de la reacción penal, es que proponemos lo siguiente: 

 

i. Evitar la construcción de leyes que establezcan las diferencias ―positivistas‖ 

entre los seres humanos, es decir, iniciar una lucha contra las leyes de 

peligrosidad ante delictum, las leyes contravencionales de vagos y mendigos y 

las disposiciones  legas que consignan  la  posibilidad  de funcionamiento de 

sistemas penales paralelos.  Sabemos que genéricamente, esta pretensión es 

imposible desde que los subsistemas de poder penal ejercen su laboral amparo 

de una serie de prácticas que son connaturales a su visión parcializada y 

concreta del problema criminal; no obstante, se trataría  de optar por 

mecanismos de control sobre las agencias de persecución y castigo de las 

conductas tipificadas que prohíban la arbitrariedad y que sean una constate 

retroalimentación en la dimensión de los derechos humanos del perseguido en 

relación con las legislaciones de criminalización selectiva como la actual Ley 

contra la Vagancia, la Mendicidad y el Abandono), se propone su derogación, 

ya que son portillos abiertos para la ―justificación‖ legal del control policial 

sobre grupos de población muy concretos de nuestro país. 

 

ii. Permitir una mayor participación de los grupos afectados por la criminilización 

selectiva del sistema penal.  Se impone como necesidad que los grupos más 

cadenciados de nuestra sociedad tengan voz en el proceso de formación de las 

leyes que eventualmente les pudieran afectar, de manera que sean éstos los que 

puedan ayudar a determinar la oportunidad o no de las regulaciones penales.  

Esta participación, verdaderamente democrática, de los sectores afectados por 

el poder penal, permitiría dar un acomodo a los discursos legislativos que hasta 

el momento han sido un medio útil de deslegitimar cualquier intento de 

cambiar la situación actual de las incriminaciones contravencionales. 

 

iii. Evitar la contradicción que se presente a lo interno de los sistemas penales por 

el establecimiento de ―carreras delictivas‖ a través del ejercicio de las 

posibilidades omnímodas de control que tiene los sistemas penales paralelos.  

Nos referimos a las posibilidades reales que existen en la actualidad (por la vía 

de legislaciones contravencionales, de peligrosidad y penales en general) de 

                                           
72 CHIIRINO SÁNCHEZ (Eric Alfredo), Política Criminal, Criminalización, Descriminalizadón y Medios 

Sustitutivos a la Prisión. Análisis Concreto de la Problemática Contravencional, en Ciencias Penales, Revista de la 

Asociación de Ciencias Penales de Costa Rica, San José, Diciembre 1989, No 1, pp. 7-18. 
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incentivar la asunción de papel o roles criminales por aquellos sujetos con 

antecedentes penales y policiales.  Esta última actitud de los sistemas penales, 

y que ha sido olvidada por la política criminal de los últimos diez años o 

quince años, ha motivado una ―amplificación de la reacción social y judicial‖ 

que es perjudicial para la misma lógica de los sistemas penales.
73

 

 

iv. Imponer lo interno de los sistemas penales una readecuación de los principios 

de igualdad ante la ley, de seguridad jurídica, de legalidad criminal y de 

mínima intervención del Derecho Penal, para garantizar el individuo que vive 

en sociedad las posibilidades de hacer efectivo su proyecto individual con 

independencia de la intervención del Estado. 

 

v. Enfatizar el estudio, discusión y puesta en práctica de las acciones necesarias, 

como forma de contrarrestar y eliminar en lo posible, dentro de estas 

conductas violatorias de bien jurídicos, el ejercicio de los poderes penales.  Se 

debe avanzar en la verificación real de los objetivos de la sociedad: equitativa 

distribución de la riqueza, igualdad de oportunidades, combate contra la 

miseria, el abandono y el vagabundaje abriendo opciones reales de trabajo y 

dando más posibilidades a grupos carenciados para que accedan por medios 

legítimos los bienes jurídicos. 

 

vi. ―Desinstitucionalizar‖ los conflictos que permitan evitar los hondos problemas 

sociales que se suscitan con aplicación de la pena privativa de la libertad y la 

puesta  movimiento de los engranajes del poder penal.  Algunas estas formas 

serán analizadas y propuestas más adelante. 

 

vii. Acercar, mediante una política criminal adecuada, funcionamiento de los 

sistemas penales a la pretensión básica de convertir al Derecho Penal en última 

ratio, es decir, en último instrumento de protección de los bienes jurídicos, y 

en términos más precisos: convertirlo en el último medio de control social.  En 

materia contravencional, esta pretención debería orientar el destino futuro de 

las regulaciones y dar verdadero limite a la acción del legislador, en el sentido 

hacer el derecho de faltas o contravencional, no el portillo control para 

conductas que de otro modo serla muy difícil perseguir, sino la vanguardia del 

movimiento de reforma penal hacia una democratización de la reacción penal. 

 

                                           
73 ANIYAR DE CASTRO, Criminología de la Liberación, op. cit., p. 99. 
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Estas reglas generales deberían orientar el movimiento de reforma penal en 

Costa Rica. 

 

Es evidente a necesidad de que el Derecho Penal proteja la privacy en todas 

aquellas hipótesis en donde actuar ilícito represente un grave daño social y un 

perjuicio individual notable. Sin embargo debemos dejar bien claro que el  Derecho  

Penal debe  ser en  este  sentido  solamente complementario. 

 

Es necesaria una legislación preventiva que tutele las relaciones de los 

individuos con los Bancos de Datos manera que se puedan establecer limites y 

regulaciones funcionamiento que garanticen la privacy (licencias funcionamiento, 

reglamentos de servicio, controles encuestas, control de soportes lógicos, códigos de 

deontología para funcionarios de centros de cómputo, etc.) antes de que se sucedan 

las hipótesis que consignaría el Código Penal. 

 

Sólo cuando estas medidas preventivas revelen ineficacia es que podremos 

entender que se hace imperativa la construcción de incriminaciones donde se 

consignen diversos tipos de conductas de abuso informático en contre la intimidad. 

 

Como bien lo afirma MORALES PRATS: ―...no basta con reseñar la gravedad 

de las acciones discriminatorias a que puede dar lugar la manipulación del ordenador. 

Tampoco es suficiente la constatación de la trascendencia del derecho a la intimidad 

en la sociedad cibernética.  La gravedad de la ofensa y la calidad del bien jurídico, 

puesto en peligro destruido, conforman los presupuestos definitorios de la mi del 

derecho penal en las sociedades democráticas.‖
74

 

 

El principio de mínima intervención del Derecho Penal y de última 

herramienta (ultima ratio), que ya hemos mencionado existen como propuestas en 

diversos foros y discusiones  internacionales,  deben  de  ser elementos necesarios 

para la reflexión legislativa.  La protección penal debe de buscarse sólo cuando otros 

remedios y paliativos extrapenales revelen su ineficacia para la protección de los 

Bienes Jurídicos. 

 

                                           
74 MORALES PRATS, op. cit., p. 328. No en vano, como ya lo advertíamos más atrás, el Derecho Penal suele usarse 

como discurso legitimante de prácticas antidemocráticas, como "...coartada soterradora de contradicciones que supone 

la protección legal de derechos y petensiones antagónicas a la estructura del sistema socioeconómico. (Ibid.) Estas 

prácticas convierten al Derecho penal en un armatoste ideológico que lo justifica todo y que en el momento de la 

protección de los intereses prevalentes de la sociedad se convierte en un camino sin salida para la Democracia, pero 

sobre todo, para el individuo que busca guarecer su esfera de libertad de los abusos del Estado. 
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8. La protección penal de la libertad informática en Portugal: 

 

Resulta de especial interés analizar los proyectos de Ley No. 64/III y 381 /V, 

ya citados, para destacar algunas de las tendencias de la moderna política criminal en 

materia de Bancos de Datos y tutela de la privacy. 

 

Ambos proyectos manifiestan la tendencia de incriminar las conductas de 

trasiego de datos (incluyendo los flujos transfronteras), la revelación de datos sujetos 

al secreto profesional, uso ilegítimo de bases de datos para obtener provecho 

patrimonial, desvío de datos de la finalidad autorizada y la modificación fraudulenta 

e ilícita de datos consignados oficialmente en Bancos de Datos autorizados.  

 

La idea de ambos proyectos de ley va en el sentido de prevenir algunas 

afectaciones de la esfera de intimidad creando leyes marco que reglamenten los 

derechos que consigna el artículo 35 de la Constitución portuguesa.  

Resulta fundamental la acción de la Administración Pública por intermedio de 

la Comisión Nacional de Informática y Libertades (artículo 14 del proyecto 381/V) y 

de la Comisión nacional de Protección de Datos (artículo 14 del Proyecto 64/III).   

Este  órgano  se  convierte  contralor  del  desarrollo  y funcionamiento de los Bancos 

de Datos que se creen en el ámbito privado y público. 

 

       En ambos proyectos el tenor del articulado es similar: ―Se crea la Comisión 

Nacional de Protección de Datos, con la atribución genérica de controlar el 

procesamiento de datos de carácter personal, en riguroso respeto de los derechos del 

hombre y de las libertades y garantías consagradas en la Constitución y en la presente 

ley.‖
75

 

 

La creación de este órgano no afecta los tipos penales que se crean después ya 

que la función contralora funciona a nivel preventivo.  En el caso de conductas 

dolosas en daño de la intimidad los tipos penales funcionan con el carácter personal y 

de determinación del daño causado ya comunes en la tradición represiva de los 

Códigos Penales. 

 

La mayoría de los tipos penales que se crean en ambos proyectos tiene la 

característica de ser tipos penales abiertos, en donde la determinación de los verbos y 

de los otros elementos del tipo objetivo requieren de conocimientos técnicos y de 

definiciones que no sólo deben encontrarse en la Ley marco, sino también en la 

pericia de los operadores de los centros de cómputo. 

                                           
75 Artículo 14 del Proyecto de Ley N° 64/111. 
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El artículo 41, por ejemplo, conjuga la amplitud del tipo no sólo en la 

definición técnica de los verbos y elementos, sino también en la alusión directa a un 

artículo de la Ley que le da a su vez contenido y extiende (y a la vez limita) su 

cobertura típica: 

 

“Articulo 41: 

 

Quien procese o mande procesar, en contravención con lo dispuesto en la 

presente ley datos de carácter personal referidos en los artículo 3 y 4 será penado con 

prisión de hasta dos años.‖
76

  

 

En el artículo 42, otro caso interesante el juzgador deberá determinar que 

significa ―usar‖ datos o programas registrados en soporte informático.  La redacción 

podría incluir demasiadas conductas, entre ellas, algunas cuya diferencia con la 

conducta típica sólo estaría en la determinación del enriquecimiento ilícito.  Sin 

embargo, creemos importante la inclusión de este tipo de conductas, ya que de esa 

manera, aunque lo sea de forma indirecta, se incluirían hipótesis usualmente 

relacionadas con ―usos‖ lícitos de Bancos de datos que acarrean serios perjuicios al 

ciudadano:  

 

“Articulo 42: 

 

Quien con el propósito de obtener para si o para terceros, un enriquecimiento 

ilegítimo usare datos o programas registrados en soporte informático, será penado 

con prisión de hasta dos años y multa de hasta 120 días. 

 

2- Si el agente hubiere actuado sin el propósito de enriquecimiento será penado 

con prisión de hasta un año o multa de hasta 60 días. 

 

3- En el caso del número anterior el procedimiento penal depende de 

denuncia‖
77

 

 

                                           
76 Articulo 41  Proyecto de Ley N° 64/111 Los artículos 3 y 4 (de ambos proyectos) enumeran los siguientes datos 

personales 4 (de ambos proyectos) enumeran los siguientes datos personales cuya prohibición de manipulación es 

absoluta: datos referentes a convicciones filosóficas o políticas filiación partidaria o sindical, fe religiosa, raza, 

antecedentes penales, aplicación de medidas de seguridad, sospechas de actividades ilícitas, salud, situación 

patrimonial o financiera los hábitos o tendencias sexuales, o bien cualesquiera otros datos cuyo procesamiento se 

manifieste en concreto atentado a la intimidad. 
77 Articulo 42 del Proyecto N° 64/111. 
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En el mismo sentido de los artículos anteriores, el artículo 37, viene a 

circunscribirse en la misma tónica de técnica legislativa: 

 

“Articulo 37: 

 

Crear o mantener un fichero automatizado de datos de carácter personal con 

inobservancia de los dispuesto en la Ley será penado con muía de hasta 60 días.‖ 

 

Cabe destacar que la intención de los proyectos es la de incluir la previsión de 

que el proceso penal puede ser enervado sólo a partir de denuncia.  Este elemento 

permite distinguir un especial interés legislativo en que la protección penal se dirige 

al individuo. 

 

El  artículo  43  incluye  dos  verbos  que  requieren determinación y pericia 

técnica: se trata de la modificación y destrucción de datos en programas registrados 

en soportes informáticos.  No se entiende si el tipo incluye las modificaciones del 

soporte lógico en si mismo (software), mediante la introducción de nuevas 

instrucciones y de rutinas; o la destrucción del software introduciendo un ―virus‖ o 

―bomba lógica‖ que desnaturalice el programa.  También, y ese parece ser la 

intención del legislador, el tipo se refiere a los datos que el programa ha permitido 

manejar y registrar (es decir no es software propiamente dicho sino los registros que 

ha permitido tratar, conservar y manejar): 

 

“Artículo 43 

 

1. Quien legítimamente modifique o destruya datos en programas registrados en 

soporte informático será penado con prisión de hasta dos años o multa de hasta 

120 días. 

 

2. Si con el comportamiento descrito en el número anterior el agente hubiere 

provocado perjuicio de valor considerablemente elevado será penado con 

prisión de dos a seis años o multa de hasta 200 días. 

 

3. El procedimiento criminal depende de denuncia salvo que el delito haya sido 

cometido en ocasión de motín público.‖ 

 

Finalmente el artículo 44 consigna los verbos: elaborar, desencadenar un 

tratamiento automatizado de datos produciendo datos erróneos y causando una 

transferencia de valores en perjuicio a terceros.  Este tipo es el más complejo para la 

interpretación, no sólo por lo inusitado de la apertura, sino también porque el Bien 
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jurídico tutelado no aparece claro.  Resulta interesante, eso sí, que se pretenda incluir 

en esta sección de delitos una descripción típica que se refiera a manipulación no 

sólo de la base de datos de sí misma haciendo transferencia de dato o 

desencadenando proceso de tratamiento de información) que permiten cubrir 

efectivamente una serie de conductas que de otra manera estarán lejos del ámbito de 

cobertura.  No obstante, la redacción resulta confusa y el Bien Jurídico no es 

fácilmente discernible: 

 

“Artículo 44: 

 

Quien por el propósito de obtener, para sí o para terceros XXXXXXX 

ilegítimo, elabore o desencadene un tratamiento automatizado o de transmisión de 

datos y de ese modo consiga resultados erróneos o hubiere impedido un tratamiento 

automatizado o una transmisión de datos que formalmente conducirá a resultados 

correctos, causando así una transferencia de valor en perjuicio, de terceros, será 

penado XXXXXXX  en la Ley para el hurto calificado.‖
78

 

 

El artículo 45 describe dos conductas que a nuestro XXXX fundamental de la 

protección de los datos personales.  Se trata, en primer lugar, del manejo ilícito de un 

XXXXX para obtener provecho patrimonial y, en segundo lugar la utilización del 

ordenador para acceder datos cubiertos con el XXXXXX y secreto profesional por 

un tercero (no necesariamente cubierto por el deber ético ya mencionado). 

 

“Artículo 45: 

  

1. Quien sin consentimiento del que tuviere derecho hiciere uso en provecho 

propio de un computador o de una red de datos será penado con multa de hasta 

50 días. 

 

2. Si el agente a través del uso ilegítimo del computador o de la red de datos 

hubiere tenido acceso a datos personales o de otros cubiertos por el secreto 

profesional será penado con prisión de hasta un año. 

 

3. Si el agente hubiere divulgado informaciones a las que tuviere acceso con 

perjuicio del Estado o de terceros será penado con prisión de dos a seis años o 

mula de hasta 200 días.  

 

4. La tentativa será punible. 

                                           
78

 Artículo 44 del Proyecto No. 64/111. 
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5. El procedimiento penal depende de denuncia salvo en el caso del número tres 

si la divulgación tuviere perjuicios particularmente graves.‖ 

 

Caso especial es el del artículo 38, que establece la conducta genérica de 

rompimiento del deber de sigilo y de secreto profesional, vendría a convertirse en el 

tipo genérico: 

 

"Artículo 38: 

 

1. Quien sin justa causa: 

 

a. Rompa el secreto profesional en perjuicio del Estado o para terceros; 

b. No brinde informaciones exigibles en los términos de la presente ley o no 

cumpla con los dispuesto en el número uno del articulo 33;
79

  

 

Será penado con multa de hasta 30 días. 

 

2. El procedimiento penal depende de denuncia." 

 

Una importancia adicional del artículo 38 está en el hecho de que se le brinda 

protección al derecho del ciudadano de obtener satisfacción a su interés de acceder a 

los datos personales consignados en el banco de datos y/o modificar, rectifica o 

eliminar (derecho de rectificación) aquellos datos que considere atentatorios de su 

intimidad.  Este tipo presupone que se hayan creado las condiciones necesarias para 

el ejercicio de este derecho. 

 

Es necesario un sistema de medidas preventivas eficaz para la protección de la 

intimidad desde la perspectiva del personal que labora en centros de cómputo. 

 

La construcción de un código deontológico en esta área sería una manera de 

dotar de contenido al deber de sigilo y de secreto profesional que también se intenta 

regular con el Derecho Penal y la pena.  La existencia de este Código sería 

fundamental para la interpretación de los tipos penales.  No sabemos si se planea 

construir en Portugal, pero no hay duda que es el presupuesto necesario para la 

interpretación de los tipos que custodian el sigilo y secreto profesional.  Es de esta 

opinión, en la doctrina española, MORALES PRATS, quien se  manifiesta sobre esto 

de la siguiente manera: ―La instauración de estas reglas éticas de la informática, cuya 

                                           
79

 Artículo del Proyecto 64/111.  El artículo 33 (en ambos proyectos) se refiere a que el responsable del fichero debe 

dar satisfacción al titular del registro o comunicarle o que fuere conveniente en el plazo máximo de 30 días.  
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infracción comporte sanciones internas por parte de los órganos de representación 

corporativa, no basta para una tutela adecuada del derecho a la intimidad, pero reviste 

importancia porque puede coadyuvar a la interpretación de las normas de cuidado  

que puedan llegar a ostentar un significado penal en futuras incriminaciones de 

conductas imprudentes o de omisiones en la  explotación  y  transmisión  de  datos  

personales automatizados.‖
80

 

 

Los siguientes artículos de los proyectos, de ley portugueses se refieren al 

sigilo y al secreto profesional: 

 

“Artículo 39: 

 

El funcionario que con infracción de lo dispuesto en esta ley rompa el secreto 

profesional con la intención de obtener para si o para otro un beneficio o de causar un 

perjuicio de interés público o de terceros‖ (art. 39 el proyecto 381/V establece prisión 

de hasta dos años o multa de 50 a 150 días, en el proyecto 64/III la tentativa es 

punible). 

 

“Artículo 40: 

 

Será penado con prisión de hasta un año y multa de hasta 120 días quien: 

 

a. Rompa el secreto profesional con perjuicio para el Estado o para terceros; 

b. Brinde falsas informaciones en el pedido de autorización para la constitución o 

mantenimiento de un fichero automatizado de datos de carácter personal o 

proceder a alteraciones no consentidas por el instrumento de creación. 

c. Modifique, suprima o acreciente de forma indebida informaciones personales a 

un fichero automatizado de datos; 

d. Desvíe de la finalidad legitima consentida informaciones de carácter personal 

o públicas‖. 

 

La protección penal, como ya lo hemos visto, se enfrenta a dos grandes 

obstáculos para el principio de realidad criminal: en primer lugar, la aparente 

necesidad de crear tipos marco (tipos en blanco) que se llenen de contenido con las 

especificaciones técnicas que se hagan en otras leyes o reglamentos. 

 

Es necesario regular conjuntamente tanto el tratamiento electrónico como el 

tratamiento manual de la información.  Las posibilidades de que se filtren fraudes a 

                                           
80

 MORALES PRATS, op. cit, p.346. 
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la ley por una regulación parcializada poniendo como punto de análisis sólo el 

tratamiento electrónico existen.  Bastaría a las compañías monopolizadoras de 

Bancos de Datos cambiar la forma de tratamiento de la información para estar fuera 

del alcance de una ley parcial.  Y para mayor abundamiento, la experiencia actual 

demuestra que ambos procesos (manual y electrónico) funcionan conjuntamente en 

dichas compañías públicas y privadas que se dedican a esta labor. 

 

Se debe regular claramente que los órganos de la administración no deben 

intercambiar datos personales de los ciudadanos.  Se deben proteger las áreas de 

competencias de los órganos administrativos y que la información que se posea se 

circunscriba dichos ámbitos de acción, para proteger a los ciudadanos del peligro 

deque se elaboren perfiles personales mediante el intercambio de los valiosos datos 

que tienen la Administración Pública sobre la población. 

 

Finalmente, debemos destacar el hecho de que se le da especial importancia a 

las penas cortas de prisión en ambos proyectos de ley y que hay un especial énfasis 

en las multas, las cuales pueden tener montos sumamente elevados y ser de esa 

manera obstáculos fundamentales para los monopolios de la información. 

 

9. La libertad  informática ante el Derecho Penal Costarricense: 

 

El Código Penal Costarricense de 1971 consagra un Título de dos secciones 

con diez artículos bajo la denominación de Delitos contra la Intimidad; se incluyen 

en el libro Tercero de Código dos contravenciones relacionadas con el tema.
81

 

 

La idea del legislador penal fue proteger, no la esfera de intimidad, sino los 

documentos, correspondencias (artículo 196 C.P. y 197 C.P.), y los lugares en donde 

se pueda manifestar algunos matices de la esfera de intimidad y siempre desde la 

validación de dicha esfera el concepto de propiedad. 

 

El delito de captación indebida de manifestaciones verbales (art. 198C.P.), por 

medios técnicos, resulta ser muy interesante; no obstante, no dejó espacio para la 

protección de otras violaciones a la intimidad como sería el acceso ilícito a bases de 

datos para sustraer datos personales con fines comerciales o de cualquier otro tipo 

ajenos a la voluntad del titular o de tos administradores de la Base de Datos.
82

 

 

                                           
81 Código Penal. Ley No 4573 de 4 de mayo de 1970, San José, Editorial Porvenir, Primera Edición, 1983. 
82 "Será reprimido con prisión de una a seis meses o de treinta a sesenta días multa, al que grabare las palabras de otro 

no destinadas al público sin su consentimiento o al que mediante procedimientos técnicos escuchare maní testaciones 

privadas que no le estén dirigidas", (art. 198. C.P.). 
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El artículo 201 C.P. establece: ―Será reprimido con prisión de seis meses a un 

año el que usare indebidamente en cualquier forma, cartas, papeles, grabaciones, 

despachos telegráficos, telefónicos, cablegráficos o de otra naturaleza que hubieren 

sido distraídos o reproducidos‖. 

 

Este último artículo podría cubrir dentro de la esfera típica aquellas conductas 

de sustracción de datos y uso indebido de los mismos; la redacción del artículo: ―o de 

otra naturaleza‖ abre el tipo y por ahí podrían filtrarse en la interpretación judicial, 

entonces, registros magnéticos, diskettes, discos duros, discos compactos, cassettes 

de almacenamiento masivo, etc. 

 

El delito de violación de secretos
83

 parece centrar en su ámbito de cobertura en 

la acción de los profesionales que por razón de su cargo sepan de aspectos de la vida 

privada de las personas y lo divulguen.  Sin embargo, si no concurren las condiciones 

exigidas en el tipo (de hecho muy limitadas) no podría aplicarse para la protección de 

la libertad informática, salvo de una manera residual a través del tipo de injurias (en 

la doctrina española se considera la posibilidad el delito de coacciones en algunos 

supuestos). 

 

En las dos contravenciones previstas, interesa a este estudio particularmente el 

artículo 377 C.P.: ―Se impondrá de tres a treinta días multa a quien: 1) Por cualquier 

medio divulgare hechos relativos a la vida privada de una persona o de una familia, 

que sin se calumniosos o injuriosos puedan causar perjurio, molestia o mortificación 

a ducha persona o familia". 

 

Esta contravención podría permitir una protección a la intimidad en el caso de 

manipulación de datos personales, por cualquier medio (incluyendo el informático). 

No obstante, la alta sofisticación necesaria en el juzgador, y los inusuales talentos 

para la valoración de los hechos, hace que esta comprobación no se pueda hacer en 

sede de Alcaldías de Faltas y Contravenciones en el ambiente costarricense. 

 

La contravención descrita, así como casi todo el Libro III del Código Penal 

Costarricense, tiene la característica de ser una legislación penal inusualmente 

abierta, en muchos casos en blanco, que pone en problemas al juzgador al tener que 

aplicar la ley en abierta contradicción, muchas veces, con el principio de legalidad 

criminal. 

 

                                           
83 "Será reprimido con la prisión de un mes a n año o de treinta a cien días multa, el que teniendo noticias por razón de 

su estado, oficio, empleo, profesión o arte de un secreto cuya divulgación pueda causar daño, la revele sin justa causa", 

(art. 203 C.P.) 
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A pesar de ser un buen ejemplo de la tradición jurídico-penal continental 

europea, la protección de la ―privacy‖ en el Derecho Penal Costarricense está muy 

lejos de ser una realidad y se hace imperativo la introducción de legislación penal 

especial, que junto con una reforma constitucional (para clarificar conceptos y 

límites) permita resguardar los antes dichos Bienes Jurídicos. 

 

10. Libertad Informática y ficheros policiales en Costa Rica: 

 

Una de las funciones sui generis que ha asumido la policía costarricense es la 

de llevar contabilidad y archivo de las personas y de las conductas delictuosas por las 

que son aprehendidas.  Dicha función no tendría relevancia para un estudio como el 

presente si no saltara a la vista un hecho preciso: las sospechas y las contravenciones 

son susceptibles de hacer Ingresar a una persona en dicho archivo. 

 

Basta una primera contravención, como la vagancia o el irrespeto a la 

autoridad, para que a la persona se le fotografíe y se le tomen sus huellas dactilares.
84

 

 

El Archivo Criminal del Organismo de Investigación Judicial, bajo la 

autoridad de un director, se encarga de llevar un registro de los posibles autores de 

delitos, que serian puestos a la orden de la autoridad judicial.  La contabilidad de los 

diversos registros, así como de las personas se lleva por medio de tarjeteros y de 

expedientes. 

 

Los tarjeteros incluyen la información básica tal como: huellas, datos 

personales de identificación.  Los expedientes contienen información mucho más 

detallada.  Ambos sistemas sólo son consultados por el personal adscrito a esta 

oficina y es confidencial. 

 

Los tarjeteros de contravenciones son quizá los más interesantes de todos los 

documentos que se contienen en dicho archivo; y son interesantes no sólo por el 

hecho de contener lo que en buena doctrina se llamaría un archivo de contraventores, 

sino por ser este el primer bastión de la lucha del Estado por el control de cierto tipo 

de conductas que han demostrado más volumen de incidencia que los mismos 

delitos.  Este bastión frontal en la lucha por el control de las conductas ilícitas nos 

                                           
84 En ese mismo sentido, MADRID CONESA, advierte sobre este atentado a la intimidad de los ciudadanos de la 

siguiente manera: "...en este apartado hade hacerse referencia a los ficheros de policía en los que se encuentran 

millones de ciudadanos "sospechosos", es decir ciudadanos respecto 3 los cuales no ha podido probarse su participación 

en la comisión de un delito, y que, sin embargo, son tomados en cuenta continuamente para la investigación de 

sucesivos delitos, lo cual supone también un atentado, sin base de ningún tipo, a la intimidad de los ciudadanos". 

MADRID CONESA, op. cit., p. 32. 
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hace razonar una vez más en el Estado de Derecho Penal.  La razón la hemos 

expresado en secciones anteriores atrás; pero sirva la redundancia para motivar la 

reflexión sobre estos problemas. 

 

Si la policía lo consulta en los momentos en que se realizan ―redadas‖ u 

―operativos policiales‖ (como prefiere en que se realizan actualmente), estaremos en 

presencia del fenómeno de que las áreas que aún no han sido llenadas con injusto 

penal se están llenando con control formal e informal de Estado.  Los controles 

formales son evidentes en todo esto y la estigmatización de los sujetos que acceden al 

sistema de justicia penal por medio de contravenciones son el ejemplo más palpable 

de la veracidad de estas afirmaciones. 

Son alrededor de sesenta y ocho mil fichas las que se contienen en este archivo 

y es muy probable que la mayoría sean de sujetos sospechosos y de contraventores.  

Esto es fácil asumirlo se piensa que gran parte de los sujetos que fueron estudiados 

como contraventores tienen un historial ―criminal‖ que comenzó por una detención 

posterior a definir, que al final resultó se un irrespeto a la autoridad o una figura de 

vagancia; y que a partir de continuas entradas al sistema, empezó a hacerlo por 

conductas como robo, hurto, lesiones, agresión, daños, etc.  Esto último no quiere 

indicar por si sólo que se estén construyendo carreras delictivas por medio de 

conductas contravencionales sino más bien que hay una correlación muy evidente 

entre la actuación de los cuerpos policíacos de control y los sujetos que 

posteriormente acceden al sistema de justicia penal. 

 

No quiere decir esto tampoco que la labor de la policía se adelante a lo que 

posteriormente serán delincuentes habituales o reincidentes sino más bien que los 

contraventores reincidentes están sufriendo un tratamiento especial, evidentemente 

criminalizante y con consecuencias muy diferentes sobre las actuales políticas 

internas de manejo de casos en los cuerpos policiales. 

 

El archivo criminal viene a ser considerado como una luz roja de alerta de un 

fenómeno que a nadie interesa, y que se considera sin importancia pero que puede 

estar dotado ya de toda una ideología bien consistente encaminada hacia una 

evitación de medios más benignos de persecución de conductas negadoras de los 

valores sociales considerados fundamentales. 

 

Creemos que los ciudadanos costarricenses deberían plantearse la necesidad de 

luchar contra estos archivos policiales, que no tienen ningún control por parte ni de 

los ciudadanos ni de una Comisión de Protección de datos y Libertades.  Dicho 

fichero es una afrenta directa a los derechos y libertades de los ciudadanos, los 

cuales, en la mayoría de los casos, ni se dan cuenta del control que ejerce sobre ellos 
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y no pondrán resistencia a loa manejos que se hagan de dichos ficheros, aún cuando 

pueda representar para ellos detenciones continuas y abusivas. 
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“UN MERECIDO GALARDÓN”

 

 

Señor Presidente Interino de la Corte Suprema 

Señor Presidente de la Sala Constitucional 

Señores Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 

Señor Decano de la Escuela Libre de Derecho 

Señor Presidente de la Asociación de Estudiantes de la Escuela Libre de 

Derecho 

Señores Invitados Especiales 

Señores Profesores de la Escuela Libre de Derecho 

Señores Alumnos de la Escuela Libre de Derecho 

Señoras y Señores 

 

Propicia es la ocasión, al inaugurar el curso lectivo de 1991 y entregar 

merecidamente el Premio "EL QUIJOTE DE LA LIBRE", a la Sala Constitucional, 

hacer breve mención a una empresa que, aunque de ribetes quijostescos, ha podido 

superar a base de dedicación y sacrificio, cuanto molino de viento ha pretendido 

obstaculizarla. 

 

Me refiero a la lucha que emprendimos un grupo de profesores y alumnos de la 

Escuela Libre de Derecho en diciembre de 1986, animados por un ideal, en la 

búsqueda constante de la excelencia académica, animados igualmente por el deseo 

sincero de formar, en consecuencia, mejores abogados y por la firme creencia de que 

la educación superior privada en este país debe estar exenta de todo afán de lucro. 

 

 

 

                                           

 Discurso pronunciado por el Dr.  Carlos Gómez Rodas, Presidente de la Junta Administrativa de la Fundación Escuela 

Libre de Derecho, con motivo de la entrega del premio ―El Quijote de la Libre‖ a la Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia de Costa Rica.  
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Así, aquella sociedad civil que recibimos hace casi un lustro, se ha 

transformado, como manda la ley, en una fundación, sujeta al control legal 

establecido para tales entidades; aquel armario de libros que constituía una 

pretendida biblioteca, ostenta en sus anaqueles tomos por casi dos mil títulos y 

aquella escuela, obligada a arrendar inmuebles ajenos, se ha convertido en orgullosa 

propietaria, vecina del Registro Nacional, al adquirir un terreno de case 10 mil 

metros de cabida para construir sus futuras edificaciones. 

 

Asimismo, como fiel receptáculo de expresión de la comunidad universitaria, 

se ha fundado la revista ―TRIBUNA LIBRE‖, que aspira a convertirse en un medio 

prestigioso de expresión del pensamiento jurídico nacional. 

Pero la Escuela Libre de Derecho se proyectado también hacia la comunidad, 

pues además, de contar con un programa de becas para sus estudiantes, mantiene dos 

consultorios jurídicos en San Sebastián, uno en la Unidad de Admisión y otro en 

colaboración con el Club de Leones de esa localidad se brinda también asistencia 

jurídica a Hogares Crea en su lucha contra el flagelo de las drogas. 

 

Largo es el camino que queda por recorrer, pero las aspiraciones son muchas y 

los sueños tentadores, y así como muchos se han convertido en realidad, así, con 

voluntad inquebrantable estamos decididos a que esos sueños no se escapen. 

 

Señores Magistrados: Aquel viejo aforismo romano ―donde hay derecho hay 

sociedad cobra hoy en día renovada vigencia, en una sociedad compleja, donde la 

ausencia de un instrumento  regulador de  la  relaciones  humanas  es sencillamente 

impensable, por lo caótico de su resultado y en este sentido, la ley de la Jurisdicción 

Constitucional y vuestra actuación como jueces de tan alto Tribunal, contribuyen a 

apuntalar con  solidez  los  cimientos  de  la  sociedad costarricense, garantizando 

para el presente y el devenir el respeto a la majestad de la lay. 

 

El premio que hoy se les otorga, señores Magistrados es humilde, pero 

representa una gran fuerza moral, aquella fuerza moral que emana de la juventud 

estudiosa de este país de los futuros abogados, de los futuros jueces, de la juventud y 

quienes nos esforzamos por ser sus maestros, sabemos que ―EL QUIJOTE DE LA 

LIBRE‖ queda en buenas manos muchas gracias. 
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“UN TRIBUTO A LA LIBERTAD”


 

 
-ASAMBLEA ACADÉMICA 1991- 

 

Señor Presidente en Ejercicio 

de la Corte Suprema de Justicia, 

Dr. don Ricardo Zeledón Zeledón 

 

Señor Presidente de la Sala Constitucional, 

Dr. don Alejandro Rodríguez Vega 

 

Señor Presidente de la Junta Administradora 

de la Fundación Escuela Libre de Derecho, 

Dr. don Carlos Gómez Rodas 

 

Señor Presidente de la Junta Directiva 

de la Asociación de Estudiantes de 

la Escuela Libre de Derecho, 

don Raymundo Volio Leiva 

 

Distinguidos Invitados Especiales 

 

Señores Profesores y Estudiantes 

 

Señoras y Señores: 

 

 

Cuando el mundo se debate en momentos muy difíciles para la humanidad, que 

nos llevan a cuestionarnos sobre la sensatez y racionalidad de los grandes intereses 

económicos y políticos, nuestro país de cara al nuevo siglo sigue ofreciendo 

alternativas pacíficas, democráticas, sensatas y racionales, a la resolución de los 

conflictos de interés. 

 

 

 

 

                                           

 Discurso pronunciado por el Lic. Ricardo Guerrero Portilla, Decano de la Escuela Libre de Derecho, con motivo de 

la Asamblea Académica de 1991 en la cual se le entregó el premio "El Quijote de la Libre" a la Sala Constitucional de 

la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. 
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Como siempre ha sucedido en la historia patria, hemos contado con hombres 

de preclaro pensamiento, visionarios, orgullosos de sus raíces, que nos han permitido 

enfrentar con sui géneris modo, los diferentes problemas que socialmente nos han 

aquejado. 

 

Hace ya casi diez años, que un grupo de estos hombres, interpretando desde 

luego el sentir de un pueblo, empezó a plantear  la  necesidad  de  instaurar  una  

jurisdicción constitucional;  como  homenaje  a  ellos  transcribimos literalmente 

parte de lo que fue la exposición de motivos que la Corte Suprema de Justicia dio con 

la presentación del proyecto la ley correspondiente: ―...A mediados del año mil 

novecientos ochenta y dos cuando apenas iniciaba el período de gobierno de don 

Luis Alberto Monge Alvarez el Ministro de Justicia y Gracia de entonces Dr. Carlos 

José Gutiérrez Gutiérrez conversó con el Presidente de la Corte, a la sazón el  

Licenciado  Ulises Odio Santos, de  la necesidad y la importancia de redactar un 

Proyecto de Ley sobre Jurisdicción Constitucional con el doble propósito de refundir 

en una sola Ley de modo sistemático las disposiciones de carácter legal que existían 

y existen en materia de Hábeas Corpus, Amparo y de Inconstitucionalidad y al propio 

tiempo para modernizar esta legislación que data de muchos años.  En la Corte 

Suprema de Justicia también se había hablado de lo mismo y de esa manera 

coincidiendo en iguales propósitos se dispuso en una reunión posterior efectuada en 

las Oficinas de la Presidencia de la Corte en que estuvo el Magistrado –don Fernando 

- Coto, encargar la redacción del Proyecto a una Comisión Especial...‖ el Proyecto 

que ahora se envía a la Asamblea, dice el texto de la nota, ha recorrido un largo 

camino, en tres etapas principales, la primera de estudio y preparación de 

anteproyectos por la Comisión Redactora,- integrada por el Dr. Carlos José Gutiérrez 

Gutiérrez, el Dr. Hugo Alfonso Muñoz Quesada, el Dr. Rubén Hernández Valle, el 

Lic.. José Luis Molina Quesada, el Dr. Mauro Murillo Arias, el Lic. Guillermo Pérez 

Merayo, el Lic. Enrique Pochet Cabezas, el Dr. Enrique Rojas Franco y el Dr. Jorge 

Enrique Romero Pérez -la segunda que se inicia con el proyecto de 1983 redactado 

por el Magistrado Lic. don Femando Coto Albán al que se le hicieron observaciones 

valiosas por parte del Lic. Antonio Picado Guerrero y el Dr. Néstor Pedro Saguez, 

profesor argentino que visitó el país, expresamente para revisar el proyecto- y la 

tercera después del proyecto de 1985 en que la labor se ha realizado en Corte Plena.‖ 

 

Este gran proyecto en que se destacó la figura insigne del ilustre jurista, 

ejemplo de nuestras juventudes, Magistrado don Fernando Coto Albán, ha llevado, a 

que al cabo de los años, nuestro país lograra uno de sus preciados tesoros, cual es, la 

creencia en la institucionalidad que regenta los destinos de nuestra sociedad. 
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Mediante Ley No.7128 de 18 de agosto de 1989, se reforman los artículos 10, 

48, 105 y 138 de nuestra Carta Magna y se da origen a lo que hemos conocido como 

la ―SALA CUARTA‖, la Sala Constitucional, la que fue integrada por siete ilustres 

costarricenses, que han destacado dentro del foro nacional y a los cuales se les ha 

reconocido su recto camino en el ejercicio de nuestra noble profesión. 

 

Esos siete hombres, más los que se les han unido como suplentes, hombro a 

hombro han luchado denodadamente por devolverle a nuestra patria, la confianza 

plena, en la piedra angular de nuestra institucionalidad, la confianza plena en el 

Poder Judicial.  Ellos lograron después de una época negra en la que se dudó, que 

apareciera de nuevo el horizonte claro y despejado de la certeza en el Derecho, la 

Justicia y la Razón. 

 

Hoy, algo más de un año ha transcurrido desde que con recelo y prudencia 

mirábamos cómo se iniciaba una nueva época en el desarrollo institucional de Costa 

Rica.  Hoy podemos decir, que aquello que fue prudencia o recelo, se ha convertido 

en plena confianza y certeza de que los valores más nobles y puros de nuestro pueblo 

habrán de prevalecer a lo largo y ancho de nuestros valles y montañas. 

 

La ESCUELA LIBRE DE DERECHO, en este año ha considerado  pertinente  

rendirle  homenaje  a  la  Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, como 

una humilde muestra de agradecimiento a estos hombres, que han hecho posible - 

aun cuando en algunas ocasiones no compartamos sus criterios, pero que sabemos 

que están impregnados del más hondo patriotismo y amor por la libertad, la justicia,  

la democracia y los derechos  humanos- que recuperáramos la absoluta confianza en 

el Poder Judicial.  Es esta una forma de reconocer en pleno a la Corte Suprema de 

justicia su infatigable labor, silenciosa pero perseverante, que a veces no la notamos, 

pero que ahí está, en pos de mejorar el sistema de administración de justicia y que 

debemos cada día rescatarlo y darle la importancia que tan digna Institución merece. 

 

Honor a quien honor merece. Ustedes Dr. Alejandro Rodríguez  Vega, Dr. 

Luis Paulino Mora Mora, Lic. Luis Fernando Solano Carrera, Dr. Rodolfo Piza 

Escalante, Lic. Jorge Baudrit Gómez, Lic. Jorge Castro Bolaños y Lic. Eduardo 

Sancho  González,  como  Magistrados  titulares,  les agradecemos su valentía, su 

trabajo tesonero y desinteresado, su hidalguía en las resoluciones, no dejando desde 

luego de ado Dr. Juan Arias Arias, hoy jubilado, pero que formó parte este barco que 

con sabiduría ha sabido navegar en los mares del Derecho, enfrentando con 

conocimientos y con razón las tormentas de la incerteza, la violencia y la injusticia. 
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Honor a quien honor merece, los señores Magistrados sus clientes, también  

han  sabido enfrentar con  enteresa y decisión, en lo momentos en que se les ha 

requerido, a ustedes Dr. Fernando Del Castillo Riggioni, Lic. Hernando Arias 

Gómez, Lic. Bernal Aragón Barquero, Dr. José Luis Molina Quesada, Dr. Raúl 

Marín Zamora, Lic. Femando Albertazzi Herrera, Dr. Carlos José Gutiérrez  

Gutiérrez, Lic. Manuel Emilio Rodríguez Echeverría, Lic. Danilo Elizondo Cerdas, 

Dr. Mauro Murillo Arias y Dr. Rubén Hernández Valle, nuestra admiración 

manifiesta. 

 

Especial mención a quienes han sido o son parte de nuestros profesores don 

Luis Paulino Mora, don Fernando Del Castillo, don Hernando Arias, don Rubén 

Hernández y don Juan Luis Arias, sepan que son vivificante ejemplo para nuestros 

estudiantes. 

 

A todos ustedes señores Magistrados, la ESCUELA LIBRE DE DERECHO, 

humildemente, a través de una escultura tallada en raíz de café por el artesano 

costarricense don Zenén Zeledón, se les otorga nuestro galardón ―EL QUIJOTE DE 

LA LIBRE‖ que presenta el agradecimiento a aquellos hombres o instituciones 

visionarias, que se han destacado por se defensa a la libertad -ésta bien entendida, sea 

con sus regulaciones, límites y limitaciones-, la democracia y lo más altos valores de 

nuestro pueblo. Amén de haberse convertido en ejemplos para nuestras juventudes y 

muy especialmente a los futuros profesionales en Derecho. 

 

Por eso no olvidemos: 

 

“La libertad, Sancho, es uno de los más preciosos dones que a los 

hombres les dieron los Cielos; con ella no pueden igualarse los 

tesoros que encierra la Tierra ni el marencubre; por la libertad, así 

como por la honra, se puede y debe aventurar la vida” 

  

Capítulo LVIII, Segunda Parte. 
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LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL: 

IMPORTANCIA E IMPLICACIONES 

EN EL RÉGIMEN INSTITUCIONAL DEL PAÍS

 

 

Participar esta noche en la asamblea académica de una escuela dedicada a la 

enseñanza del Derecho me llena de satisfacción: en primer lugar, porque comparto 

con ustedes la pasión por esa disciplina a la que he dedicado mi vida, consciente de 

su trascendencia en el país —libre, democrático e independiente, según la fórmula de 

nuestra Constitución que a propósito subrayo—y, en segundo lugar, por la trayectoria 

de esta institución académica que ha desplegado, desde su nacimiento, una 

encomiable labor en la forja de talentos para el mundo jurídico costarricense. 

 

La tarea de formar abogados confiere a la Escuela Libre de Derecho una doble 

responsabilidad: promover, como lo hace, la excelencia académica y cumplir una 

función ejemplarizante con sus alumnos y con la sociedad, de respeto a la libertad, 

compromiso con el Derecho y promoción de la cultura.  Porque la universidad y 

cualquier otra entidad docente ha de conjugar con la transmisión de conocimientos, 

el inestimable valor del ejemplo, que sella en nuestras conciencias las pautas para la 

vida. 

 

En ese entorno del carácter ejemplarizante de la misión educativa, sitúo la 

creación del premio EL QUIJOTE DE LA LIBRE, cuyo objeto es distinguir a 

quienes hayan contribuido con sus aportes a la defensa de la libertad y la democracia. 

Me corresponde expresar el profundo agradecimiento de los Magistrados propietarios 

y suplentes de la Sala Constitucional por el honor recibido al otorgarnos ese 

galardón.  El agradecimiento adquiere particular dimensión, pues como miembros de 

un Poder Supremo estamos constituidos en mandatarios de los ciudadanos para 

cumplir una función de servicio.  La defensa de la libertad y la democracia que 

hayamos podido realizar hasta el momento ha sido, pues, en cumplimiento de un 

deber, a la vez gustoso y difícil, que exige de nosotros mismos constante creatividad 

y estudio.  Y no es frecuente recibir reconocimientos por ello. De manera que recibir 

este premio nos estimula para continuar el trabajo realizado con más ahínco, 

apoyados en los valores y principios que fundamentan nuestra tradición democrática, 

para ganar así, día con día, nuestra batalla por la vigencia y supremacía de la 

Constitución, que libramos con los instrumentos jurídicos que conforman la 

jurisdicción constitucional de la que somos actualmente responsables, pero 

                                           

 Discurso pronunciado por el Magistrado Alejandro Rodríguez Vega, en la Asamblea Académica de la Escuela Libre 

de Derecho de la Universidad Autónoma de Centroamérica, con motivo del otorgamiento del Premio "El Quijote de la 

Libre" a la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 
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inspirados, ¿porqué no?, en el espíritu e ideales que anima ron al protagonista de la 

célebre novelado Cervantes.  Nuevamente, gracias. 

 

Para responder al honor que me hiciera el Decano, Lic. Ricardo Guerrero, 

encargándome brindarles la lección inaugural del curso lectivo de 1991, para el que 

auguro valiosos resultados para alumnos y profesores, desarrollaré el tema La 

jurisdicción constitucional, importancia e implicaciones en el régimen 

institucional. 
 

Podemos afirmar que la creación de una jurisdicción especializada, a la que se 

ha confiado la salvaguarda de los principios de supremacía constitucional y 

regularidad jurídica, es el aporte más importante que el legislador —como 

constituyente derivado— ha dado al régimen jurídico institucional costarricense.  La 

tutela de los derechos fundamentales cubre hoy un campo más extenso que en otros 

tiempos, pero no por ello podemos decir que sea perfecto o acabado.  Falta aún 

mucho por recorrer, tanto en el campo práctico como de la investigación científica, y 

en este último aspecto la ―universidad‖ debe cumplir con ese rol tan importante que 

le es propio dentro de toda sociedad: preparar a los futuros abogados que, desde el 

ejercicio liberal de la profesión o de la judicatura, les corresponderá constituirse en 

verdaderos instrumentos por medio de los cuales se canalizará la defensa de las 

violaciones de derechos y libertades fundamentales, junto a su corrección o 

reparación. 

 

Hecha esta acotación y refiriéndome propiamente al tema que nos interesa, 

debemos recordar que la ciencia del Derecho Constitucional trata de equilibrar dos 

principios que inicialmente son opuestos: la autoridad y la libertad.  El primero, 

como elemento esencial que ordena la vida en sociedad y la libertad, que es propia de 

la naturaleza de todo ser humano.  El desequilibrio entre ellos sería catastrófico para 

todo Estado de Derecho y atentaría contra su misma supervivencia.  Como 

acertadamente ha afirmado José Roberto Dromi, ―la autoridad sin limites es muerte 

de la libertad.  La libertad sin límites es muerte de la autoridad y de la propia 

libertad‖.
1
  Es propio del órgano legislativo garantizar ese equilibrio, todo dentro del 

reparto constituyente expresado en la Constitución Política, en cuanto norma 

suprema de un Estado.  No obstante, ese ideal no siempre fue logrado y de ello se 

percató la doctrina.  Fueron realmente aleccionadoras las criticas que a inicios de la 

década de los años treinta formularon Carl Schmitt y Hans Kelsen, acercado si la 

―defensa de la Constitución‖ debía ser retenida por órganos estrictamente políticos o 

jurisdiccionales.  No bastaba, en consecuencia, que la Constitución estuviera 

                                           
1
 Derecho subjetivo y responsabilidad pública, Edil. Temis, 1980, pág. 4.   
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compuesta por normas sin ningún contenido operativo, respecto de las cuales no 

podía exigirse su cumplimiento, ni tampoco que el control de ellas fuera entregado a 

un órgano del cual se ponía en tela de duda su imparcialidad.  ―Si una cosa es 

indudable —expresó Kelsen— es que ningún órgano es menos idóneo a realizar esa 

tarea que aquel al cual la Constitución encarga —en todo o en parte— el ejercicio del  

poder y que tiene en sus manos la ocasión jurídica y los estímulos políticos para 

violarla.  Ningún principio técnico jurídico es tan generalmente compartido como 

aquel por el cual ninguno puede ser juez de su propia causa‖.
2
 

 

Sentadas las bases sobre las que se estructurarían los diferentes tipos de 

Tribunales Constitucionales en Europa, su influencia no se hizo esperar en América 

Latina.  De esta manera y luego de un progresivo desarrollo, la ―jurisdicción 

constitucional de la libertad‖ (en términos de Mauro Capelletti), integrada por todos 

aquellos instrumentos procesales que están dirigidos a la tutela de los derechos 

fundamentales consagrados tanto a nivel Constitucional, como del Derecho 

Internacional vigente en la República y a los órganos encargados de su protección, 

cobró todo su vigor en nuestro país, con la reforma a la Carta Política y la 

promulgación de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

 

Si un sistema democrático se mide por la vigencia de los derechos 

fundamentales, con orgullo podemos expresar que el nuestro es mayormente 

democrático.  ―La democracia se ha de definir en función de procedimientos, no de 

contenidos concretos‖
3
, y en ese sentido, el esfuerzo desplegado para crear remedios 

procesales internos para la defensa de la Constitución y de los derechos en ella 

consagrados, es uno de los más significativos en América Latina.  Tanto los recursos 

de hábeas corpus y amparo, como la acción de inconstitucionalidad, han extirpado el 

principio formalista de su estructura, manteniéndose exclusivamente en aquello 

estrictamente necesario para orientar adecuadamente los procedimientos.  Se ha 

creado una doctrina jurisprudencial conforme a los principios que inspiran al proceso 

constitucional, con la ponderación necesaria para no erigirlos en barreras 

infranqueables que obstaculicen el acceso a esa jurisdicción. 

 

Confiamos en que la labor que hemos venido realizando sea fiel reflejo del 

mandato que nos encargó el poder constituyente.  No nos erigimos como un Poder 

soberano; nuestra función es muy clara: la de actuar el mandato de la Constitución. 

                                           
2 Citado por HERNÁNDEZ VALLE. Rubén. El control de la constitucionalidad de las leyes. Edit. Ediciones Jurídica, 

1988, pág. 16. 
3 NELSON William N., La justificación de la democracia, Edit. Ariel, 1986, pág. 13. 
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Hemos sido investidos como ―comisionados directos del poder constituyente‖
4
 y 

desde esa perspectiva respetamos los mandatos de la Carta Fundamental.  Quizás sea 

prematuro, con tan poco tiempo de existencia de la Sala, valorar sus aciertos o 

desaciertos; sin embargo, en aquellos países europeos en donde se ha tenido la 

experiencia de un Tribunal Constitucional, ha sido valorada mayoritariamente como 

positiva, incluso en Francia, país en donde existieron mayores reservas para 

introducir la justicia constitucional.
5
 

 

De la legitimación, aspecto medular del acceso a la jurisdicción, también se 

ocupó el legislador.  La innovación en este tema ha provocado nuevamente el interés 

de los juristas por su estudio, el cual se consideraba suficientemente tratado, viéndose 

reflejado en algunos trabajos de investigación recientemente publicados.  Es evidente 

que el párrafo segundo del artículo 75 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 

amplió el espectro de la legitimación activa, otorgando la posibilidad de que 

determinadas personas, cuando actuaran en defensa de intereses difusos o de la 

colectividad en su conjunto, pudieran promoverla, sin requerir la existencia de un 

asunto pendiente de resolver.  Contrariamente a lo afirmado por algunos distinguidos 

colegas, no se trata de una acción popular.  La Sala que tengo el honor de presidir, ha 

rechazado en forma categórica la existencia de ese tipo de legitimación
6
 y en el 

futuro se irán perfilando con mayores detalles los alcances precisos de la norma, al 

resolverlos casos concretos que se encuentran aún pendientes de resolver, lo cual, 

estamos conscientes, ha inquietado el interés nacional. 

 

Parece una verdad de Perogrullo, como lo hade mostrado la  experiencia  en  

otras latitudes, que la jurisdicción constitucional permea la totalidad del 

ordenamiento jurídico. Basta leer cualquier periódico, para comprenderla repercusión 

social que tienen sus precedentes. La declaratoria de inconstitucionalidad de la Ley 

de Inquilinato, la Ley Forestal, la Ley de exoneración a los vehículos de los señores 

diputados, las intervenciones telefónicas, entre otras, son ejemplos suficientes de las 

transformaciones que se operan día con día. 

 

La Constitución es, por esencia, la savia que nutre el ordenamiento jurídico.  Y 

siendo la Sala Constitucional la que retiene esa labor interpretativa al resolver los 

casos concretos sometidos a su examen, la jurisprudencia y precedentes se imponen 

con la misma fuerza que la Constitución formal.  Los precedentes desarrollados y 

                                           
4 GARCÍA DE ENTERRIA, Eduardo. La Constitución como norma y el tribunal constitucional, Edit. Civitas, 1985. 

pág. 199. 
5 PÉREZ ROYO. Javier, Tribunal constitucional y división de poderes, Edit. Tecnos, 1988, pág. 50. 
6 Al respecto puede verse la sentencia N° 234-90 de las 14.00 h del 28 de febrero de 1990. 
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elaborados por la jurisdicción constitucional, no hacen otra cosa sino definir los 

alcances y contenidos de las normas y principios constitucionales, de ahí—sobra 

decirio— deriva su fuerza vinculante que pregona el artículo 13 de la Ley de la 

Jurisdicción Constitucional.  Esta regla garantiza la uniforme interpretación del 

ordenamiento jurídico, lo que redunda en beneficio del ciudadano y del mismo 

Estado de Derecho, al incidir directamente sobre los principios de seguridad jurídica 

e igualdad de trato.  De esta manera, el precedente se incorpora a la norma 

interpretada, conforme a los parámetros predefinidos por la Sala y mal hartan los 

órganos encargados de su aplicación en dar una interpretación distinta o que se aparte 

del precedente.  Así configurada, la institución coadyuva en la paz social del país, 

pues permite adecuar la norma a los valores superiores consagrados en la 

Constitución Política.  En otros países, observamos con pesar que el irrespeto a estos 

principios produce serias rupturas al orden social, que en muchos casos generan la 

violencia, mediante el uso de las armas u otros métodos violatorios de los derechos 

humanos. 

 

Esta labor interpretativa, claro está,  no puede desvincularse de  la voluntad del 

constituyente.  Toda interpretación constitucional debe estar razonablemente fundada 

en normas o principios de esa naturaleza, labor que corresponde desentrañar, con 

exclusividad,  al juez constitucional. En su función de intérprete de la Constitución, 

en expresión del Tribunal Constitucional español, ―...es el único órgano que puede 

con su manifestación de voluntad determinar el contenido de la voluntad 

constituyente, es decir, que puede precisar de manera inequívocamente vinculante 

qué es lo que ha querido decir el constituyente, cosa que no ocurre con ninguno de 

los demás, ni siquiera con el legislador, el cual, si quiere proceder a tal operación, 

sólo puede hacerlo a través del procedimiento previsto para la reforma de la 

Constitución‖.
7
 

 

Sobre este mismo tema de la interpretación constitucional, cobra especial 

relevancia el Derecho Político.  No podemos pretender, como han sostenido los 

normativistas, que la realidad constitucional se acabe con la Constitución formal.  

Los precedentes de la jurisdicción constitucional no deben ser sólo reflejo de las 

normas formalmente constitucionales; deben tener la proyección necesaria para 

incorporar los cambios que se vayan generando en la sociedad, en tanto no impliquen 

una reforma al texto mismo de la Constitución. 

 

                                           
7 PÉREZ ROYO. Javier, Tribunal constitucional y división de poderes, Edit. Tecnos, 1988. pág. 66. 
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Por esa vía no deben frustrarse los fines obvios introducidos por el 

constituyente.  Toda interpretación debe asegurar la finalidad de sus creadores.  No 

es competente la jurisdicción constitucional, por carecer de legitimidad soberana, 

para reelaborar o dar un contenido a la norma constitucional, totalmente desfasado 

del propuesto por el constituyente, el cual ―ha realizado una serie de opciones 

Políticas: ha preferido unos principios determinados y no otros; ha establecido unas 

instituciones concretas; ha elegido unos fines específicos que deben perseguir los 

poderes públicos‖
8
, los cuales no pueden ser desconocidos o sustituidos por aquellos 

a quienes corresponde su interpretación.  En ese orden de ideas, son expresivas las 

palabras de JAVIER PÉREZ ROYO, al señalar que es al Tribunal Constitucional al 

que compete ―autolimitarse al interpretar el texto constitucional, para no transformar 

la prerrogativa de la interpretación de la Constitución, en un monopolio de hecho e 

interferir indebidamente en la competencia de los otros órganos del Estado. 

 

Todas estas consideraciones nos obligan a referimos a un aspecto capital que 

envuelve esta jurisdicción: la posición de la Sala Constitucional en relación con los 

demás Poderes del Estado.
9
 

 

No es accesible para la justicia constitucional, romper el pacto constituyente 

expresado en la Constitución Política.  La Sala Constitucional procura su defensa y 

con ello la protección del Estado de Derecho, que involucra, como es lógico, el 

principio de división de los Poderes.  De ahí la función tan delicada que se nos 

encomienda y que nos obliga a interpretar el texto de la Ley Suprema con 

sensibilidad y equilibrio.  De ello depende el futuro de la institución.  Como 

acertadamente expresó Alexis de Tocqueville, refiriéndose a la Suprema Corte de los 

Estados Unidos: ―Sí en algún momento llegase a componerse de hombres 

imprudentes o corruptos, la unión americana se sumergiría en la anarquía o en la 

guerra civil‖.
10

 

 

Un punto de primer orden sobre este tema, es que el órgano al cual se le ha 

encomendado la defensa de la Carta Fundamental, no es soberano.  Es propio de la 

Asamblea Legislativa desarrollar los preceptos de la Constitución Política, de la 

manera que mejor lo estime y de acuerdo a criterios de conveniencia y oportunidad.  

                                           
8 LUCAS VERDU, Pablo y LUCAS MURILLO DE LA CUEVA, Pablo, Manual de Derecho Político, Edil. Tecnos, 

1987, pág. 19. 
9 PÉREZ ROYO, Javier, Tribunal constitucional y división de poderes. Edit., Tecnos, 1988, pág. 23. 
10 GARCÍA DE ENTERRIA, Eduardo, La Constitución como norma y el tribunal constitucional, Edit. Civitas, 1985, 

pág. 205. 
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Mal podría hacer la Sala Constitucional en controlarla, pues serla invadir la esfera del 

órgano legislativo. 

 

―La interpretación del legislador no tiene por qué ser la más lógica, la más 

coherente de las posibles con la voluntad del constituyente, tal como se desprende de 

la redacción de la Constitución y del propio iter constituyente, sino que basta con que 

encaje o, mejor dicho, con que no está manifiestamente en contra de la 

Constitución‖.
11

  Está vedado a esta jurisdicción determinar si la opción escogida era 

la mejor o no.  Ello compete en forma exclusiva a aquél; lo contrario sería un 

enjuiciamiento político y no jurídico constitucional.  Sólo cuando la ley viola la 

Constitución Política o los tratados internacionales vigentes en la República, la 

habilita para pronunciarse.  En este sentido, la Sala es un ―legislador negativo‖ que 

determina y declara las infracciones a la Ley Fundamental, pero no puede actuar 

como legislador positivo. 

 

Conviene dejar claro que mediante las acciones de inconstitucionalidad y las 

consultas legislativas, la Sala puede formular ―recomendaciones‖ a la Asamblea, 

pero no puede indicarle qué debe añadir a las Leyes para que sean constitucionales; 

esta decisión corresponde al legislador positivo.
12

  De esta manera, se coadyuva para 

evitar violaciones en el procedimiento de elaboración de las leyes y se formulan 

observaciones que servirán para orientarlo en una determinada dirección, lo que al fin 

y al cabo redundará, como expresó el Magistrado Eduardo Sancho González 

refiriéndose a las consultas legislativas, en beneficio de los derechos y libertades del 

individuo.
13

 

 

La posición que ocupa la Sala Constitucional en relación con el Poder 

Legislativo, debe manejarse con prudente sensibilidad para no obstaculizar su labor 

creadora y autónoma de normas jurídicas. 

 

Otro tanto ocurre con el Poder Ejecutivo.  El control que se ha ejercido, por 

medio de los recursos de amparo y las acciones de inconstitucionalidad, puede 

calificarse como positivo.  Es, quizás, el control de la potestad reglamentaria uno de 

los aspectos más interesantes sobre ese tema.  Por sentencia N° 1130-90 de las 17.30 

h del 18 de setiembre de 1990, cuyo Magistrado ponente fue el licenciado Luis 

Fernando Solano Carrera, se declaró la inconstitucionalidad de un decreto de ley que 

                                           
11 PÉREZ ROYO, Javier. Tribunal constitucional y división de poderes, Edit. Tecnos, 1988. pág. 82. 
12 Sobre el tema de las "recomendaciones", puede verse a TOMAS Y VALIENTE, Francisco, en el libro "El 

parlamento y sus transformaciones actuales‖ Edit.     Tecnos, 1990, págs. 17 y sigtes. 
13 Cuadernos de Jurisprudencia, N

o
 6, Edit, IVSTITIA, 1990. 
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excedió las atribuciones conferidas a éste, por el artículo 140 inciso 3) de la 

Constitución Política.  Se dijo expresamente de dicha facultad, que estaba 

condicionada, ―en esencia, al desarrollo de aquellos principios que de manera general 

dispuso el legislador, sin que pueda ir más allá o contra lo legislado‖.  Este 

precedente viene a establecer, ni más ni menos, las directrices futuras que el Poder 

Ejecutivo deberá tomar en cuenta, en el uso de sus facultades constitucionales para 

reglamentar las leyes, a fin de no incurrir en un exceso de dicha potestad. 

 

Como expresé anteriormente, otra de las vías por la que la justicia 

constitucional relaciona su actividad con la del Poder Ejecutivo es el recurso de 

amparo.  En diversos asuntos, la Administración ha debido modificar sus actuaciones 

en razón de sentencias de amparo, en las que se determinaron, por ejemplo, 

violaciones al debido proceso, al principio de igualdad ante la ley o la libertad de 

comercio, en perjuicio de los administrados.  La suspensión de pleno derecho de los 

actos impugnados en el amparo, fue otra de las innovaciones operadas por la Ley de 

la Jurisdicción Constitucional.  Hasta su promulgación, la posibilidad de suspender 

los efectos de un acto administrativo que pudiera causar perjuicio grave o irreparable,  

constituía  sólo  una  alternativa  de  carácter excepcional, prevista tanto en la 

derogada Ley de Amparo (Ley N
o
 1161 del 2 de junio de 1950); como en sede 

contencioso administrativa, prima facie o mediante la promoción del incidente de 

suspensión del acto. 

 

De este aspecto, como de otros importantes de la Ley y, en términos generales, 

sobre las atribuciones de la jurisdicción constitucional, se darán en el futuro otras 

transformaciones propias de su evolución histérico-jurídica.  Sin embargo, éstas 

deberán ser siempre orientadas a garantizar, de una manera más efectiva, los 

derechos establecidos en la Constitución Política y nunca para desvirtuar o disminuir 

su protección. 

 

Claro está, que mediante el amparo, la Sala no pretende sustituir la voluntad de 

la administración activa.  Únicamente actúa cuando se comprueba una violación de 

los derechos del administrado y, se puede decir, en este sentido, que la jurisdicción 

constitucional ha venido a servir de norte para que el ejercicio del poder público se 

enmarque dentro de los cometidos que al efecto le señala la Constitución. 

 

No obstante, algunos han confundido los alcances de este instituto, asumiendo 

que son casi ilimitados, lo que ha producido una saturación de asuntos.  Para evitar 

esa desviación, que podría desnaturalizarlo, se ha creado una jurisprudencia fundada 

en criterios técnicos, que tiende, precisamente, a enfrentar el problema de manera 

directa, pero sin que implique violación al derecho que tiene todo individuo, a una 
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tutela judicial efectiva.  Al respecto, se ha sostenido que: ―En esencia, la idea básica 

puede estar en la distinción entre una lesión directa y otra indirecta de los derechos 

fundamentales... el criterio se basa en que cualquier infracción aún de legalidad, en 

cuestiones relaciones con esos derechos, puede causar eventualmente lesión de 

aquellos derechos fundamentales, pero cuando se trata de una lesión simplemente 

indirecta, por existir dentro del aparato estatal órganos que pueden y deben 

resguardar ese derecho y reparar su violación, les corresponde a ellos conocer y no a 

esta Sala‖.
14

  En consecuencia, la tutela del amparo se extiende únicamente a las 

violaciones directas e inmediatas de los derechos fundamentales. 

 

En el caso citado, la Sala no hace otra cosa que autolimitar sus poderes, con 

fundamento en una teoría clásica del Derecho Constitucional, elaborada inicialmente 

por el juez Stone de la Suprema Corte de los Estados Unidos (self-restraint), a fin de 

no constituirse en sustituto de la jurisdicción ordinaria. 

 

Resta hacer referencia a las relaciones que se suscitan entre la Sala 

Constitucional y el Poder Judicial. 

 

Sobre el particular, cabe señalar que la solución adoptada por nuestro 

legislador al dejar al órgano encargado de este tipo de control dentro de la órbita del 

Poder Judicial, en principio puede parecer inconveniente, pues en una gran mayoría 

de supuestos, tanto su función administrativa como jurisdiccional, deben ser 

controladas por la Sala.  No obstante, la experiencia vivida durante este primer 

período, no ha supuesto una tensión anormal en sus relaciones y me atrevería a decir 

que la nueva institución ha sido asimilada perfectamente. 

 

En las condiciones actuales, tanto la Ley como la Constitución excluyen la 

posibilidad de impugnar los actos jurisdiccionales del Poder Judicial mediante la 

acción de inconstitucionalidad.  La ley de la Jurisdicción Constitucional igualmente 

lo impide con relación al recurso de amparo.  Así, en el ejercicio de la función 

jurisdiccional, es mediante el recurso de hábeas corpus que la Sala participa en una 

relación mayor con el Poder Judicial, particularmente con la jurisdicción penal.  En 

estos supuestos, la labor de la Sala ha supuesto mayor atención para asegurar el 

necesario equilibrio, a fin de no violentar el principio de independencia del juez 

ordinario, garantizándole que administre justicia de la manera que estime más 

adecuada, siempre que no vulnere las garantías de que goza todo imputado dentro de 

un proceso penal. 

 

                                           
14

 Sentencia No. 1610-90 de las 15.03 h del 9 de diciembre de 1990. 
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Quiero finalizar esta exposición, expresándoles que la labor realizada por la 

Sala Constitucional, durante el breve período transcurrido desde su creación, la 

consideramos verdaderamente significativa en todos aquellos aspectos sobre los que 

ha tenido posibilidad de pronunciarse.  Decidir sobre un caso concreto, no es tarea 

fácil.  En ese sentido, es muy valiosa la contribución que brinda la lectura de las 

opiniones de los juristas y las críticas formuladas por ustedes acerca de las 

resoluciones de la Sala.  Los invito desde ahora al estudio y análisis constructivo de 

nuestra jurisprudencia.  Estoy seguro quede ello podrá derivarse un valioso 

intercambio enriquecedor del contexto jurídico nacional para la definitiva asimilación 

y consolidación de la justicia constitucional. 

 

Agradezco la atención que me han brindado y reitero en nombre de mis 

compañeros Magistrados, de todo el personal de apoyo de la Sala y en el mío propio, 

el más sincero agradecimiento por el premio que nos ha sido otorgado. 
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INFORME DE LA DECANATURA 

1988-1990 
 

 

PRESENTACIÓN: 

 

A pesar de que no existe norma que obligue, dentro de la Escuela Libre de 

Derecho, ni dentro de la Universidad Autónoma de Centro América, a rendir un 

informe, aunque sea sucinto de la gestión que se ha desplegado en el período, si 

existe una norma de ética y moral que condiciona nuestra conciencia a tener que 

rendir cuentas de lo que ha sido nuestra gestión al órgano de más alta jerarquía de 

nuestra querida Casa de Enseñanza. 

 

Así, por respeto a nosotros mismos, pero fundamentalmente por el respeto y la 

seriedad que le debemos atan noble órgano y a la Escuela Libre de Derecho es que 

hemos considerado pertinente iniciar esta práctica, con la manifiesta intención de que 

se siga realizando en un futuro. 

 

Antes, sin embargo, debemos dejar patente que las obras que hemos realizado 

han sido siempre posibles por la valiosa colaboración de la Junta Administradora, la 

Asociación de Estudiantes y los estudiantes Felicia Zoch, Luis Guillén, Mauricio 

Boraschi, Eladio González y el ahora Lic. Ennio Rodríguez, quienes han fungido 

como nuestros asistentes durante este período.  A ellos, desde ya, dejamos en forma 

expresa manifiesto nuestro imperecedero agradecimiento. 

 

ÁREA ACADÉMICA - DOCENTE 

 

Una de nuestras mayores preocupaciones, desde el inicio de nuestra gestión, y 

así fue presentado el día en que se nos propuso para el desempeño de tan delicada 

función, ha sido el de la excelencia académica.  A este concepto, el cual en un inicio 

puede parecer abstracto y difuso, hemos querido darle un contenido concreto y 

operativo para la Escuela Libre de Derecho. Por ello se hizo lo siguiente: 

 

1. Cuerpo Docente: Consideramos que uno de los grandes pilares en los que se 

basa una institución de enseñanza superior, y específicamente de la enseñanza 

científica del Derecho, es el cuerpo docente.  Por ello una de las permanentes 

preocupaciones de toda entidad de enseñanza de las Ciencias Jurídicas, debe 

ser la de velar por tener y hacer los mejores docentes posibles. 
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Por eso, pasamos de 120 profesores que impartían lecciones en 1988 a 58 que 

son los que se desempeñan hoy, con muy buen suceso, en las labores docentes, sin 

que quiera esto decir que todavía no se hace necesario algunos cambios y ajustes. 

 

Lo cierto es que la función del docente no debe ser improvisada.  Se requiere, 

además de tener un amplio conocimiento sobre una disciplina o materia específica, 

ser responsable con sus estudiantes, tener la capacidad de poder comunicar los 

conocimientos en el proceso de enseñanza-aprendizaje.  Se puede ser un erudito en el 

campo del Derecho, pero no tener la habilidad de comunicarse fácilmente.  Saber 

crear actitudes e incentivos en el desarrollo de aptitudes.  Igualmente, tener gran 

sensibilidad humana para poder transmitir, amén de los conocimientos, los más 

nobles valores que deben inspirar al ser humano y en particular a nuestro pueblo.  En 

síntesis tener vocación de docente. 

 

Por esto nos dimos a la ingrata y nada agradable tarea de tener que tratar de 

escoger, dentro de los que eran en aquel momento integrantes del cuerpo docente, los 

que consideramos serían los que mejor se podrían desempeñar en beneficio de los 

estudiantes.  Esto en consulta permanente con las autoridades académicas, los 

representantes estudiantiles y estudiantes. 

 

No era justificable que para una escuela como la nuestra, con una población 

que no ha pasado de 700 estudiantes en promedio, existieran 120 profesores.  Esto 

significa casi un profesor para cada curso.  Obviamente, este estado de cosas no 

podía permitir la integración y el compromiso de ellos con la institución, pues se 

hacían presentes una vez a la semana, con lo cual difícilmente podían hacer vida 

universitaria. 

 

Ahora somos 58 profesores a los que se les puede dar una mejor y mayor 

estabilidad laboral, a quienes además se les asigna, generalmente, más de un curso. 

Esto hace que estén más comprometidos, vinculados e integrados a la Escuela y que 

puedan recibir un salario más decoroso en el desempeño de la docencia. 

 

2. Trabajo en Cátedra: Como consecuencia inmediata de lo anterior, logramos 

que al fin funcionaran las Cátedras.  Es decir, existen reuniones de cátedras en 

las cuales se discuten programas y sistemas de evaluación, además de todos los 

tópicos que interesan a la Cátedra y que están relacionados con la escuela. 

 

Esto ha permitido, que las Coordinaciones de Cátedra también funcionen, 

logrando una comunicación sumamente ágil de comunicación entre los profesores y 

la Decanatura, pues se ha desarrollado una práctica muy sana de reuniones o 
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Asambleas de Coordinación, las cuales no están reguladas en nuestro reglamento, ni 

en las Ordenanzas Universitarias, pero otorgan a las autoridades académicas el medio 

de transmitir toda la información en forma directa y fidedigna.  A los profesores y 

coordinadores les permite transmitir, a su vez, sus inquietudes, observaciones y 

necesidades y lograr una mejor coordinación vertical y horizontal entre Cátedras. 

Con ello se ha logrado una mayor participación y conocimiento de todas aquellas 

personas que están involucradas en el trabajo desarrollado. 

 

3. Capacitación docente: A partir de la consideración de que no es sano 

improvisar profesores y de que se requiere vocación para el ejercicio de la 

docencia, debemos aceptar que somos abogados fungiendo como profesores, 

en tanto que la docencia es toda una profesión. 

 

Hemos ejercido la docencia por esa vocación que subyace en nosotros mismos, 

pero en una forma totalmente empírica, pues nunca hemos adquirido en nuestra 

formación profesional la preparación que nos permita desempeñarnos, 

profesionalmente, como docentes.  La Universidad nunca se ha preocupado, en el 

caso de las Ciencias Jurídicas, de formar docentes o investigadores.  Es más, creemos 

que no debe hacerlo, pero tampoco debe formar sólo litigantes o jueces, pues en 

realidad lo que se debe formar son JURISTAS: profesionales que con una formación 

amplia se les permita desempeñarse en los muy diferentes campos a que está llamado 

a servir. 

 

Si de hecho no tenemos esa preparación docente, creemos en la necesidad de la 

capacitación en servicio.  En esta línea de pensamiento hemos realizado hasta el 

presente: 

 

- Tres Cursos de Didáctica, a cargo de la Licda. Leticia Olguín. 

- Las primeras Jornadas de Integración Académica, en el Hotel Balmoral.  

- Dos cursos sobre la enseñanza en los Derechos Humanos, realizado en la 

Escuela Judicial y en el Hotel Herradura.  Esta actividad se logró en virtud de 

un Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica con el Instituto 

Interamericano de Derechos Humanos, pues consideramos que la base 

moderna de la formación de nuestros futuros profesionales se encuentra en esta 

filosofía política, la cual permite divisar horizontes con rostro humano en el 

apasionante campo del Derecho y no sólo técnicos que apliquen fríamente la 

letra de la ley. 

- Un Curso de Diseño Instruccional a cargo del Lic. Carlos Marín, en el edificio 

de la Rectoría de la U.A.C.A. el cual, después de los cursos de Didáctica, 

permitió analizar y discutir profundamente el devenir cotidiano de nuestra 
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función docente y percatarnos de los errores y a veces horrores que cometemos 

involuntariamente y de buena fe en las aulas universitarias. 

- Dos cursos sobre Sistemas de Evaluación, a cargo del Lic. Carlos Marín, en la 

Rectoría de la U.A.C.A. y en la Escuela Libre de Derecho, para ver con mayor 

objetividad la etapa evaluativa en el proceso de enseñanza-aprendizaje y 

determinar la vital importancia de ella. 

 

4. Proyección  Académica  Extracurricular:  Una concepción amplia en la 

formación de los futuros profesionales en Derecho que tienda, aunque sea 

tímidamente, por ahora, a formar JURISTAS,  no  sólo  abogados,  requiere 

necesariamente aceptar que la transmisión de conocimientos no sólo se logra 

en el claustro universitario, dentro de las cuatro paredes del aula. 

 

La enseñanza que busca afanosamente generar actitudes, desarrollar aptitudes 

y cimentar valores, debe abrir las puertas del claustro universitario a la realidad en 

laque se desenvolverá ese profesional en un futuro.  Debe permitirle conocer esa 

realidad, analizarla y ser crítico positivo de ella. 

 

 Al respecto se hizo lo siguiente: 

 

- Se reinició la Asamblea Académica: Esta actividad permite inaugurar todo 

nuevo año lectivo con una conferencia magistral de algún personaje nacional 

que haya descollado en el último año.  A sugerencia del maestro Juan Diego 

Castro Fernández,  se decidió hacerle  un  reconocimiento al conferencista por 

su brillante labor en beneficio del país, con una escultura de un ―Quijote‖. 

 

Esto ha desembocado en la instauración, todavía no regulada, del premio "El 

Quijote de la Libre", de la Escuela Libre de Derecho, el cual se le entrega a un 

personaje nacional que haya destacado durante el año anterior en dar una lucha 

importante por nuestro pueblo.  Este ha sido entregado sucesivamente al Lic. José 

Miguel Corrales Bolaños.  Ex diputado, por su destacada labor en la Asamblea 

Legislativa en su lucha contra el narcotráfico y la corrupción y al Ex Presidente de la 

República, Dr. Osear Arias Sánchez por su destacada y ardua lucha en la búsqueda 

de soluciones para lograr la paz en nuestros países centroamericanos.  Esta actividad 

le ha dado gran proyección a la institución, además de que permite lograr una 

magistral conferencia, que sirva de ejemplo a los estudiantes sobre la importancia de 

la lucha por ideales nobles. 
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- A sugerencia del maestro Albán Bonilla y con la colaboración de otros 

profesores, para conmemorar el bicentenario de la Revolución Francesa, se 

realizó un Ciclo de Conferencias sobre la Revolución Francesa, durante dos 

semanas, en el Auditorio de la Corte Suprema de Justicia.  Allí se reunieron, 

en diferentes mesas redondas, muy selectos intelectuales de nuestro país, 

historiadores, filósofos y juristas. 

 

- Se realizó también un Ciclo de Conferencias sobre la Ley de Promoción de la 

Igualdad Social de la Mujer, a propósito de la promulgación de tan discutida 

normativa. 

 

- Aprovechando la visita a nuestro país de tres destacados iusagraristas 

latinoamericanos, el Dr. Román José Duque Corredor de Venezuela, el Dr. 

Joaquín Vanin Tello de Colombia y el Dr. Hugo Manchego Adrián del Perú, 

realizamos una mesa redonda en nuestra escuela, sobre el Derecho Agrario en 

América Latina. 

 

- A propósito de la promulgación y entrada en vigencia del Código Procesal 

Civil, se ofreció por primera vez en nuestra escuela, un curso libre.  Este curso 

versó sobre Derecho procesal Civil y fue impartido con gran suceso por el 

maestro Olman Arguedas Salazar. 

 

- Escapan a nuestra memoria otra serie de actividades de esta naturaleza que se 

han realizado en los últimos dos años.  Pero todas ellas han sido impulsadas 

por cátedras, profesores o estudiantes a los cuales siempre hemos estado 

prestos a apoyarlos y brindarles la mayor colaboración; tal ha sido el caso de 

las ―Peñas Culturales‖, las cuales son realizadas por la Asociación de 

Estudiantes las noches de los viernes.  Hacemos votos porque estas actividades 

continúen, pues como lo indicamos, somos convencidos de su necesidad.  Lo 

importante es que ya la semilla ha germinado, pues es del mismo seno del aula 

que nace la idea de realizar actividades extracurriculares, lo cual evidencia una 

mayor madurez de nuestra institución. 

 

5. Proyección académica-Administrativa: El considerar que la formación no 

sólo parte del aula y que lo que queremos son estudiantes críticos, que sepan 

argumentar, requiere el cambio de los esquemas tradicionales de enseñar.  Es 

decir, superar, no descartar, la clase magistral, para lograr un estudiante más 

participativo e integrado a su proceso de aprendizaje a través, entre otras 

técnicas, de lecturas y prácticas dirigidas, preparación de conferencias, 
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realización de trabajos de investigación, mesas redondas, etc., para lo cual se 

ha hecho necesario lo siguiente: 

 

- Reestructuración curricular,  aprobada por esta Corporación de Maestros, con 

el propósito, entre otros, de permitir un más rápido contacto del estudiante con 

el Derecho Procesal.  Esto  le  permite  adquirir  los  conocimientos 

indispensables para poner en práctica, a través de diferentes técnicas —como 

resolución de casos y juicios orales los principales temas analizados en los 

diferentes cursos. 

 

- Creación del Área Humanista, la cual todavía no ha entrado en plena vigencia, 

integrada por las Cátedras de Teoría del Derecho 1 y II, Teoría del Estado I y 

11, Principios de Filosofía, Filosofía del Derecho I y II, Métodos de 

Investigación Jurídica, Historia del Derecho, Historia de Costa Rica e Historia 

del Derecho Costarricense, Economía y Derecho Romano I y 11.  Persigue 

lograr una mejor y mayor proyección axiológica a nuestros estudiantes a través 

de una buena coordinación vertical y horizontal. 

 

Por todo el trabajo realizado en los diferentes campos antes indicados, nos 

percatamos de que una de las tareas fundamentales en la elevación del nivel 

académico es la revitalización y el fortalecimiento de la Corporación de Maestros. 

Lamentablemente ésta se había reducido demasiado y ya se hacía casi imposible su 

funcionamiento, a pesar de ser el órgano de mayor jerarquía y el que determina todas 

las políticas académicas de la Escuela Libre de Derecho. 

 

Ante ello, y por la amplia participación de profesores en las actividades, 

sentimos la necesidad de llevar a la mayor parte de estos profesores a la Corporación, 

para que desde ahí, en forma democrática, con voz y voto, pudieran ayudar de una 

mejor y más justa forma al proceso de desarrollo de nuestro Colegio. 

 

Allí podrán seguir planteando, abierta y francamente, sus preocupaciones, sus 

necesidades, sus opiniones y críticas sobre lo que consideran que es y debe ser la 

Escuela Libre de Derecho, pues ya han mostrado con claridad sus deseos de 

colaborar, sugiriendo alternativas de solución a los problemas y manifestando su 

disponibilidad al trabajo para la consecución de los objetivos propuestos. 

 

Es por ello y no por otras razones, que la Decanatura hizo la propuesta y la 

defendió, resolviendo la Corporación de Maestros incluir a muchos de los profesores 

propuestos.  A ninguno le hemos solicitado apoyo o compromiso personal.  Todos 
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mantienen, como debe ser, por su inteligencia e integridad, plena autonomía e 

independencia de criterio, pues 10 contrario sería ofenderlos y ofendernos. 

 

Pasamos así de tener una Corporación de Maestros de 11 maestros activos y 5 

representantes estudiantiles, a integrar una Corporación de Maestros formada por 31 

maestros activos y 8 representantes estudiantiles. 

 

Si tomamos en cuenta que contamos con 58 profesores y dos maestros de la 

Corporación que están con permiso, podríamos afirmar que en nuestra Corporación 

de Maestros está el 50% del profesorado de la Institución, lo que la hace la más 

grande de la Universidad Autónoma de Centro América y en nuestro criterio, la más 

amplia, representativa y democrática.  Esto no es otra cosa sino la manifestación 

plena de los principios que han sido el norte de los que hemos tomado 

circunstancialmente las riendas y destinos de la Escuela Libre de Derecho.  No es 

más ni menos que decir NO al lucro en la enseñanza privada.  Es considerar a la 

enseñanza privada del Derecho como una alternativa más de desarrollo democrático 

de nuestro pueblo y no una alternativa de enriquecimiento de uno o unos pocos.  Es 

considerar que esta escuela es de, para y por el desarrollo de los estudiantes.  Es 

decirle sí a la estabilidad laboral de los profesores.  Por eso no debemos permitir que 

se restrinja la posibilidad de participar en la toma de decisiones. 

 

Por la amplia experiencia acumulada con la participación en todas las 

actividades que indicado y en virtud de lo anterior, se presentó a la Corporación de 

Maestros el ―Programa para el Mejoramiento Permanente de la Enseñanza en la 

Escuela Libre de Derecho‖.  Este no es otra cosa que la interpretación del sentir de la 

mayoría de los participantes de las actividades. Consideramos que por haber sido 

aprobado en la forma en que se hizo, dicho programa será, como debe ser, política 

institucional y no sólo política de un Decano, lo cual legitima a solicitar 

posteriormente su cumplimiento. 

 

ÁREA DE INVESTIGACIÓN 

 

No puede existir buena formación profesional en el campo del Derecho si a la 

vez no se fomenta y se despierta el amor por la investigación científica.  Esta actitud 

no sólo debe ser inculcada en el estudiante, sino también desarrollada en los 

profesores. 

 

En el proceso de enseñanza-aprendizaje, tal vez, lo más importante sea el 

lograr desarrollar la actitud de aprender por uno mismo; el despertar el sentido de 

orientación en cuanto a cómo llegar a las fuentes de conocimiento e información.  Es 
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más importante esto, en nuestra época, que la estéril actividad de transmitir y repetir 

la información.  Esta última, de por sí, es tan voluminosa, en todos los campos, que 

nadie puede pretender almacenarla en su cabeza. 

 

Por otra parte, el Derecho, por ser una manifestación cultural, reflejo de una 

convivencia social, nos abre un ancho mar para que constantemente estemos 

replanteándonos los esquemas normativos, doctrinarios y jurisprudenciales, lo que 

nos lleva a una investigación permanente para poder contribuir con el desarrollo 

social.  Este es uno de nuestros grandes compromisos como docentes. 

 

No hemos de olvidarnos de que el JURISTA, en cualquiera de los bastos 

campos que nos depara el ejercicio profesional, si se quiere desempeñar en forma 

honesta, seria y responsable, necesariamente, tiene que investigar.  Así lo tiene que 

hacer el Juez, el Litigante, el Asesor, entre otros, pero con mucha más razón el 

docente. 

 

Por eso hemos iniciado, tal vez muy tímidamente todavía, algunas cosas para 

fomentar esta vital área. 

 

Se ha dado un impulso fuerte, que probablemente resientan otras Cátedras, a la 

de Métodos de Investigación Jurídica.  Se  han  apoyado  abiertamente los programas 

elaborados por los profesores.  Se ha indicado que no es una Cátedra requisito para 

que los estudiantes sigan adelante en su carrera, sino, la piedra angular de la futura 

buena o mala formación que ellos llegarán a tener.  Así se les ha hecho notar a los 

estudiantes también, quienes en algunas oportunidades creen que es sólo un 

obstáculo que la Universidad les interpone. 

 

Como medio impulsor de la investigación se ha lanzado al gremio del Derecho 

una nueva revista, que es la Revista de la Escuela Libre de Derecho: ―TRIBUNA 

LIBRE‖. Este trabajo lo iniciamos convencidos de que la investigación dentro de un 

portafolios, en la oficina o en la casa, no sirve de nada, sino que debe salir a la luz 

pública y que iguales oportunidades deben dársele a los profesores y a los estudiantes 

de acceder a ella. 

 

En nuestro país, desgraciadamente el acceso a los medios de publicación 

jurídica son muy restringidos, por no decir que casi nulos.  Por eso la Escuela Libre 

de Derecho debía tener su propio medio, lo cual se logró gracias a un convenio 

suscrito entre la Junta Administradora y la Asociación de Estudiantes.  Por este 

medio se le ha dado financiamiento permanente, por lo menos para salir, 

modestamente, una vez cada seis meses. 
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A la fecha ya tenemos tres números, un cuarto en prensa y dos futuras 

ediciones especiales. Gracias ello al desinteresado trabajo de los Maestros Francisco 

Dall Anesse Ruiz, Carlos Gómez Rodas y Sergio Donato Calderón y al representante 

estudiantil Jorge Sánchez quienes integran el Consejo Editorial. Sorteando las 

adversidades del camino cada nueva edición ha sido mejor. 

 

- Desde luego no puede impulsarse la investigación si no se buscan los medios 

de llegar a las fuentes.  Por eso una de las mayores preocupaciones ha sido el 

crecimiento de la Biblioteca, para lo cual hemos logrado, después de 

consultarles a los profesores cuáles consideraban que eran los textos que se 

necesitaban, como mínimo, en nuestra biblioteca, traer ejemplares de México, 

Perú y España, amén de una gran cantidad de libros adquiridos en nuestro país 

a instancia de los profesores. 

 

Se ha logrado la suscripción de tres revistas, ―Tapia‖ de España, que más bien 

es un periódico informativo con muy buenos artículos, la ―Revistada Derecho 

Mercantil‖ de España, la ―Rivista di Diritto Agrario‖ de Italia, suscrita en Costa Rica 

solamente por nuestra Biblioteca.  Esperamos poder suscribir otras más y para ello 

seria importante que los profesores colaboraran sugiriendo nombres. 

 

Por la vía del intercambio de nuestra Revista ―Tribuna Libre‖ se ha logrado 

obtener la ―Revista de Ciencias Jurídicas‖ y la Revistada UNICEF-OPS.  Debemos 

ser claros respecto a que todavía estamos muy lejos de tener una gran biblioteca, pero 

ya nos acercamos a tener una buena.  El problema de siempre es el presupuestario, a 

pesar de que la Junta Administradora ha apoyado incondicionalmente la adquisición 

de material bibliográfico.  Con ideas y colaboración de todos esto se puede superar. 

A la fecha esperamos la última factura proforma enviada a Temis de España, de los 

libros que nos podrían interesar, sugeridos por los profesores después de ver los 

catálogos. 

 

ÁREA DE PROYECCIÓN SOCIAL 

 

La formación integral de los estudiantes también requiere, para el 

conocimiento de la realidad, el estar en contacto con ella.  Por esto la proyección 

social de nuestra escuela debe ser siempre una de las metas. 

 

En este campo han existido varios proyectos y ofertas de proyectos para 

realizar—Patronato Nacional de la Infancia, procuraduría General de la República, 

Defensoría de la Mujer, Biblioteca, etc., pero se ha encontrado un gran problema: la 
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escasa disponibilidad de los estudiantes para cumplir con ello, pues siempre dejan 

para el final de su carrera el trabajo comunal, al verlo como un requisito más. 

 

Sin embargo, para el año entrante se formará parte de un proyecto financiado 

por A.I.D., a través de ILANUD, en el que participará además el Ministerio de 

Educación Pública, el SINART, la Escuela Judicial y la Escuela Libre de Derecho, 

sobre Educación Legal Popular, mediante radio, teniéndose ya fijada una reunión 

para la primera semana de enero con el propósito de integrar los diversos sectores y 

poner en marcha el Proyecto.  Para esto requerimos toda la colaboración de la 

Asociación de Estudiantes. 

 

Ante los problemas de participación, el mayor de los esfuerzos se ha 

canalizado hacia el mantenimiento de las clínicas Jurídicas ya existentes, como son la 

de la Unidad de Admisión de San Sebastián y la de San Sebastián los cuales han 

venido cumpliendo una encomiable función social. 

 

ÁREA ADMINISTRATIVA 

 

        Para la realización de muchos de los cometidos indicados se requería contar, en 

la medida de lo posible, con la infraestructura administrativa necesaria, de ahí que se 

decidiera a impulsar lo siguiente: 

 

- Reestructuración de la planta física: Dentro de las limitaciones que ofrece 

nuestra planta física hemos tratado de acondicionar las instalaciones lo mejor 

posible.  Para ello, hemos buscado los mecanismos más adecuados: 

 

Pedimos la ampliación del local de la Biblioteca y su mejor 

acondicionamiento.  Esto implicó crear una pequeña sala de lectura individual, la 

cual se logró pasando la fotocopiadora a su ubicación actual.  Además se pudo 

neutralizar el problema de ruido que ocasionaba el funcionamiento de la 

fotocopiadora y la aglomeración de personas en el local. 

 

- En cuanto a la fotocopiadora: El servicio que se había estado brindando, por 

parte del anterior administrador era bastante deficiente.  Por ello tuvimos que 

darnos a la tarea de buscar otra alternativa, que es la que actualmente funciona, 

con un buen resultado en cuanto a eficiencia. 

 

- También por los problemas de ruido que siempre ha padecido nuestra planta 

física, llegamos a plantear la idea de crear una salita de profesores, donde antes 

existía un patio de luz.  Esto ha permitido a los profesores tener un lugar donde 
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poder compartir y reunirse alomar un té o un café, pues ahí se encuentra el 

percolador y el horno de microondas.  El compartir, poder conversar, dialogar 

y conocernos es parte fundamental de la vida universitaria. 

 

Lamentablemente el objetivo se ha logrado a medias, por cuanto en primer 

término la obra no quedó lo bien que se quería y, cuando llueve muy fuerte, el agua 

se introduce.  Por otra parte, el crecimiento de la Escuela nos ha llevado a tener que 

utilizarla, algunas veces, a ciertas horas para impartir lecciones. 

 

- Para solventar de alguna manera el problema de la improvisación de 

profesores, se ha creado un Banco de Ofertas Docentes, el cual nos ha 

permitido recaudar una gran cantidad de ofertas de distinguidos profesionales a 

quienes les interesaría impartir lecciones en nuestra Escuela.  Esto permite, a la 

hora de llenar una vacante o hacer un cambio, tener la posibilidad de escoger. 

 

- Para mejorar los servicios que la Escuela debe brindar a los estudiantes, se ha 

abogado por la automatización de la información.  Así se ha hecho con la 

matrícula, con el objeto de que sea menos engorrosa y más justa.  Se ha creado 

un Registro de Estudiantes con la intención de poder suministrar fácilmente la 

información que se requiera. 

 

Lamentablemente, cuando creíamos que el proceso de informatización iba en 

pleno desarrollo, por cambios de personal administrativo nos hemos enterado de que 

éste no estaba lo suficientemente desarrollado acornó esperábamos.  Sin embargo, 

con la decidida participación de la Junta Administradora ya se han tomado cartas en 

el asunto. 

 

- Uno de los aspectos más importantes en la gestión específicamente 

administrativa ha sido el lograr un equilibrio en la conformación de los grupos 

de acuerdo con los requerimientos académicos y las necesidades financieras de 

la Escuela. 

 

Esto ha ocasionado algunos inconvenientes por cuanto se han tenido que cerrar 

grupos cuya matrícula no es financieramente rentable.  Ello provoca el disgusto 

claramente entendible de los estudiantes y el problema administrativo de tener que 

reubicarlos en función de sus intereses. 

 

Por otra parte, ha ocasionado lo inverso.  A veces los remanentes de matrícula 

o las reubicaciones obligan a cargar un grupo. 

 



 140 

De acuerdo con los costos de operación la matrícula mínima requerida es 25 

estudiantes.  Sin embargo, existen ocasiones en las cuales no hay alternativa y se 

tiene que abrir un curso, aún cuando sea deficitario, para ello se tiene que realizar el 

cálculo, por parte de las Autoridades Académicas, relativo a la matrícula por cátedra, 

con el objeto de determinar cuáles grupos pueden subsidiar a otros sin afectar a los 

estudiantes ni el presupuesto de la institución. 

 

Esta práctica se da gracias al conocimiento de las necesidades financieras de la 

Junta Administradora y a las políticas de inversión y gastos que ella tiene.  Este 

equilibrio entre necesidades académicas y financieras le ha permitido en buena 

medida el crecimiento económico a la Escuela Libre de Derecho.  Por último, lo cual 

es también uno de los pasos trascendentales en el desarrollo administrativo, se 

impulsó, para adecuarnos a lo establecido en la ley, el cambio de la figura 

administradora.  Pasamos de estar administrados por una Sociedad Civil a una 

fundación. 

 

La Fundación Escuela Libre de Derecho fue constituida por la Asociación de 

Estudiantes, la Asociación de Egresados y la Sociedad Civil, de modo que hubiera 

participación de todos los sectores.  Estos fundadores son los que nombran los tres 

miembros de la Junta Directiva de la Fundación.  Luego el Poder Ejecutivo y la 

Municipalidad de San José nombran, cada uno, su representante. 

 

Esta persona jurídica tiene dos entes contralores de su gestión.  Uno de ellos 

por disposición legal es la Contraloría General de la República.  A esta hay que dar 

anualmente un informe de la gestión.  El otro es interno y es la Corporación de 

Maestros, la cual nombra o revoca el nombramiento de la persona jurídica encargada 

de la gestión administradora, por lo que hay que mantenerla informada de su 

actuación. 

 

Esta estructura administrativa permite la participación de todos los sectores de 

la Escuela Libre de Derecho en su proceso de desarrollo. 

 

Muchas gracias 

 

RICARDO GUERRERO PORTILLA 

 

DECANO 
 

 

 



 141 

PROYECTOS PARA LA GESTIÓN 

 

DE DECANATURA 

 

1990-1992 

 

RICARDO GUERRERO PORTILLA 

 

Dentro del informe rendido a la Corporación de maestros se ha plasmado gran 

parte de nuestro pensamiento y de las necesidades de nuestra escuela.  Por ello 

haremos básicamente una enunciación de Proyectos como respuesta a algunas de 

esas necesidades. 

 

1. Programa para el Mejoramiento Permanente de la Enseñanza en la 

Escuela Libre de Derecho: 

 

Este programa, de pleno conocimiento por la Corporación de maestros, marca 

de por sí una responsabilidad insoslayable. 

 

Debemos cumplir con todas las actividades ahí señaladas, tratando, por todos 

los medios necesarios, de no interrumpir la capacitación docente y lograr el nuevo 

perfil académico-profesional con su correspondiente curriculum, así como el 

financiamiento externo que nos permita funcionar más desahogadamente. 

 

2. Corporación de Maestros: 

 

Ante el crecimiento de nuestra Corporación de Maestros, en su seno ya se hizo 

notar la necesidad de crear un nuevo reglamento  para su funcionamiento  interno.  

Esto es fundamental para lograr la agilidad necesaria en la resolución de los aspectos 

que le corresponden a tan importante órgano.  Buscando también adecuarnos a las 

ordenanzas universitarias.  Cuidando así, que la posibilidad que se ha abierto de 

participar activamente, no se convierta en una arma de doble filo, que lleve a crear un 

ente burocrático y estéril. 

 

3. Asistentes: 

 

Debemos darle una mayor proyección a los asistentes para que lleguen a 

desempeñar dentro de la Escuela un papel más relevante.  Esto exigirá 

proporcionarles capacitación en aspectos docentes e investigativos.  Con ello 

lograremos contribuir al cambio de modelo de enseñanza, al permitir una 
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metodología más participativa, la que a veces no se da por problemas de tiempo de 

los señores profesores, que los lleva a usar comúnmente sólo la clase magistral. 

 

Así el profesor podría contar con más tiempo para dedicarlo a labores de 

investigación o capacitarse, entre otras cosas. 

 

4. La Enseñanza de las Ciencias Jurídicas: 

 

Es momento de que la Escuela Libre de Derecho tome el liderazgo en la  lucha 

por el rescate de la excelencia académica en la enseñanza del Derecho.  No podemos 

seguir permitiendo que se vea con desdén la enseñanza privada del Derecho,  sólo 

porque algunos colegios desaten una competencia en contra de la Escuela Libre de 

Derecho, no con criterios  académicos,  sino  solo  con  planteamientos económicos. 

 

No es posible que de otros colegios vengan a nuestras instalaciones a repartir 

panfletos a los estudiantes, en los que se les indica que ahí es más fácil y más rápido 

graduarse.  No es posible que otros colegios prometan jugosos salarios a nuestros 

profesores, con la única condición de que se vayan de nuestra escuela. 

 

Es responsabilidad de nuestra institución, inspirada en los principios que todos 

conocemos, dar la lucha porque la competencia por el mercado y por la enseñanza 

sea hacia arriba y no hacia abajo.  Que se compita por mejores y más altos niveles 

académicos. De ahí, la necesidad de impulsar el examen de incorporación al colegio 

de abogados, pero defendiendo su objetividad, generalidad e imparcialidad. 

 

5. Actualización: 

 

Debemos fomentar la actualización de nuestro personal docente, egresados y 

estudiantes, a través del impulso de Cursos Libres y Seminarios de interés para todos. 

Un ejemplo es en Técnicas de Investigación.  Si vamos a fomentar y evaluar la 

investigación, nosotros debemos primero conocer de ello. 

 

6. Área Humanista: 

 

Es vital poner en marcha esta área con el propósito de que cada día se le dé una 

formación más integral a nuestros estudiantes.  Con una buena coordinación 

horizontal y vertical podremos llegar a hacer un mejor y mayor contacto con la 

realidad en la que nuestros alumnos se desenvuelven. 
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7. Área de Investigación: 

 

Como ya se ha hablado en esta Corporación de Maestros, es fundamental el 

desarrollo del Área de Investigación para que colabore con el desarrollo del sistema 

de tesis, pero tal vez, es más importante para que fomente la investigación en el 

cuerpo docente y los estudiantes. 

 

8. Material didáctico: 

 

Si estamos fomentando el cambio de sistemas o métodos de enseñanza 

debemos contar con los medios que la tecnología moderna pone a nuestro alcance 

para ello.  Debemos por ejemplo contar por lo menos con un equipo de sonido que 

nos permita hacer actividades sin tener que gritar, o andar pidiendo prestado. 

 

9. Proyección Social: 

 

Para lograr una mayor proyección de nuestra escuela hacia la comunidad, se 

hace necesario impulsar nuevos proyectos de proyección social, como lo son el de 

Educación Legal  Popular.  Para ello trataremos de conseguir  la colaboración de la 

Asociación de Estudiantes. 

 

10. Otros: 

 

Desde luego, lo anterior, no implica que no se apoyen y se desarrollen otra 

serie de tareas, también de carácter necesario, como son el régimen académico para 

los profesores, la traída de juristas de relieve internacional, el doctorado, la 

recreación, etc. siempre y cuando todo ello tienda al desarrollo pleno de la Escuela 

Libre de Derecho. 
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ESCUELA LIBRE DE DERECHO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CENTROAMÉRICA 

 
PROGRAMA PARA EL MEJORAMIENTO PERMANENTE DE 

LA ENSEÑANZA EN LA ESCUELA LIBRE DE DERECHO 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

 

El Programa para el Mejoramiento Permanente de la Enseñanza en la Escuela 

Libre de Derecho se concibe como un conjunto de postulados filosóficos, políticas 

institucionales, objetivos, métodos, técnicas, estrategias y actividades, los cuales se 

conjugan en un proceso sistemático y continuo, orientado al perfeccionamiento 

constante de la planificación y el desarrollo del currículum de esta casa de estudios, 

como un medio para contribuir al cumplimiento de su misión, es decir, para 

satisfacer el logro de los objetivos trascendentes que están en la base de su quehacer 

educativo. 

 

Este proceso, por su carácter dinámico, implica una revisión constante de los 

principales hitos del marco teórico, de las exigencias sociales y culturales, de los 

objetivos del currículum, del perfil profesional de los egresados, de los modelos de 

diseño instruccional, de los métodos y técnicas de enseñanza, de los procesos 

evaluativos, y exige el propiciar las condiciones para que el personal docente 

adquiera cada vez un mejor dominio de los conocimientos, las habilidades, las 

destrezas y las actitudes que le faciliten un desempeño óptimo.  Exige además, una 

participación activa de todos los sectores institucionales involucrados en el proceso: 

estudiantes, profesores, personal técnico y administrativo. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

La Escuela Libre de Derecho ha venido cumpliendo por varios años un papel 

social y cultural, si no insustituible, de significativo valor para satisfacer una 

demanda siempre creciente de profesionales con una elevada preparación técnica en 

el campo de las Ciencias Jurídicas, pero a la vez con una sólida formación ética y 

humanística.  La rigurosidad de sus planes de estudio y la formación integral de sus 

egresados le han permitido conquistar una imagen prestigiosa bien justificada dentro 

del conglomerado de instituciones formadoras, para poder continuar dando esta 

contribución a la sociedad, dentro de un marco de excelencia académica, y aún para 

mejorarla, es necesario fortalecer los procesos de reflexión, previsión y acción, ante 

exigencias cada vez mayores, con el propósito de asegurarse un éxito continuado. 
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Dado que la esencia de toda la labor institucional se dirige al quehacer 

educativo y se concreta en el proceso y las situaciones de enseñanza-aprendizaje, de 

lo cual derivan todos los resultados, no puede sino pensarse en la conveniencia de 

institucionalizar un esfuerzo compartido y constante por incorporar los elementos 

que permitan una mejor propagación del personal que asume las mayores 

responsabilidades.  Este programa abre un espacio para desarrollar cada vez más las 

potencialidades de un equipo humano que ha venido contribuyendo 

significativamente a una noble tarea. 

 

ANTECEDENTES 

 

La Escuela Libre de Derecho, en los últimos años, ha venido realizando un 

esfuerzo por fortalecer una toma de conciencia respecto al tipo de profesional que 

quiere formar, y con base en ello, ha dado algunos pasos significativos conducentes a 

la definición del currículum adecuado que le permita responder a esas exigencias. 

 

A partir de unas necesidades de formación dadas, se ha incursionado en la 

elaboración de un perfil del egresado, en sus componentes ocupacional, 

comportamental y prospectivo.  A raíz de estos análisis, se han realizado, a la vez, 

algunas propuestas para la reestructuración de los planes de estudio; se han sugerido 

importantes recomendaciones relacionadas con los métodos y procedimientos que 

atañen tanto a la labor propiamente docente como aquellas otras directamente 

relacionadas; se han iniciado valiosos procesos de coordinación entre las diferentes 

cátedras y se han redefinido los contenidos básicos de los cursos de la carrera.  De 

igual manera, se han producido importantes reflexiones y realizado actividades 

tocantes a la formación ética y a la enseñanza de los Derechos Humanos. 

 

Por todo lo anterior es que se hace imperativo en este momento recoger todo 

ese esfuerzo realizado hasta el momento e iniciar un programa que, con enfoque 

sistémico, permita la integración de los diferentes enfoques y de los principales 

logros, y que se proyecte, con una metodología globalizadora, hacia el mejoramiento 

sostenido de la gestión de la Escuela Libre de Derecho.  Y esto es así, porque 

solamente un programa permanente, el cual tome en cuenta con visión integral y con 

flexibilidad la capacitación y actualización del personal, la introducción de ajustes 

oportunos en contenidos, métodos, técnicas y procedimientos, el desarrollo de los 

materiales más adecuados, la propiciación, en general de las mejores condiciones 

para el aprendizaje, estará en capacidad de adaptarse a la dinámica del entorno, y en 

consecuencia, a brindar las mejores oportunidades a una población que demanda las 

mejores opciones de formación profesional en el campo del Derecho. 
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PROPÓSITO 

 

Establecer un sistema y un proceso permanente de mejoramiento curricular, el 

cual conduzca a una actualización constante de los principios, métodos y técnicas que 

permitan una respuesta eficiente, eficaz, efectiva y relevante de la Escuela Libre de 

Derecho a las exigencias de la sociedad relacionadas con la formación de 

profesionales del campo de las Ciencias Jurídicas, mediante la revisión y redefinición 

permanente de las necesidades de formación de los estudiantes, de los objetivos y 

estructura del currículum, de los modelos de diseño curricular e instruccional, de los 

materiales instruccionales, de los métodos y técnicas de evaluación, y la capacitación 

permanente del personal responsable de las tareas de docencia. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Proporcionar al personal encargado de las labores de docencia las 

oportunidades de aprendizaje y capacitación permanente que les permita el 

desarrollo de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes para un 

desempeño óptimo en los quehaceres pedagógicos. 

 

2. Establecer los procedimientos adecuados que permitan el análisis y evaluación 

continua de los logros de la Escuela Libre de Derecho, y la realización de los 

ajustes necesarios en el momento oportuno. 

 

3. Fortalecer los mecanismos que propicien el proceso de comunicación en todas 

las instancias que conforman la institución, conducentes al logro de una 

participación efectiva en los procesos de toma de decisiones. 

 

4. Diversificar los métodos y técnicas de enseñanza con el propósito de utilizar 

los más adecuados en las diferentes situaciones de enseñanza-aprendizaje. 

 

5. Propiciar las condiciones que permitan la producción permanente de materiales 

instruccionales que sirvan de apoyo a la labor docente, con el propósito de 

enriquecer los recursos tecnológicos de la institución. 

 

BENEFICIARIOS 

 

Por la naturaleza y la misión de la Escuela Libre de Derecho, los principales 

beneficiarios del Programa para el Mejoramiento Permanente de la Enseñanza están 

constituidos por el conglomerado de estudiantes, pues son ellos, en última instancia 



 147 

quienes tendrán oportunidad de incorporar estos beneficios a una importante etapa de 

su formación profesional. 

 

No obstante lo anterior, pueden señalarse como beneficiarios directos e 

inmediatos: 

 

- Los coordinadores de cátedra, quienes se incorporarán en primer término a un 

proceso de capacitación. 

- Los profesores de cátedra, quienes en una segunda fase participarán de los 

mismos procesos de capacitación. 

- La institución, como totalidad, dado que las capacidades adquiridas y los 

recursos tecnológicos generados por el Programa, pasan a ser parte constitutiva 

del patrimonio institucional. 

 

ESTRATEGIAS 

 

La implantación del Programa para el Mejoramiento Permanente de la 

enseñanza en la Escuela Libre de Derecho se realizará de conformidad con algunas 

estrategias que toman en cuenta la cultura organizacional de la institución.  Entre las 

más sobresalientes se señalan: 

 

1. ASESORÍA PROFESIONAL ESPECIALIZADA 

 

Para cada una de las etapas, fases o actividades específicas  del  Programa,  la  

Escuela gestionará  la incorporación de recursos profesionales especializados que 

garanticen la excelencia de los procesos de mejoramiento cualitativo. 

 

2. CONTINUIDAD 

 

Todas las actividades del programa serán objeto del correspondiente 

seguimiento con el propósito de garantizar la continuidad de los procesos.  Para 

evitar la eventual ruptura de estos procesos, se contará con una instancia de 

coordinación y asesoría permanente, sin perjuicio de que tal instancia pueda ser 

reforzada con otros elementos de apoyo profesional en las diferentes disciplinas 

conexas con la actividad pedagógica. 
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3. PARTICIPACIÓN ACTIVA, DEMOCRÁTICA Y VOLUNTARIA 

 

La incorporación de los diferentes sectores institucionales, tales como 

Coordinadores  de  Cátedra profesores, representaciones estudiantiles, personal 

técnico administrativo, etc. al desarrollo del Programa se realizará en forma 

democrática, como producto de la motivación interna de cada uno de los 

participantes, una vez conocidos los beneficios de este programa, y las principales 

decisiones se adoptarán como resultado del consenso o do la voluntad mayoritaria de 

estos  participantes.  No obstante,  se  establecerá el correspondiente sistema de 

incentivos que permita el reconocimiento de los diferentes aportes, producto de la 

participación activa en el logro de los objetivos del programa. 

 

4. EJECUCIÓN ESCALONADA 

 

Dado que el Programa se concibe como una acción permanente dentro de los 

planes de desarrollo institucional, y dado el hecho de que en sus proyecciones se 

incluye la obtención de productos a diferentes plazos, será necesario desarrollar en 

forma paulatina cada una de las fases y no ingresar a la siguiente sin la 

correspondiente evaluación de los logros y los procesos parciales.  Al respecto se 

hace distinción entre las siguientes fases: Fase de Inducción, Fase de Consolidación y 

Fase de Desarrollo. 

 

PRODUCTOS 

 

El programa tiende a la obtención de productos concretos, entre  los  cuales  se  

pueden  señalar  como  los  más sobresalientes: 

 

1. Un equipo humano capacitado para el desempeño óptimo de las labores 

docentes, en las diferentes fases de planificación, desarrollo y evaluación de 

los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

2. Un currículum actualizado como producto de la revisión permanente de sus 

objetivos, estructura y desarrollo. 

3. Un conjunto de instrumentos técnico-metodológicos que faciliten las labores 

de planificación, ejecución y evaluación de las actividades que involucra el 

proceso de enseñanza- aprendizaje. 

4. Un conjunto de materiales instruccionales que faciliten las labores docentes, 

tales como unidades didácticas, módulos de instrucción, antologías, guías de 

trabajo, sonovisos, videocintas y otros recursos de la tecnología educativa. 
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ACTIVIDADES 

 

FASE DE INDUCCIÓN 

 

La Fase de Inducción abarca el período comprendido entre el segundo 

semestre de 1990 y primer semestre de 1991.  Incluye las siguientes actividades de 

capacitación y de apoyo técnico: 

 

1. Taller  sobre  Diseño  Instruccional,  dirigido  a Coordinadores de Cátedra. 

2. Talleres  sobre  Diseño  Instruccional  dirigido  a Profesores de Cátedra. 

3. Talleres  sobre  métodos, técnicas y diseño de instrumentos de evaluación, 

dirigido a coordinadores de Cátedra. 

4. Talleres  sobre  métodos,  técnicas y diseño de instrumentos de evaluación 

dirigido a profesores de Cátedra. 

5. Revisión del Reglamento de Evaluación y aprobación de las respectivas 

reformas. 

6. Diseño de un sistema de Régimen Académico con los respectivos Incentivos 

profesionales. 

 

FASE DE CONSOLIDACIÓN 

 

La Fase de consolidación abarca el período comprendido entre el segundo 

semestre de 1991 y el primer semestre de 1992.  Incluye las siguientes actividades de 

capacitación y apoyo técnico. 

 

1. Jornadas de evaluación de resultados e integración académica. 

2. Talleres de revisión y ajuste del diseño curricular vigente y del perfil 

profesional del egresado, dirigido a coordinadores, profesores y 

representaciones estudiantiles. 

3. Establecimiento de una Comisión Permanente para el Desarrollo del 

Currículum y el Mejoramiento de la Enseñanza. 

 

FASE DE DESARROLLO 

 

La fase de desarrollo se inicia en el segundo semestre de 1992, y no posee 

término definido.  A partir de esta fase, la extensión en el tiempo del programa estará 

determinada por los resultados de sucesivas evaluaciones de impacto y por las 

necesidades y condiciones institucionales del momento.  Incluye, entre otras, las 

siguientes actividades iniciales. 
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1. Talleres de análisis de los factores de motivación del personal docente de la 

Escuela Libre de Derecho. 

2. Talleres  sobre  desarrollo  de  habilidades comunicacionales. 

3. Talleres de asesoría para la producción de materiales instruccionales, dirigido 

a personal docente integrado en equipos de trabajo por especialidades. 

4. Asesoría especifica a cada una de las Cátedras, según sus propios planes de 

trabajo. 

5. Supervisión  y asesoría en el desarrollo de  las actividades de aprendizaje de 

las diferentes cátedras y en la aplicación de métodos y procedimientos 

evaluativos. 

 

 

CRONOGRAMA 

 
 1990 1991 1992 

 2 SEM I SEM 2 SEM 1 SEM 2 SEM 
1. TALLER INSTRUCCIONAL COORDINADORES  

2. TALLER DISEÑO INSTRUCCIONAL PROFESORES  

3. TALLER EVALUACIÓN COORDINADORES 

4. TALLER EVALUACIÓN PROFESORES 

5. REVISIÓN REGLAMENTO EVALUACIÓN 

6. DISEÑO RÉGIMEN ACADÉMICO  

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

    

7. INSTALACIÓN COMISIÓN DESARROLLO 

CURRICULAR Y MEJORAMIENTO DE LA 

ENSEÑANZA 

8. JORNADAS EVALUACIÓN INTEGRACIÓN 

9. TALLERES DISEÑO CURRICULAR 

 XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

  

10. TALLERES FACTORES MOTIVACIONALES 

11. TALLERES HABILIDADES 

COMUNICACIONALES  

12. TALLERES PRODUCCIÓN MATERIALES  

13. ASESORÍA ESPECÍFICA PLANES DE 

TRABAJO 

14. ASESORÍA SITUACIONES ENSEÑANZA-

APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN  

   XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

XXXXXX 

 


